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I N T R o D u e e I o N . 

El estudiante universitario, tiene el deber consigo mismo 

así como.ante la sociedad, de .elegir y desarrollar un tema -

de la carrera que terminó para obtener el titulo de Profes12 

nis ta. 

"Todo en el mundo, existe para terminar convirtiéndose en 

un libro". Frase célebre de ESTEFANO MALLARME (1842-1898). 

Poeta simbolista francés. 

11 La ciencia no ee, ni será jamás, un libro terminado. To

do avance importante trae nuevas cuestiones. Todo progreso 

revela, a la larga, nuevas y más hondas dificultades". Frase 

de ALBERT EINSTEIN (1879-1955). Físico y matemático estadou

nidense, de erige~ alemán. 

Cabe sefialar lo anterior, ya que la época actual se cara~ 

teriza principalmente, por la inmensa gama de desarrollos 

científicos y tecnológicos, que han impactado notablemente 

en la vida del hombre. Desarrollos que practicamente han ev2 

lucionado la forma del saber, y que, además, se aprecian en 

toda disciplina profesional, incluyendo, a la Contaduría 

Pública. 

La filosofía básic~ del registro de la Contabilidad en su 



mecánica simple como técnica, no ha sufrido cambios, excep

to, por lo que respecta al manejo de grandes volúmenes de !~ 

formación al hacer uso de la computación electrónica, lo que 

simplifica el trabajo del Contador Público. 

Es por esto, que surge la necesidad de que la información 

financiera de una empresa, se presente en forma correcta, -

precisa y oportuna, y para ello es necesario que el Contador 

Público en su caracter de Auditor, haga un estudio de esta -

información para emitir una opinión o un juicio. 

Por lo tanto, el auge y el desarrollo de la Auditoria, -

están é
0

ncauzados principalmente al aspecto de protección, C.2, 

mo una actividad para darle credibilidad y confianza a la tu 
formación :financie.ra. 

Actualmente, el incremento en capacidad y complejidad en 

los negocios, ha hecho que las técnicas y los procedimientOs 

en que se basa la auditoria vayan aumentando, lo cual hace -

necesario que el Contador Público como Auditor haga mayor y 

mejor uso de las herramientas que le permiten hacer un exá-

men efectivo de la información financiera. 

Por lo que será labor del auditor, crear nuevas técnicas, 

mejores procedimientos y hacer más efectivos los controles -

que permitan a la dirección de una empresa dar mayor eficie~ 
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cia a sus operaciones, para llevar a cabo los objetivos que 

se ha rijado. 

Considerando la trascendencia de la labor del Contador 

Público en su caracter de Auditor, como profesionista capac! 

tacto para emitir una opinión o un juicio acerca de los esta

dos financieros, se presenta este trabajo sobre un rubro del 

balance, como lo es la Auditoria de Cuentas por Cobrar que a 

su vez incluye Ventas por su estrecha relación, pretendiendo 

significar los diferentes conceptos que constituyen los fun

damentos para su desarrollo, con el propósito de lograr el 

verdadero fin del mismo. 

Una de las principales actividades que desempeña el Cont~ 

dar Público, es la auditoria de estados financieros, por lo 

que me parece importante tratar el tema de la Auditoría de -

Cuentas por Cobrar y Ventas, sin que esto implique que se 

consideren a los demás rubros de los estados financieros me

nos importantes. 

Por consiguiente, trataré en Primer término de ofrecer un 

bosquejo sobre la auditoría en general, así como el análisis 

de las bases que sustentan este trabajo (Normas, Técnicas, -

Procedimientos), para tratar a continuación los preceptos a~ 

teriores a las etapas de planeación y ejecución. 
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No pretendo hacer un tratado completo de este tema, por 

la amplitud del mismo, y las limitaciones que tengo como as

pirante al título de Contador Público, pero es mi deseo que 

este trabajo logre servir de guía a las personas que se int~ 

resen en conocer los pasos que se deben seguir en la audito

ría de cuentas por cobrar y ventas. 



CAPITULO I 

G E N E R A L I D A D E S 

I.1.- DEFINICION DE AUDITORIA. 

Hasta ahora no ha existido un criterio uniforme en mate-

ria de terminología, lógico es suponer que tampoco existe -

una definición precisa de este vocablo. 

Hace algunos affos se proponían definiciones muy elabora-

das de auditoría y se hacJan intentos de distinguir entre el 

propósito, extensión y forma de las distintas clases de in-

formes. Los primeros reglamentos y opiniones de la Comisión 

de Valores y Cambios de los Estados Unidos, tuvieron el efe~ 

to saludable de conducir al Contador Público a una Norma de 

Auditoria, lo cual significa que si ha alcanzado un determi

nado objetivo en auditoria, el Contador puede expresar una -

opin16n amplia y tan desarrollada como sea necesario. 

Para la mayoría de los autores, la auditoría 11 Es un exá

men de los registros de los libros de contabilidad de un ne

gocio11~ 

Así tenemos que, para ARTHUR W. HOLMES en su obra "Audit~ 

ría, Principios y Procedimientos", la auditoría es 11 1a com--



probación científica y sistemitica de los libros de cuentas, 

comprobantes y otros registros financieros y legales de un -

individuo, firma o corporación, con el propósito de determi-

nar la exactitud e integridad de la contabilidad¡ mostrar la 

verdadera situación financiera y las operaciones, y certifi-

car los estados e in.formes que se rindan 11 • 

LUIS RUIZ DE VELASCO Y At.EJANORO PRIETO en la obra "Audi-

tor!a Práctica", de.finen a la auditoria como: "una técnica -

especial desarrollada por el Contador Público basada en u~ -

sólido conocimiento de la contabilidad, en una serie de pr: 

cedimientos sujetos a ciertas reglas y en la realización 

de ciertas pruebas, para llenar sus fines de comprobación y 

fiscalización de las operacjones registradas, y para, en su 

caso, emitir la opinión imparcial que de él se t:!spera". 

Para SERGIO DAVILA GALVAN, la auditoria es "el exámen Si,!! 

temático de los libros, registros, documentos, procedim!en--

tos, métodos de operación y de control, así como la estruct~ 

ra de la organización de una empresa física o moral, llevado 

a cabo con el fin de comprobar su corrección e inrormar y 

dictaminar acerca de ellos". (1) 

Según ERIC L. KOHLER, la auditoría 11 Es una revisi6n anal_! 

tica hecha por un Contador Público, del control interno y de 

(1) LA AUDITORIA INTERNA ANTE LOS FRAUDES. ESTUDIOS MONOGRA
FICOS No.3. SERGIO DAVILA GALVAN. Ediciones Contables y 
Administrativas. Pags. 18 y 19, México. 1980. 
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los registros de contabilidad de una empresa mercantil o de 

otra entidad económica, que precede a la expresión de su op! 
nión acerca de lo correcto de los estados financieros''· (2) 

Los HERMANOS MANCERA, C.P.T. 1 según su obra "Terminología 
del Contador", dicen que la auditoria 11 Es el exámen de los 

libros de contabilidad, de los registros, documentación y -

comprobación correspondiente, de una persona 1 de un fiducia
rio, de una sociedad, de una corporación, de una instituci6n, 

de una empresa, de una sucesión, de una oficina pública, de 
una copropiedad o de un.negocio especial cualquiera y lleva

do a cabo con el objeto de determinar la exactitud o inexac
titud de las cuentas respectivas y de informar y dictaminar 

acerca de ellas1!. 

Para mí, la auditoría 11 Es una revisión sistemática de to
das las operaciones que se han realizado en una empresa y 

que, muestran la historia con'table de la misma a una fecha 
determinada basándose principalmente, en el control interno 
que se lleve a cabo con el objeto de emitir una opinión o un 

juicio". 

Las definiciones anteriores nos señalan que no existe un 
criterio uniforme en relación con el concepto de auditoria, 

pero todas presentan en común las características de verifi
car y estimar con un sitema adecuado los libros y comproban
tes de una empresa, con el propósito de aclarar los hechos 

relativos a las operaciones realizadas, así como, al result~ 

do obtenido al ejecutar esas transacciones, ~echos que se -
resumirán en los estados financieros de una empresa, elabor~ 
dos a una fecha determinada. 

(2) AUDITORIA. Introducción a la práctica ... e ~a contaduría pública. ERIC 
L. KOHLER. Pag. 23. México. 1982. 



1.1.A.- NATURALEZA. 

Es un exámen critico y sistemático de; 

a) La dirección interna. 

b) Estados, expedientes y operaciones contables, pr~ 

pnrados anticipadamente por la administración de 

la empresa. 

e) Los demás documentos y expedientes financieros, y 

juridicos de una empresa comercial, industrial, -

de servicio, sin propósito de lucro. 

I.l.B.- OBJETIVOS . 

. Averiguar la exactitud, integridañ !." ~utoridad }le -

los estados financieros, expedientes y documentos. 

I.l.C.- CONCLUSION. 

El dictamen que es el resultado de la auditoría ind~ 

pendiente, tiene como objeto asegurar al público que 

los estados financieros presentan con entidad la si

tuación financiera y los resultados de operación por 

el período que termina a una fecha determinada. 



Los estados financieros deben ser preparados por la empr~ 

sa con base a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. Boletín A-1. Esquema Básico de la Contabilidad 

Financiera. Autor: Comisión de Principios de Contabilidad 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. I.M.C.P. 

I.1.1.- CLASIFICACION DE LA AUDITORIA. 

1.-) Desde el punto de vista de sus objetivos la auditoria -

se clasifica en; 

a) Auditoría Interna. 

b) Auditoria Externa. 

e) Auditoria Especial. 

Auditoria Interna.- Es una actividad independiente de ev! 

luación establecida dentro de una organización como un serv~ 

cio para la misma. Es un control cuyas funciones consisten -

en examinar y evaluar la adecuación y eficiencia de otros 

controles. 

El objetivo de la auditoria interna es prestar servicio a 

todos los miembros de la organización en el efectivo desemp~ 

ño de sus responsabilidades, a través de proporcionarles an~ 
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lisis, evaluaciones, recomendaciones, asesoría, e informa--~ 

ción relacionada con las actividades revisadas. Así como la 

promoción de un efectivo control a un costo razonable. 

Auditoría Externa.- A diferencia de la auditoría interna, 

en la cual el auditor emite su opinión a través de un Infor

me, el auditor externo emite su opinión a través de un Dict~ 

men, normalmente el trabajo se efectúa a base de pruebas se

lectivas, y se analiza con juicio critico el Cont.".'ol Interno 

establecido en una compañía determinada, además, el auditor 

externo se cerciora de la razonabilidad de los estados finB.!!. 

cieros, y sus honorarios varían de acuerdo al trabajo reali

zado. 

Auditoria Especial.- Es la que se efectúa a una cuenta o 

a un grupo de cuentas en particular, puede realizarse a base 

de pruebas selectivas o en forma detallada. Se le puede 11~ 

mar con el nombre de las cuentas que se revisan (de caja, i~ 

ventarios, activo fijo, etc.). 

2.-) Desde el punto de vista del alcance o extensión de las 

pruebas numéricas se clasifican en: 

a) Auditoria a Base de Pruebas Selectivas. 
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b). Auditoria Detallada. 

e) Auditoría Continüa y Constante o Permanente. 

Auditoria a Base de Pruebas Selectivas.- El exámen de las 

cuentas, depende de la efectividad de las pruebas o muestras 

que se tomen. Del significado y exactitud de un número dete~ 

minado de asientos en una cuenta, y del exámen de cierta ca~ 

tidad se comprobantes, se juzgan el significado y exactitud 

de toda la cuenta o serie de cuentas. Cuando existen errores 

de consideración o se descubren otras irregularidades, el -

exámen debe ampliarse. La calidad del exámen depende en gran 

parte de la capacidad, juicios subjetivos y experiencia del 

auditor individual. 

Auditoria Detallada.- Es la revisión de todas las opera

ciones realizadas por una empresa, generalmente cuando se e~ 

rece de un buen sistema de contabilidad. En esta auditoría, 

se lleva a cabo la revisión de todos los movimientos, y al 

mismo tiempo, se determinan los saldos; la desventaja que se 

presenta, es que casi no tiene aceptación en la práctica por 

su alto costo. 

Auditoría Continúa y Constante o Permanente.- Es aquella 

que se realiza en forma constante o diariamente sobre los --
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movimientos, 

3.-) Desde el punto de vista del alcance y extensión del Co~ 

trol Interno se clasifica en: 

a) Auditoría Analítica. 

b) Auditoria con Revisión. 

Auditoria Analítica.- Es aquella que se realiza exhausti

vamente, debido a que se lleva a cabo a través de las conta

bilidades. 

Auditoria con Revisión.- Es la que se encarga de la revi·· 

sión suficiente del Control Interno, ya que sirve para fund~ 

mentar el Dictamen del auditor, 

4.-) Desde el punto de vista del Sistema que se Evalúa se -

clasifica en: 

a) Auditoria de Sistemas.- Manuales, mecánicos, electrome

cánicos o electrónicos. 

b) Auditoria de Sistemas con un Computador. 

e) Auditoria de Sistemas de Registro e Información Preces~ 
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da Electrónicamente. 

A manera de aclaración introductoria, hablaré en términos 

generales de estos tfpos de auditoria, por tratarse de un -

campo bastante amplio, no haré referencia a la auditoría en 

sí del Proceso Electrónico de Datos (P.D.E.) visto desde sus 

dos grandes áreas de acción¡ planeación y desarrollo de sis

temas, y proceso de operaciones con un computador, ya que -

auditar estos conceptos es un campo propio de la auditoría -

operacional. 

El enfoque en este punto, será el de ver al computador, 

con sus ventajas y limitaciones, como una poderosa y valios! 

sima herramienta para el auditor, en cualquiera de las espe

cialidades que éste tenga ( de estados financieros, interno, 

operacional, administrativo, gubernamental o fiscal ). 

Hablar del auditor y del computador, correlacionadamente, 

es hablar de un tema habitualmente generoso e~ cuanto al nú

mero de tópicos y puntos a tratar, máxime cuando se profun

diza en si a la auditoría, al P.E.D. o a la auditoría por -

medio del Proceso Electrónico de Datos. Ahondar al respecto 

sería tanto como pretender adentrarse en aspectos técnicos -

profundos en el Proceso Electrónico de Datos, y hablar con -

tecnicismos de dificil comprensión para aquellas personas 

13 



que no están habituadas a ellos. 

A continuación·se verán los elementos mínimos de prepara-

ción en P.E.D. que el auditor debe conocer para estar en co~ 

diciones de explotar los potenciales de esta herramienta: 

A).- Los equipos de procesamiento de datos, su .capacidad y -

limitaciones. Es vital que el auditor se mantenga informado 

en los desarrollos tecnológicos con respecto a equipos que -

tengan aplicación en el ámbito en que éste se desenvuelve. 

B).- Conocimientos básicos en análisis y programación. 

C).- La documentación básica (y contenido de la misma) de 

los sistemas de procesamiento electrónico de datos, como es: 

l. Objetivos del sistema. 

2. Descripción general del sistema. 

3. Diagrama general del sistema. 

4, Diagrama de flujos de inforrr.ación. 

5. Entradas y salidas del sistema. 

6. Instructivo de captura. 

·a. Diseño de formas, 

b. instructivo de llenado. 

7, Calendario de producción del sistema. 

8. Manual de operación: 

a. Diagrama de operación, 
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b. relación de las rutinas de trabajo, 

c. prueba de las corridas. 

9. Manual del programador: 

a. Descripción de los programas, 

b. descripción de los formatos, 

c. descripci6n de las rutinas de trabajo, 

d. descripción de archivos. 

10. Nanual del usuario. 

11. Actualización y confiabilidad de sus archivos: 

a. Situación: número de registros, porcentaje ae error, -

en la captura, f'echa del último movimiento, etc., 

b. número de archivos de soporte, 

c. perioricidad ~on que se obtienen los archivos de res-

palde, 

d. rotación de los archivos de respaldo, 

e. seguridad: f'isica de los archivos, ~ en el acceso al 

sistema y a la información. 

12. Otros. 

O).- La adaptación de las técnicas de auditoría al computa-

dar, o más bien, a la información archivada y/o generada por 

el computador. 

Una de las principales ventajas que el computador aporta 

a la auditoria es la velocidad para generar información que 

requiere el auditor para aplicar sus técnicas de auditoria¡ 
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y confiabilidad en los resultados del alcance de la aplica-

ción de esas técnicas en las pruebas de auditoría, que se ob 

tiene de la inrormación emanada del computador. 

Para efectos de poder utilizar verdadera y eficazmente el 

computador como herramienta del auditor, se requiere, además 

de conocimientos básicos de este profesional en el área de -

P.E.D., lo sisu.iente: 

l. Que la información básica susceptible de auditarse se en

cuentra almacenada en medios magnéticos. 

2. Que la documentación del sistema se encuentre completa, y 

que esté al acceso del auditor. La lógica de este reque-

rimiento es sencilla: el auditor necesita conocer el sis

tema, y fundamentalmente sus archivos,. para saber que PU!:_ 

de extraer de él. 

3. No olvidar que el computador es una herramienta, jamás -

será substituto del juicio y criterio profesional del au

ditor. El computador. hará lo que el auditor le diga que -

haga. Una información mal solicitada o un acceso indebido 

obviamente degenerará en un resultado deficiente. 

Por supuesto, la ausencia de cualesquiera de los tres re

quisitos señalados, será una limitación que imposibilitará -
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el uso del computador Como herramienta del auditor. 

Uno de los mejores recursos con que actualmente;cuenta el 

auditor para explotar el potencial de beneficios del comput~ 

dor electrónico en su trabajo de auditoria se encuentra en -

el uso de los denominados Paquet~s de Auditoría. 

Por Paquete de Auditoria se puede entender como el siste

ma especialmente diseñado para auxiliar al auditor en la 

aplicación de sus técnicas y procedimientos de auditoria a -

través del computador electrónico. 

"La creciente tendencia hacia la desaparición tanto de -

los registros contables preparados manualmente como de las -

asi llamadas pistas de auditoria (las cuales se definen como 

la cadena de información visible que une a las cifras de los 

estados financieros con la documentación comprobatoria en un 

sistema de P.E.D.), constituye en el presente y represen.tará, 

en un grado mayor en el futuro, un importante reto para la -

profesión de la contaduría pública. Las proposiciones que -

se han sugerido para la solución de este importante problema 

son básicamente las siguientes: 

a) La auditoria alrededor.de la computadora. Esta opción si& 

nifica que se aplicarán los procedimientos de auditoria -

17 



usuales sobre los impresos producidos por la computadora,· 

y tiene básicamente dos limitaciones: La pri~era consiste 

en la necesidad de producir dichos listados como parte -

del programa correspondiente, lo cual dará lugar a mayo

res costos para la entidad auditada y menor velocidad en 

el procesamiento; la segunda limitación consiste en el -

considerable trabajo de rutina que habrá de efectuar el -

auditor al aplicar sus técnicas de auditoría a los volum! 

nasos listados. Esto dará lugar, indudablemente, a una m~ 

yor lentitud en el trabajo y consecuentemente a mayores 

costos. 

b) La utilización de programas preparados por el cliente. La 

limitación de esta opción, radica en la necesidad de que 

el auditor lleve a cabo una constante evaluaci"ón de la ve_ 

lidez e integridad de cada uno de dichos programas. Ello, 

desde luego, requiere de conocimientos té~nicos especiall 

zados y una considerable y si steraática inversión de tiem

po, 

18 

C) La preparación por parte del auditor, de programas espe

ciales. Esta opción presenta serias limitaciones de costo 

y eficiencia, ya que serla necesario preparar un programa 

por cada formato de registro o aplicación y, por supuesto, 

mantenerlos al corriente. Por otra parte, subsiste la ne-



cesidad de contar con profundos conocimientos en la mate-

ria. 

d) La aplicación de programas generalizados de auditoría ••• " 

Estos últimos programas generalizados de auditoría es lo 

que actualmente se conoce como paquetes de auditoría. 

Del análisis desarrollado por Heffes Cattan Gabriel (1), 

destacan elementos de juicio muy importantes que hacen pen-

sar que el computador electrónico como herramienta del audi-

torno es tan fácil como se cree. En efecto, las complicaci2 

nes de tipo técnico, básicamente para la preparación de pro

gramas de cómputo especiales para el auditor, suelen ser una 

gran limitante por el costo y el tiempo invertido en ellos. 

Lo anterior lleva a un profundo análisis previo al uso de 

un computador por parte del auditor. En la etapa de evalua

ción de la factibilidad de su uso siempre se deberán tener -

en cuenta tres factores decisivos: 1) la relación costo-ben~ 

ficio, 2) el tiempo de preparación (análisis y programación) 

de los programas de auditoria aplicables al P.E.D., y 3) el 

potencial de uso repetit.ivo de los programas de auditOria -

por medio del computador. 

(1) Heffes Cattan Gabriel. Un En:foque Moderno Aplicado a la Audi tor!a de 

Estados Financieros. Primera Edición, Pags, 255 y 256, I.M.C.P. --
México, 1975, 
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La ventaja fundamental de los Paquetes de auditoria, es 

q~e el auditor no requiere de 11 f'abricarº análisis y program!!_ 

ción específicos para aplicarlos en su trabajo. El paquete 

ya pr0porciona estos recursos y generalmente vienen prepara

dos par~ adaptarse a todo tipo de computador. ~sta ventaja -

trae aparejada la de ahorros de· costos, ya que la elabora-

ción de un sistema de P.E.D. generalmente representa un alto 

costo y, un cierto grado de precisión (en su etapa de presu

puestación). En el caso de los paquetes ya se tiene perfect~ 

mente definido el costo o cuota a pagar al proveedor, es es

te un elemento de alta valía en cualquier proyecto por ·la 1,!!! 

plicación financiera correspondiente. 

Como desventaja se puede señalar que, no obstante que los 

proveedores de este tipo de herramienta en su promoción .pre

gonan que no se requieren conocimientos especializados en el 

P.E.D., la realidad es que si son altamente 1ndispens8bles, 

y en algunas ocasiones muy profundos al grado de que se hace 

necesaria la especialización de auditores en el uso del pa-

quete. Otro problema, No todos los auditores tiene.n apti tu-

des para llegar a manejar completamente y con seguridad un -

paquete de esta naturaleza, y es frecuente que después de i~ 

vertir varios meses y dinero en la capacitación de un audi-

tor para usar el paquete, este profesional no dé los result~ 
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dos eSperados, con la correspondiente frustración tanto para 

el auditor como para la ~ntidad adquiriente del paque~e. 

Para que un paquete de auditoria funcione como es deseado, 

se requiere tener en mente lo siguiente: 

l. El paquete en si no hace la auditoria, la auditoría la h~ 

ce el auditor, el paquete es sólo un instrumento que sir

ve para explotar información contenida en medios magnéti

cos. La explotación de esta información puede estar repr~ 

sentada en las siguientes salidas: cálculos aritméticos,

muestreo estadístico, preparación de estados de cuenta, -

análisis especiales, cálculos y proyecciones estadísticas, 

etc. 

2·. Para que el paquete f'uncione, se requiere que funcionen -

debidamente los sistemas a los que se va a aplicar, espe

cialmente en lo que respecta a información confiable, se

gura, actualizada y completa, almacenada en los medios -

magnéticos del P.E.D. 

5.-) Desde el punto de vista de las áreas de los estados fi

nancieros sujetas a exámen, la auditoria se clasifica -

en: 

21 



a) Auditoria de E.:.; r:ados Financieros. 

b) Auditoria Operacional. 

e) Auditoria Operativa. 

Auditoria de Estados Financieros.- Es la verificación,·-

comprobación y estimación de las cuentas del estado de situ~ 

ción financiera y la de resultados. Se le denomina de esta -

forma_porque dentro del estado de situación financiera se e~ 

cuentran las cuentas de resultados que están agrupadas en el 

renglón de resultados del ejercicio. Se incluyen también las 

cuentas de superávit; ésta se concreta a determinar si los -

saldos que figuran en dicho estado, son o no razonablemente 

correctos, y trata de determinar la corrección o incorrec-

ción de los saldos que figuran en los estados financieros a

través de pruebas selectivas. 

Auditoria Operacional.- Es el exámen critico y sistemáti

Co de las operaciones de una empresa con el objeto de eva--

luar su grado de eficiencia y eficacia, presentando en un -

informe las observaciones, conclusiones y recomendaciones 

para mejorarlas. 

Auditoria Operativa.- Es un servicio adicional que presta 
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el Contador Público en su caracter de auditor externo cuando, 

coordinadamente con el exámen de los estados financieros de 

una empresa, examina ciertos aspectos administrativos con el 

propósito de incrementar la eficiencia y eficacia operativa 

de su cliente, para lo cual debe hacer las recomendaciones -

que considere necesarias. 

6.-) Desde el punto de vista de su especialidad, la audito

ría se clasifica en: 

a) Auditoría Administrativa. 

b) Auditoría Financiera. 

e) Auditoría Gubernamental. 

d) AudÚoria Fiscal. 

Auditoría Administrativa.- Se puede definir como un exá

men completo y cons_tructivo de la estructura organizativa de 

una empresa, institución o departamento gubernamental, o de 

cualquier otra entidad y de sus métodos de control, medios -

de operación y empleo que de a sus recursos humanos y mate-

riales. 

Auditoría ·Financiera.- Es la que se encarga de la valua-
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ción de cuentas, y sirve para fines de dictamen. 

Haciendo un breve paréntesis 1 me parece importante defi-

nir lo que se denomina en la auditoria un Dictamen. 

"El dictamen del auditor es el documento formal que sus-

cribe el contador público conforme a las normas de su profe

sión, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del exá

men sobre los estados financieros de su cliente. La importa~ 

cia del dictamen en la práctica profesional es fundamental, 

ya que usualmente es lo único que el público ve de su traba

jo"• 

"El públicci inversionista, proveedores, acreedores, auto

ridades gubernamentales, etc., han ido acostumbrándose a las 

formas usuales de dictámenes de los auditores, de modo que -

una desviación sustancial de esas formas implica una explic! 

ción clara del motivo que la origina. Sin embargo, estas fo~ 

m~s no deberán utilizarse cuando las condiciones especificas 

sean tales que su aplicación no quede indicada 11
• 

"Lógicamente, no hay sustituto posible para el análisis y 

estudio cuidadoso de cada situación particular en forma tal, 

que quede claramente expuesto al lector todo lo que el audi

tor desee expresar en su dictamen. ~or lo tanto, la uniformi 
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dad en la presentación y contenido de los dictámenes es im--

portante, tanto desde el punto de vista del lector como del 

propio auditor".** 

Auditoria Gubernamental.- Comprende el examen de las ope-

raciones, cualquiera que sea su naturaleza, de las dependen

cias y entidades de la administración públiCa federal, con 

objeto de opinar si los estados financieros presentan razon~ 

blemente la situación financiera, si los objetivos y metas 

efectivamente han sido alcanzados, si los recursos han sido 

administrados de manera eficiente y si se ha cumplido con -. 

las disposiciones legales aplicables. (1) 

Auditoria Fiscal.- Es la que se encarga de verificar el 

correcto y oportuno pago de impuestos y obligaciones fisca-

les de los contribuyentes desde el punto de vista fisco: 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, direcciones o tes~ 

rerias de hacienda estatales, y tesorerías municipales. En 

esta auditoria recae también, por filosofía, las revisiones 

que llevan a cabo organismos o autoridades con facultades de 

imponer gravámenes a los contribuyentes, como son, a manera 

de ejemplo: Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) 

e Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trab~ 

jadores (INFONAVIT). 

ºNarA: Algunas de las clasificaciones de auditoria fueron tomadas de -
apuntes de Auditoría I, cátedra impartida en la Universidad del Valle 
de t·:éxico, por el C.P. Femando Vázquez. 1982, 

(l}Manual de Auditoria Gubernamental emitido el lo. de abril de 1981 por 
la Dirección General de Control y Audi tcria Gubema-nental, Subsecreta
ría de Evaluación de Programación y Presupuesto del Gobierno Federal, 
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I.2.- CUENTAS POR COBRAR. 

Las cuentas por cobrar r€presentan cantidades a cargo de 

clientes, adelantos a funcionarios y empleados, es decir, 

que son créditos a cargo de deudores, que pueden considerar

se en proceso de cobro y que se mantienen exclusivamente con 

ese objeto. 

Las cuentas por cobrar alcaryzan diversas formas: cuentas 

abiertas, documentos 1 aceptaciones, reclamaciones, y planes 

de pagos a plazos cuyo origen es un convenio oral o escrito, 

orden de compra o contrato¡ ventas al contado en tránsito -

(C.O.O.); préstamos, etc. En cada caso se espera recibir -

eventualmente efectivo, o bienes por una cantidad igual al -

monto de la deuda, deducida, en muchas operaciones de venta,·. 

de un posible descuento por pronto pago¡ y a menudo existe -

la posibilidad de otras concesiones. 

I.2.1.- AUDITORIA DE CUENTAS POR COBRAR. 

Según la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., se de

ben comprender todos los derechos de cobro que se presentan 

en el Balance bajo distintas clasificaciones y terminología¡ 

se refiere, en términos generales, a la rep~esentación fina~ 
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ciera de la relación deudor-acreedor por la cual se adquiere 

el derecho legitimo de recibir efectivo u otra clase de bie-

nes y servicios. 

Bajo el punto vista de la documentación que los ampara, -

los derechos de cobro se clasifican en: 

a). Documentos por Cobrar; que comprenden los derechos repr~ 

sentados por titulas de crédito, con excepción de aque--

llos que amparan inversiones en valores, los cuales por 

su naturaleza deben ser tratados por separado. 

b). Cuentas por Cobrar¡ dentro de las cuales quedan compren-

didos cualquier otra clase de derechos de cobro no clasi 

ficados como documentos por cobrar o inversiones en va--

lores. (1) 

Estos derechos de cobro pueden clasificarse también por -

su origen en: 

a). Cuentas y documentos por cobrar provenientes de ventas -

de mercancías y servicios. 

b). Cuentas y documentos por cobrar no provenientes de ven--

tas de mercancías y servicios. 

(1) Boletín G-03, cuentas por Cobrar. Instituto Mexicano de Contadores -
Públicos, A.C. (I.M.C.P.) Federación de COlegios de Profesionistas. 
Pág. l. Primera edición. 1981. 
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A continuación se presenta una lista enunciativa de los 

adeudos no provenientes de ventas, con bre-·- ~licaciones 

de los requisitos inqispensables para su aceptación en el 

activo: 

a). Cuentas y documentos que representan adeudos en efectivo: 

l.) Adeudos de accionistas, ~xcepto por aportaciones de cap! 

tal pendientes de efectuar. 

2.) Reclamaciones judiciales con alta posibilidad je reali-

zarse en efectivo. 

3,) Fondos en efectivo para gastos, cuando se presentan den-

tro del renglón de caja y bancos. 

4.) Adeudos del personal por venta de mercancías y préstamos. 

5.) Préstamos a terceros. 

6.) Adeudos de empresas filiales, subsidiarias o afiliadas -

por venta de mercancías y anticipos que han de ser recu

perados en efectivo en el curso normal de las operacio-

nes. En este renglón no se incluyen inversiones dentro -

de este tipo de empresas. 

7.) Rentas por cobrar, excepto en el caso de hoteles o pro

pietarios de inmuebles arrendados, en que este renglón.

se clasificaría como cuentas por cobrar provenientes de 



servicios prestados. 

S.) Regalías por cobrar. 

9.) Intereses por cobrar. 

10,) Dividendos por cobrar, siempre que hayan sido declarados 

por las sociedades emisoras. 

11.) Reclamaciones a proveedores, con probabilidades de ser -

recuperadas en erectivo. 

12.) Reclamaciones a compañías aseguradoras, cuando se han 

cumplido todos los requisitos para hacerlas válidas. 

13.) Reclamaciones a compañías transportadoras de mercancías, 

cuando hay probabilidades de recuperación. 

14.) Reclamaciones al gobierno por impuestos pagados en exce

so y otros conceptos. 

b.) Cuentas y documentos que representan adeudos en bienes -

distintos de efectivo: 

l.) Anticipo a proveedores. 

2.) Anticipo a contratistas. 

3.) Reclamaciones a proveedores por artículos defectuosos o 

faltantes, con probabilidad de que los proveedores deban 

reponerlos. 
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4.) Adeudos de comµradores de mercancias en ~nvases cuando -

éstos no se acumulan a las cuentas por cobrar provenien

tes de ventas. 

5.) Anticipos a empresas afiliadas, subsidiarias o asociadas, 

no recuperables en efectivo. 

c.) Cuentas y documentos mixtos o indeterminados: 

l.) Anticipos para gastos de viaje. 

2.) Anticipos para otros gastos y entregas pendientes de ser 

liquidadas. 

I.2.2.- OBJETIVOS DE LA AUDITORIA DE CUENTAS POR COBRAR. 

a), Comprobación de la autenticidad del derecho de cobro de 

las cuentas. 

El auditor debe verificar los adeudos a favor del nego-

cio, la existencia de la promesa incondicional de pago a no~ 

bre de la empresa. 

b), Determinación de los gravámenes existentes. 

Con frecuencia las emPresas realizan operaciones finan-

cieras en las que se involucran las cuentas por cobrar, de - · 

las que se derivan obligaciones contingentes para la propia 
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empresa y/o qUe limitan la disposición de las mismas, como -

en el caso del d~scuento de documentos, la cesión de adeudos, 

la obtención de préstamos con gar"antia de las cuentas Por 

cobrar, etc. 

e). Comprobación de la correcta valuación y cobrabilidad. 

Como las cuentas por cobrar constituyen un factor rele-

vante en la determinación de los resultados, el auditor sólo 

debe aceptar en el balance las cuentas y documentos por co

brar valuados sobre la base de lo que razonablemente se esp~ 

ra recibir por ellos en efectivo u otros bienes o .&~rvJcios. 

d). Comprobación de la adecuada presentación y revelación en 

los estadas financieros. 

Las cuentas por cobrar deben ser reveladas y presentadas 

en los estados financieros, de acuerdo a los Principios de -

Contabilidad generalmente aceptados. 

I.3,- VENTAS O INGRESOS. 

El vocablo de ventas se refiere a los ingresos recibidos 

por la prestación de servicios o entrega de artículos norma! 

men.te ofrecidos. 
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El hecho más común, que da origen a una venta y a un deu

dor concomitante, es la entrega de art1culos que ha solici

tado un cliente, o la hecha a un transportador u otro agente 

para entregar a un cliente¡ punto en el cual es transferida 

la propiedad. Las costumbres comerciales son variables, por 

lo que habrá desviaciones de esta norma casi universal, pero 

una desviación no se puede considerar casi importante cuando 

la práctica es general dentro de la industria, es entendida 

consecuentemente por el vendedor y el comprador, y se sigue 

consistentemente de año en año. 

Una venta C.O.D. y una venta L.A.B. punto de _destino. son 

ejemplos de tales desviaciones¡ la venta se registra al ha-

cerse el embarque, aunque la propiedad no cambia hasta su re 

cibo. 

En ciertos tipos de transacciones, en particular aquellas 

que implican largos periodos o venta de servicios, el conve

nio entre el comprador y el vendedor o la costumbre comer--

cial podrán especificar las condiciones bajo las cuales se -

formulen las facturas parciales. 

Las ventas generalmente son al contado o a crédito, pero 

en algunas ocasiones existen ciertos errores en l·a contabil! 

zación de las ventas lo cual origina un tipo de sobrevalua--
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ción o subvaluación de las mismas. 

El audi tor·.debe descúbr~r los errores que provoca una so

brevaluación de las.ventas y que son generalmente: 

a). Equivocadamente se pasan créditos de otras cuentas en 1~ 

cuenta de ventas. 

b). Créditos a la cuenta de ventas por pedidos recibidos sin 

que hayan embarcado la mercancía. 

e). Créditos a la cuenta de ventas por aquellos articuios o 

mercancías enviados en consignación. 

d). Cuando se mantienen abiertos los libros de venta, des-

pués de la fecha de cierre de los libros. 

e). Cerrar el libro de ventas prematuramente en el periodo -

anterior. 

f). Errores en los cál~ulos de las facturas. 

Los errores más frecuentes en la subvaluac~ón de las cue~ 

tas son los siguientes: 

a). No contabilizar las ventas. 

b). Acreditar alguna otra cuenta diferente a la de ventas 

cuando se han realizado ventas. 

c). Errores en el cálculo de las facturas. 
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d). No contabilizar las utilidades sobre las ventaS de las -

mercancías en consignación. 

e). No contabilizar la mercancía vendida embarcada. 

f). Conservar los libros de ventas abiertos después de t·erm!_ 

nado el pe!•íodo anterior, reduciendo en esta f'orí!la la 

cifra de ventas del periodo cor.riente. 

I.3.1.- CLASIFICACION DE LAS VENTAS. 

Las ventas pueden clasificarse en: 

1). Ventas al Contado. 

2). Ventas a Sucursales. 

3). Ventas· en Consignación. 

4). Ventas a Plazos. 

5). Ventas a Término. 

6). Ventas Provisionales. 

Ventas al Contado.- Esta clase de ventas es la que se ce

lebra en los negocios en pequeña, mediana y gran escala; son 

controladas generalmente por medio de una caja general o por 

medio de cajas registrad~ras. 

Ventas a Sucursales.- Son aquellas que se hacen sobre di~ 
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tintas bases de acuerdo a la naturaleza de cada empresa. 

En algunos casos, las ventas son cargadas a las sucursales a 

precio de costo: en otros a precio de venta y, en otros se 

hace el cargo por un precio arbitrario. 

Ventas en Consignación.- Se asemejan por lo general a las 

ventas a sucursales, ya que la propiedad de las mercancías 

expedidas en consignación, corresponden al consignador y no 

se produce ningún beneficio hasta que se consigna la venta -

efectiva. 

Ventas a Plazos.- Consisten en la probabilidad de que los 

articules vuelvan a ser propiedad del vendedor por la reint~ 

gración de los mismos si se produce una falta de ~ago en los 

~lazos, ya que se restringe el beneficio de la operación. 

Ven"tas a Término.- Son aquellas en que se aplaza la entr!:, 

ga del artículo vendido. Por lo que es preferible no contab! 

lizar esta venta hasta que se realice la entrega. 

Ventas Provisionales.- Son aquellas que están superitádas 

a la aprobación del comprador. 

Los conceptos anteriores forman parte del estado de resu! 

ta1os, y su terminología contables es la siguiente: 

a). Ver:tas Totales.- Que re-presentan el importe -::otal de las 

::-1ercanclas entregadas a .. l.:Js clientes, veridida~ al contado o-
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a e rédl to. ( 1) 

b). Devoluciones sobre Ventas.- Son el. importe de las merca!!_ 

cias que los clientes devuelven por no estar de acuerdo con 

el pedido, ya sea por la calidad, precio, color, etc.(1) 

e). RebajaQ sobre Ventas.- Son el importe de las bonificaci~ 

nes que sobre el precio de venta de las mercancías se pueden 

conceder a los clientes, cuando éstas tienen algún defecto o 

son de menor calidad que la convenida. Se puede decir, que 

las rebajas o bonificaciones se conceden con objeto de atra

er nuevos clientes o cOnservar los ya existentes.(1) 

d). Descuentos sobre Ventas.- Son aquellas bonificaciones -

que se conceden a los clientes cuando liquidan el importe de 

las mercancías antes del plazo estipulado.(1) 

Cabe señalar que las bonificaciones que sobre el precio -

de venta de las mercancías se conceden a los clientes son di 

ferentes a los descuentos sobre ventas concedidos por pronto 

pago. 

e). Otros Ingresos.- Que provienen de operaciones.que no 

constituyen la actividad principa_l de la empresa o ,de otro -

tipo de oper~ciones tales c6mo: 

1). Inter€•ses ganados sobre inversiones temporales. 

(1) PRlJ.!ER CURSO DE COi'll'ABILIDAD. ELIAS LARA FLORES. Editorial Trillas. -
f·déxico·, 1979. Pág. 55 
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2). Utilidad en venta de valor~s de Actlvo Fijo, 

3). Utilidad en compra-vent.a de acciones y valores, 

4), Rayas y sueldos no reclamados. 

5). Comisiones cobradas. 

I.3.2.- INGRESOS. 

Cual9uier consideración recibida a cambio en una venta o 

por un servicio se considera como ingreso¡ no siendo necesa

rio que se reciba dinero en efectivo. 

l. 3. 3. - REVISION DE HIGRESOS. 

La verificación de las cuentas de ingresos estará condi

cionada poi· las siguientes razones: 

a), Le efectividad del sistema del control interno contabie. 

b). El propósito de la auditoria. 

e). La na~uraleza del dictamen que ha de presentarse con el 

informe de auditoria. 

6), El_ tamaño y extensión del negocio del cliente. 

l.3,4.- OBJETIVOS DE LA REVISION DE LAS VENTAS. 
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a). Comprobar que las ventas y" su c::ist.o rC:pr·esentan :ransa::

ciones efectivamente reaiizadas. 

b). Verificar que las ventas totales se refieren a operacio

nes efectuadas durante el ejercicio y que, no 'se inclu-

. yen ventas efectuadas en el ejercicio inmediato anterior 

o posterior. 

e). Determinar la autenticidad de las deducciones de ventas 

por concepto de bonificaciones o devoluciones. 

El auditor debe cerciorarse de que toda disminución a 

los ingresos se derive de una operación legitima y que 

en el caso de las devoluciones, la mercancía haya sido -

recibida por la empresa, existiendo evidencia al respec

to. 

d). Vigilar que se proporcione información suficiente cuando 

una parte substanc.ial de las ventas se efectúe a compa-

ñias subsidiarias o afiliadas o bien a una sola compañia. 

e). Comprobar la adecuada presentación y revelación en los -

estados financieros. 

Para determinar los resultados que se obtlenen en una en 

tidad económica, es necesario que los renglones de ventas y 

costo de ventas incluyan todos los ingresos, costos y gastos 

que se deriven de las transacciones. 



En caso de las operaciones que no sean normales de la e~ 

presa, será necesario, de acuerdo a su importancia, que se 

muestren por separado en los estados financieros. 

f). comprobar qu~ haya consistencia en los métodos utiliza-

dos para su registro. 

El auditor debe cerciorarse en la aplicación consistente 

de los principios de contabilidad que son relativos a las -

ventas y el costo correspondiente, ya que la consistencia es 

la que permite la comparabilidad de las cifras de los esta-

dos financieros sujetos a examen con las de afias anteriores 

y por las obtenidas por otras entidades económicas. 

CAPITULO II 

PROGRAMAS DE AUDITORIA DE CUENTAS POR COBRAR Y VENTAS. 

I I. l. - CONCEPTO. 

El programa de auditoria es un enunciado, lógicamente o~ 

denado y clasificado, de los procedimientos de auditoría que 

han de emplearse, la extensión que se le ha de dar y la opo~ 

tunidad en que se han de aplicar.(l) 

El programa de trabajo requiere de una revisión períodi-

( 1) CCNISION DE PROCEDIMID/fQS DE AUDITORIA. INSTITlJl'O MEXICANO DE CON
TADORES PUBLICOS, A.C. ( INCP). Boletin 4 
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ca por las condiciones cambiantes que surge11 en las operaci~ 

nes de la empresa, por lo que se deben considerar también 

los cambios necesarios en los principios, normas y procedi

mientos de auditoria ya que influyen en la formación Ce! pr~ 

grama, y también se debe tomar en cuenta al tipo de personal 

que llevará a cabo la programación. 

Para elaborar la programación el Contador Público deberá 

tomar en cuenta el tiempo que le flevará el desarrollo de su 

exámen, generalmente esta programación se efec~úa en forma 

estimada tomando como base otras revisiones anteriores o que 

son similares para efectuar posteriormente la comparación 

contra tiempos reales. 

Por consiguiente, el programa de trabajo se considera e~ 

mo el punto de partida y al mismo tiempo una guía c~nstante 

en el transcurso de la auditoría, que nos muestra en forma 

objetiva el plan inicial, los cambios habidos, así como el 

resumen del trabajo efec·cuado. Estos elementos constituyen 

una base para la planeación de futuros examenes de Estados -

Financieros., 

II.1.1.- CLASIFICACION DE LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA. 

Los programas de auditoria conocidos también como progr~ 
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mas de trabajo se clasifican en: 

a). Programas Estándar.- Ahorran trabajo al auditor, pero 

tienen la desventaja de que cada compañia tiene característi 

cas propias y especiales, por lo que deben enfocarse al tipo 

de compañia que traten 1 además pueden modificarse porque el 

control interno haya variado, por lo que los procedimientos 

serán también diferentes. 

b). Programas Especiales.- Son elaborados por el Contador -

Público de acuerdo a las características especiales que se 

presenten durante el desarrollo de su exámen, o bien por las 

características propias y especiales de la empresa que se va 

a examinar. 

e). Programas Generales.- Los elabora el Contador Público p~ 

ra llevar a cabo su trabajo, unicamente el desarrollo de los 

mismos los encarga a personas con experiencia y solamente h~ 

ce algunas pequeñas indicaciones sobre los mismos. 

d). ?~agramas Detallados.- Se elaboran para la revisión o el 

exámen de alguna área determinada o bien para personas de p~ 

ca experiencia, a las cuales es necesario explicarles paso a 

paso el trabajo a desarrollar. (1) 

(1) PLANEACION DE LA AUDITORIA. ESTUDIO MONCGRAFICO No. 9. HECTOR SANCHEZ 
S. Ediciones Contables y Administrativas. Pág. 39. México, 1980. 
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II .1. 2.- VENTAJAS DEL PROGRAMA DE AUDITORIA. 

1). Establecen la división del trabajo entre el personal de 

Auditoria. 

2). Ahorro de tiempo en estar dando explicaciones verbales. 

3). Contienen los procedimientos esenciales para cada clien

te. 

4). Se observa claramente el avance de la Auditoría en cada 

sección del exámen. 

5). Es una base para la planeación y la programación de años 

subsecuentes. 

6). Facilita la supervisión de papeles de trabajo a los audi 

tares. 

Se ha llegado a considerar que los Programas de Trabajo 

limitan la responsabilidad, iniciativa y el criterio de las 

personas encargadas de su cump~imiento y desarrollo, aunque 

esto no debe enfocarse en forma negativa, ya que en la prác

tica, en los mismos programas se hace la aclaración de que 

pueden aumentarse, disminuirse o modificarse, tomando en co~ 

sideración las políticas del Despacho de Contadores Públicos 

o del Dep~rtamento de Auditoría Interna. Algunas veces se p.!,_ 

de memoranda al personal que utilizó el programa, sobre las 
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observaciones que se tengan del mismo, con objeto de crear -

la iniciativa del personal y mejorar la p·rogran1ación vigente. 

Los programas de Lrabajo generalmente se elaboran en ho

jas substituibles, divididas por áreas o secciones. con el -

objeto de que, cuando haya necesidad de aumentar, disminuir, 

o cambiar parte del contenido, no se tenga que repetir el 

programa nuevamente. 

II.1.3,- ELABORACION DE PROGRAMAS DE TRABAJO. 

La eleboración de los programas de trabajo puede hacerse 

de la forma siguiente: 

1.) Programas de Control Interno.- Que contendrán la descri~ 

ción detallada de la forma en que opera el cliente, los re-

gistros de activos, personal de la organización, etc. 

2.)· Programa de Transacciones.- Contienen las pruebas de las 

transacciones o de los procedimientos para comprobar el Con

trol Interno. 

3}. Programa de Exámen de Saldos.- Contienen los procedimie~ 

tos a utilizart para la comprobación de la información cent~ 

nida en los Estados Financieros. 

43 



II. 2. - PROCEDIMIENTOS Y TECNICAS APLICADOS A LOS PROGRAMAS 

DE AUDITORIA. 

Para realizar un trabajo de auditoria es necesario tomar 

en cuenta el criterio, juicio u opinión de la persona que lo 

va a ejecutar considerando que no es rácil establecer reglas 

precisas para los casos concretos que tenga en consideración 

el contador público en la práctica. 

Los procedimientos de auditoria son el conjunto de técn~ 

cas que forman el exámen de una partida, hecho o circunstan

cia. 

Las técnicas constituyen las herramientas del contador -

público y los procedimientos la combinación de estas herra-

mientas para un estudio en particular. 

De acuerdo a la clasificación que de las Técnicas de Au

ditoria nos da el Boletín No. 2 de la Comisión de Procedi--

mientos de Auditoría son: 

1). TECNICA DEL ESTUDIO GErlERAL. - Es el exámen de carácter 

panorámico sobre un área o cuenta de los Estados Financieros, 

con juicio critico del auditor, para determinar el trabajo a 

desarrollar. Estas técnicas pueden ser: 
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a}. Formal.- Cuando le ante~eden re~ursos técnicos, como la 

~reparación de Estados Comparativos. 

b). Ir.formal.- ?orla sola lectura de los estados, cuentas o 

documentos sometidos a exámen. 

2). TECNICA DEL ANALISIS.- Clasificar una cifra o un total -

dividido en partes homogéneas. Generalmente se aplica el 

análisis a cuentas o rubros genéricos de los Estados Fi

nancieros, dada la naturaleza de estas cuentas y rubros, 

pueden ser de dos clases: 

a). Análisis de Saldo.- El análisis de partidas residuales 

y su clasificación en grupos homogéneos y significativos. 

b). Análisis de Movimiento.- El análisis debe hacersre por -

agrupación, conforme a conceptos homogéneos y significa

tivos, de los distintos movimientos deudores y acreedo-

res que vienen a constituir el saldo final de la propia 

cuenta. 

3). TECNICA DE LA INSPECCION.- Es el exámen físico de bienes 

materiales o de documentos con el objeto de cerciorarse 

de la autenticidad de un activo o de una operación regi~ 

tracia en la contabilidad y presentada en los ·Estados Fi-

nancieros. 
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4). TECNICA DE LA CONFIRMACION.- Es la obtenc·ión de eviden

cia suficiente y competente por el dicho de terceros, i~ 

dependiente de la empresa examinada y que se encuentra -

en condiciones de conocer la naturaleza de la operación, 

por lo que puede informar de una manera válida sobre la 

empresa. 

5). TECNICA DE LA INVESTIGACION.- Es la evidencia comproba

toria y competente a través del dicho de funcionarios y 

empleados de la empresa, estas técnicas pueden ser: 

a). Formal.- Cuando el Contador Público obtenga ·evidencia y 

la ponga por escrito. 

b). Informal.- Cuando se obtiene evidencia pero no hay nece

sidad de ponerla por escrito. 

6). TECNICA DE LAS DECLARACIONES o CERTIFICACIONES.- La ob

tención de evidencia o suficiencia competente que obtiene el 

Contador Público de las pláticas con funcionarios y emplea-

dos de una empresa, debe hacerse por escrito dirigida al Au

ditor, firmada por la persona que proporcione los datos y en 

papel membretado de la compañía. 

7). TECNICA DE LA OBSERVACION.- Mediante la cual se obtiene 

evid~ncia de la forma como se realizan las operaciones -

en la empresa, dándose cuenta personalmente, de modo --
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abierto o discreto, de la forma como el personal de la empr~ -

sa realiza ciertas operaciones. 

8), TECNICA DEL CALCULO.- O sea, la comprobación de las ope-

raciones aritméticas en las cuales están basados los hechos 

de los Estados Financieros. El auditor puede cerciorarse de 

la corrección numérica de estas partidas mediante el cálculo 

independiente de las mismas. 

II.3.- PROGRAMA DE AUDITORIA DE CUENTAS POR COBRAR Y VENTAS. 

El auditor hace programas para saber cuántas personas ha 

de necesitar para el desarrollo de la auditoria y determinar 

el número de pruebas para la revisión antes y después del -

c.ierre de libros. 

Existen dos fases para un programa de auditoria: 

a) Preliminar.- En el cual se hace una evaluación profunda -

del control interno y se aplican algunas pruebas numericas -

para asegurar la corrección del saldo de las cuentas o de 

las cifras al día de cierre. 

b·) ·-Fiii:al. - Se complementa con una serie de pruebas parciales 

r~~P-~Cto al saldo en la corrección de ci:fras. 

~l programa de auditoria de cuentas por cobrar y ventas 

lo presentaré en el caso práctico numérico. 
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CAPITULO III 

CONTROL INTERNO 

III.1.- CONCEPTO. 

En la actualidad, algunas personas consideran que e·l 

término "Auditoría Interna" es análogo a "Control Interno", 

lo cual es erróneo, ya que la auditoría interna e.qui vale al 

trabajo material de revisión que es e:fectuado por empleados 

o por un departamento de una empresa, en cambio 1 el control 

interno se refiere exclusiva.mente a procedimientos. 

La base para emitir· una opinión pro:fesional sobre los -

Estados Financieros es el Control Interno en el cual se ap~ 

yan la naturaleza, extensión y la oportunidad de las prue

bas de los registros de Contabilidad y de los demás proced! 

mientas de Auditoría que se aplican en una revisión. 

El Comité de Procedimientos de Auditoría del Instituto 

Americano de Contadores Públicos en su estudio rererente al 

11 Internal Control 11 ó "Control Interno 11 publicado en Noviem

bre de 1948 define al Control Interno como! 

11El plan de organización que comprende todos los méto--
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dos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en 

un negocio para la protección de sus activos, la obtención 

de información financiera correcta y segura, la promoción 

de eficiencia de operación y la adhesión a las políticas -

prescritas por la dirección". 

Esta definición reconoce que el sistema de Control In

terno se extiende más allá de las funciones que directamen

te corresponden a deparlarnentos contables, y financieros, 

dicho sistema puede incluir control presupuesta!, costos e~ 

tándar, programas de adiestramiento de personal, un cuerpo 

de auditoria interna, estudios sobre tiempos y movimientos 

propios de la Ingeniería Industrial y Controles de Calidad, 

mediante un siste.ma de inspección que es fundamentalmente -

una función de producción. 

III.1.1.- CARACTERISTICAS DEL CONTROL INTERNO. 

Las características de este sistema son: 

Un plan de organización que debe proveer una separación 

adecuada de funciones y responsabilidades. 

Un sistema de autorización y procedimientos de los re-

gistros apropiados que provean un control contable exacto -
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sobre el activo,pas.ivo, ingresos y gastos. 

Procedimientos de fondo que deben seguirse en relación 

con los deberes y obligaciones de cada uno de los departa-

mentes que integran a la organización, y las cualidades y 

conocimientos que deba reunir el personal de acuerdo con 

sus atribuciones. 

III.l.2.- OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO. 

a) OBTENCION DE INFORMACION CORRECTA Y SEGURA. 

Que es básica para el desarrollo del negocio, ya que re

presenta una base ,ara la toma de decisiones así como p~ 

ra la planeación de las actividades futuras, para asegurar 

la veracidad de la misma. 

b) PROTECCION DE LOS ACTIVOS DEL NEGOCIO. 

El exámen de los Estados Financieros no tiene por objeto 

el de descubrir desfalcos y otras irregularidades semejan-

tes, se basa en el sistema del Control Interno establecido 

de acuerdo al cual el sistema de contabilidad es adecuado. 

e) PROMOCION DE EFICIENCIA DE OPERACION. 

Que se refiere a mejorar la productividad de la empresa. 
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Para poder llevar a cabo estos objetivos, se debe con

tar con elementos clasificados en el Boletín No.5 de Normas 

y Procedimientos de Auditoria en la forma siguiente: 

O R G A N I Z A C I O N. 

1). OIRECCION.- Responsabilidad en las politicas y decisio

nes de la empresa. 

2). COORDINACION.- Que adopte las obligaciones y necesida-

des de la empresa a un todo homogéneo y armónico. 

3). DIVISION DE LABORES.- Definir claramente la independen

cia de las funciones de operaciór1, custodia y registro. 

4). ASIGNACION DE RESPONSABILIDADES.- Establecer nombramie~ 

tos dentro de la empresa, así como la jerarquía de los 

mismos. 

P R O C E D I M I E N T O S. 

1). PLANEACION Y SISTEMATIZACION.- Que se tenga un instruc

tivo general sobre funcione~ de dirección y de la coor

dinación, división de labores, autorización y fijación 

de respo.nsabi lidades. 

2). REGISTROS .Y FORMAS.- Se deben procurar registros adecu!_ 

dos para el registro correcto y completo de los activos, 
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pasivos, productos y gastos. 

3). INFORMES.- La información interna es un elemento muy i~ 

portante ya que l~ misma deberá ser juzgada por perso-

nas con capacidad y autoridad suficiente para la toma -

de decisiones y corregir deficiencias. 

P E R S O N A Le 

l), ADIESTRAMIENTO.- Basado en programas para la mejor ide~ 

tificaci6n de funciones y responsabilidades 

2), EFICIENCIA.- La cual depende del juicio personal aplic~ 

do a cada actividad. 

3). MORALIDAD.- La cual debe ligarse con los registros de -

admisión y el constante interés de los directivos por -

el comportamiento del personal~ 

4). RETRIBUCION.- Personal retribuido adecuadamente realiza 

sus funciones con entusiasmo y eficiencia. 

5 U P E R V I S I O N, 

La cual es ejercida en direrentes niveles, por diferen

tes funcionarios y empleados, en forma directa o indi-

recta. 
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III. 2. - ESTUDIO v EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

Cuando el Auditor realiza el estudio y evaluación del -

Control Interno existente en la empresa que va a examinar, 

tendrá una base para adquirir cierta confianza sobre los -

Estados Financieros, ya que estará en posición de poder de

terminar la naturaleza, extensión y oportunidad de los pro

ced!mientos de Audi:or1a al aplicar en las diferentes áreas 

o secciohes de los Estados Financieros. 

El Auditor al examinar y evaluar el Control Interno, o~ 

tiene la ventaja de ahorro de tiempo y esfuerzo lo cual se 

traduce en honorarios bajos y cumplimiento en la entrega de 

información, en beneficio de sus clientes. 

El exá~en del Control Interno debe constar en papeles -

de trabajo, para dejar evidencia de: 

1). Habe~ efectuado el estudio y evaluación del Control In

terno. 

2). Queda la constancia escrita de por qué se aplicaron los 

procedimientos de una manera u otra. 

El Bole"";;in r:o. 5 d-e la Comisión de Procedimientos de Au

ditoria del Colegio de Contadores ?Üblicos nos indica que: 
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"Existen tres métodos para registrar el exámen del Con

trol Interno en papeles de trabajo". 

1). NETODO DESCRIPTIVO.- En el cual se relacionan las d!ver 

sas actividades clasificadas por: actividad, departamentos, 

funcionarios y empleados, o registros de contabilidad que -

intervienen en el sistema. 

2), METODO DE CUESTIONARIOS.- Se plantean las cuestiones 

que constituyen los aspectos básicos del Control Interno, -

se desarrolla a través de listas de preguntas que son con

testadas directamente por el Contralor o por el encargado -

de contabilidad. 

3). METODO GRAFICO.- Presenta objetivamente la organización 

del cliente, así como los procedimientos que tienen en vi

gor en sus varios departamentos o actividades, o preparar 

gráficas ordenadas de organización y procedimientos. 

La experiencia y el criterio del auditor serán los que 

determinen el método a utilizar para la obtención de mejo-

res resultados en el exámen y d~Jar la constancia en los p~ 

peles de trabajo, aunque también, podrá haber combinación -

de métodos en la medida que lo considere necesario. 

Al llevar a cabo los procedimientos de auditoria se de-
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ben tener presentes los papeles de Control Interno para que 

el Auditor obtenga_ evidencia de que los procedimié.ntos se 

refieren a las contestaciones que efe~tivamente se llevan 

en la práctica. 

Algunos Contadores Públicos Independientes al igual que 

algunos Contadores Internos llevan por separado un programa 

general del Control Interno y por separado programas por e~ 

da una de las áreas de procedimientos de Auditoría, otros 

llevan programas por cada una de las áreas, en donde se co~ 

juga el Control Interno como los procedimientos a seguir y 

en otros se tienen establecidos.programas por cada área en 

los que constan los objetivos que se persiguen ahí asi como, 

el control interno y los procedimientos de auditoría que se 

deben seguir. Cualquiera de ellos que se tenga establecido 

es bueno, ya que se llega a la finalidad de obtener eviden-

cia suficiente y competente con base en la cual el Contador 

Público emitirá su opinión. 

Los pro_gramas de loS objetivos, control interno y prOC!:, 

dimien~.o~. ~á~a·."c.ada una ~e. l.as "áreas, resultarán más posi t.!_ 

vos, y~·q~~~e;·..:~:~cargado ~e la-Auditoria como sus ayudantes, 

.tienen a·:fa:_:v1sta la finalidad que se persigue con el d~sa

rrollo· de:~1l"::t~~b~jo y.ello facilita la supervisión del Co!!. 

tador Públ~cO,. 
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El Auditor Independiente, puede asegurarse de que el A~ 

ditor Interno dentro de la empresa, tiene independencia pa

ra rendir informes parciales, asimismo, debe revisar los ªE 

tos, papeles de trabajo e informes del Auditor Interno. Con 

esto el Auditor Independiente no tenfrá que practicar exám~ 

nes detallados de cada una de las áreas de los Estados fi-

nancieros. 

El objetivo principal del Auditor Interno, es ayudar a 

la gerencia al logra de la administración más eficiente de 

las operaciones de la organización, algunos de los objeti-

vos más determinantes son: 

1). Comprobar la exactitud y razonabilidad de los datos co~ 

tables existentes y la efectividad de los proeedim1en-

tos internos. 

2}. Revelar y corregir la ineficiencia en las operaciones. 

3). Recomendar cambios necesarios en las diversas fases de 

las operaciones. 

4). Averiguar el grado de protección. clasificación, y de -

salvaguarda del activo de la compañia, contra pérdidas 

de cualquier clase o descripción~ 
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La Auditoria Interna alcanza el dominio de una investi

\gación y análisis periodicos y completos de las operaciones 

de 1 a empresa. 

III.2.1.- COORDINACION DE LA AUDITORIA INTERNA Y LA AUDITO

RIA EXTERNA. 

La oficina de la auditoría interna coordina sus !'uncio

nes con los auditores externos en lo siguiente: 

a). Reducir al mínimo cualquier duplicación de trabajo, 

b). Apro·vechar al máximo el conocimiento especializado de -

las operaciones de la empresa que han de tener los aud! 

tares externos. 

e). Trabajo conjunto en la verificación del Activo Fijo y -

en la Toma de Inventarios. 

d}. De acuerdo mutuo en cuanto a la proporción de los sal-

dos y la coordinación para la clrcularización de las 

confirmaciones que deb"en solicitarse. 

e). Conformidad de ambas partes en cuanto a las rechas de -

las auditorías, de modo que no sea una misma sucursal -

visitada por los auditores jnternos y externos dentro 

de un breve lapso de tiempo. 
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f}. Intercambio de informes, observaciones, notas y papeles 

de trabajo. 

Al establecer ambos la coordinación, se establecen las· 

condiciones siguientes: 

- Cada uno trabaja independientemente, pero el Contador 

Público Independiente debe comprobar que el trabajo del 

Auditor Interno es suficiente y adecuado, así como los 

resultados obtenidos de su estudio y evaluación del Co~ 

trol Interno existente. 

- La coordinación de ambos culmina en la utilización de -

los datos preparados para el Contador Público Indepen

diente por el personal del cliente, así como la emisión 

de la opinión profesional por parte del Auditor Indepe~~ 

diente, basada en su.exámen. 

En conclusión, el estudio y evaluación del Control In-

terno, son la base importante para la planeación de la AUd! 

toría. 



III.3.- EL CONTROL INTERNO DE LAS TRANSACCIONES DE CUENTAS 

POR COBRAR y. VENTAS. 

El control interno de las cuentas por cobrar empieza al 

efectuarse una venta, El objetivo debe ser el asegurarse de 

que las cuentas por cobrar y las ventas no se manifiesten 

de más ni de menos y que las clasificapiones hayan sido he

chas con exactitud. Las protecciones en relación con las -

cuentas por cobrar se mezclan en varios puntos con aquéllas 

que se aplican al manejo de efectivo. 

PEDIDOS ORIGINALES.- Cuando se reciben los pedidos, el 

departamento de ventas deberá revisarlos a fin de que sean 

aprobados los precios, fecha de embarque, garantías, y las 

características especiales que no son de la incumbencia del 

agente de ventas o la sucursal. Cuando la existencia de los 

productos es limitada, la oficina de ventas se mantiene en 

contacto con los almacenes y especifica el orden en que de

berán surtirse los pedidos. La oficina de ventas también r~ 

visa períodicamente las facturas para asegurarse de que los 

pedidos aprobados han sido cotizados, facturados y embarca

dos correctamente. El interés de la auditoria interna en e~ 

tos procedimientos es determinar si el trabajo del Departa

mento de Ventas coincide con la rutina diaria de recepción 
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y despacho de los pedidos, asegurando así la comprobación -

de la legitimidad de los recibidos, las condiciones bajo 

las cuales se surtieron y la aprobación de la calidad, can

tidad y precio de los embarques realmente efectuados. 

APROBACION Y CONDICIONES DE CREDITO.- La oficina tle cr! 

dita en el cuadro de organización puede depender del contr~ 

lor, del tesorero o del gerente de oficina¡ de preferencia 

no debe formar parte de la función de las ventas, y sus op~ 

raciones deben mantenerse al alcance de la unidad encargada 

de los registros de cuentas por cobrar. El gerente de créd! 

to, al aprobar cuentas nuevas o al aumentar los limites de 

crédito de las existentes, deberá tener libertad de acción, 

y el auditor al revisar sus procedimientos deberá asegurar

se de este hecho. Si no lo hace así, el riesgo de cuentas -

incobrables será mayor que el estimado en casos normales, y 

el monto de cuentas malas -que se reflejan en las cancela-

cienes durante el ejercicio- podrá ser desfavorable. Por 

otro lado, es posible que el gerente de crédito no comparta 

la responsabilidad con su superior inmediato tan a menudo -

como debiera. Por lo general, la presión de la división de 

las ventas proporciona una compensación adecuada a la polí

tica conservadora del jefe de crédito. Ocasionalmente el A~ 

ditor encontrará que la oficina de crédito ha subordinado -
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sus propias opiniones a las de otros y que el resultado de

ja algo que desear. Cuando esta situación exista, el audi

tor debe comentar el problema con el jefe del gerente de -

crédito. El auditor también debe cerciorarse al revisar los 

procedimientos de la oficina de crédito, de si tanto las 

normas comerciales como las políticas de la compañía se cu~ 

plen al otorgar créditos y efectuar cobranzas. El auditor 

qeberá discutir cualquier conflicto aparente que descubra, 

tanto con el gerente de crédito como con su jefe, a fin de 

asegurarse de que la política que se sigue, en general y en 

casos especificas, ha sido sancionada oficialmente. 

FACTURAS Y ESTADOS DE CUENTA.- La facturación puede ser 

parte de las funciones del contralor o estar adscrita a la 

oficina de ventas. Siempre estará completamente separada de 

la sección de registro contable de las cuentas por cobrar, 

y sus actividades deberán incluir la comunicación con la -

oficina de embarques, que le proporcione la certeza de que 

los embarques han sido efectuados y que los datos relativos 

se han consignado con exactitud en las facturas. La unidad 

de facturación, por lo general acumula totales mensuales p~ 

ra que puedan formul~rse los asientos en las cuentas de co~ 

trol de cuentas por cobrar, y el auditor deberá investigar 

cuidadosamente cualquier ajuste hecho a esos totales duran-
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te el periodo bajo su revisión. La unidad de facturación -

también podrá preparar análisis de ventas, y resúmenes de 

las cantidades necesarias para mantener controles de inven

tarios¡ operación que debe ser examinada por el auditor con 

el fin de determinar la objetividad y exactitud de los re

sultados. 

En algunas empresas ya no se expiden estados de cuentas 

mensuales a los clientes, sino que se basan en el pago ind! 

vidual de las facturas. La falta de estados de cuenta peri~ 

dicos requiere la adopción y observación cuidadosa de proc! 

dimientos diseñados con el propósito de indicar a los clien 

tes las facturas no pagadas. En efecto, estos recordatorios 

equivalen a estados de cuenta, pero el trabajo de hacerlos 

se distribuye entre los días de un mes por partes iguales, 

en vez de requerir una concentración períodica e interrup-

ción del trabajo normal. En empresas que cuentan con mucha 

clientela, es mejor asignar los recordatorios al personal -

ajeno al proceso de facturación; su función tiende a combi

nar el trabajo de registro de las cuentas por cobrar y la -

especialidad en cobranzas. La auditoria interna, respecto a 

su trabajo, debe incluir comprobación de sus procedimientos; 

es decir, si los métodos· establecidos se siguen al pie de -

la letra¡ y en caso afirmativo, si las medidas son adecua--
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das para mantener al nivel fijado las cantidades por cobrar. 

En negociaciones tales como tiendas de departamentos, los 

pagos de los deudores se hacen únicamente mediante los est~ 

dos de cuenta mensuales; en tales casos, es conveniente que 

terceras personas (un ayudante del contralor,por ejemplo) -

comparen los estados mensuales con J,..a relación de cuentas -

por cobrar, y los depositen en el correo. 

REGISTRO.- El registro de las cuentas por cobrar deberá 

realizarse, si es posible, por una unidad independiente que 

obtenga de fuentes separadas los datos para las diversas 

clases de asientos que haya en las cuentas de los clientes¡ 

por ejemplo, las copias de facturas de la división de fact~ 

ración¡ fechas de entradas a caja, del cajero¡ memoranda de 

crédito, créditos por devoluciones y autorizaciones de can

celación de cuentas malas, de la oficina del tesorero¡ los 

asientos de diario que amparan transacciones diversas, del. 

contralor¡ totales de control, del auxiliar encargado del -

Mayor General. En empresas de servicios públicos que cuen-

tan con miles de clientes, se acostumbra rotar a los encar

gados del registro de cuentas por cobrar para evitar una P2 

sible colusión con los clientes. Como en el caso de los ca

jeros, debe insistirse en las vacaciones anuales. En todo 

caso, la comparación de los totales del auxiliar de clien--
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tes ( o de las facturas sin pagar ) con las cuentas de con

trol debe hacerse cuando menos mensualmente. 

DOCUMENTOS.- En algunos casos los documentos, sólo se

rán un aspecto más formal de las cuentas por cobrar. La po

sibilidad de que sean negociados, sin embargo, unida a la 

necesidad de devolverlos a sus suscriptores al ser cubier

tos, hace que todos los documentos se tengan bajo un cuida

doso control. Los documentos y las aceptaciones son de pr! 

mordial importancia cuando se reciben regularmente como ev! 

dencias de una deuda, como en el caso de un comerciante que 

venda a plazos, o un productor de equipo pesado que venda a 

pequeños industriales. En tales casos, el custodio de los -

documentos (y de cualquier colateral que respalde al docu-

mento, como una prenda) deberá ser por completo independie~ 

te de los responsables de los registros generales y de caja, 

y de los cajeros, estará afianzado. Sus registros de los d~ 

cumentos se cotejarán una vez al mes con la cuenta de con-

trol del ~ayer General, cuyos asientos deben proceder de 

fuentes totalmente independientes del custodio, y deberá -

llevar una tarjeta u otro registro similar para el documen

to o grupo de documentos que se hayan recibido en relación 

con cada transacción, en el cual se incluya fecha, número 

del documento (u otra identificación), nombre del aceptante, 
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endosante. clase de transacción, importe, pagos de capital 

e interés, tipo y monto de la garantía colateral, si la hay, 

y localización actual tanto del documento como del colate-

ral. Los abonos al capital siempre deberán anotarse al re-

verso del documento. El dato relativo a la localización es 

importante pues los documentos podrán ser datos en garantía 

de un préstamo bancario, descontados o vendidos, o podrán 

estar en manos de abogados para su cobro. Los registros del 

custodio de documentos, con inclusión de los pagados, se re 

visarán por la auditoria interna varias veces al año. 

CONTROLES DE CAJA,- Una caracteristica esencial de es-

tos controles, en lo rererente a entradas por ventas al con 

tacto y crédito, es que tienen en su origen un procedimiento 

que está directamente bajo la jurisdicción del contralor, y 

que funciona automáticamente como protección en los casos -

de recibo de cantidades incorrectas de dinero por ~l cajero, 

o depósitos incorrectos al banco. Por lo tanto, el personal 

que en alguna forma participa en una operación de caja o 

tiene acceso a ésta no deberá tenerlo a los procedimientos 

de control ni a cualquier dato o registro tomado de éstos. 

DEVOLUCIONES Y BONIFICACIONES.- Los créditos concedidos 

a los clientes por concepto de devoluciones y bonificacio--
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nes (por ejemplo, embarques defectuosos} deberán estar bajo 

1a responsabilidad de un funcionar!o superior de la empresa, 

como el tesorero o gerente de ventas, es decir, alguien que 

no tenga contacto directo con la caja. Las devoluciones y -

los créditos consiguientes a las cuentas de los clientes ct~ 

berán ser autorizados para su registro únicamente después -

de que se cuente con un informe de recepción. 

CUENTAS INCOBRABLES.- Las cancelaciones de las cuentas 

incobrables deberán autorizarse tambiéO por el tesorero u -

otra persona que no tenga contacto directo con los clientes, 

ventas, cuentas por cobrar ni caja, y siempre deberán apro

barse en definitiva por el presidente u otro alto ejecutivo 

que actué con delegación específica de autoridad del conse

jo de administración, o por el consejo mismo. 

CONFIRMACIONES.- Muchas empresas estiman que la compro

bación de cuentas por cobrar durante todo el ejercicio, tarr 

to de documentos como cuentas, mediante peticiones de con-

formidad de saldos, es un elemento importante del control -

interno. El procedimiento de confirmación es parecido al S! 

guido por el auditor externo y por lo general es del tipo -

positivo¡ podrá responsabilizarse el auditor interno si pa

sa por alto los resultados obtenidos de tales pruebas. Cua~ 
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do no se remiten estados mensuales de cuenta a los clientes, 

los responsables de los recordatorios pueden, durar.te peri9 

dos limitados, depender funcionalmente del aud~tor interno, 

para que procedan a la formulación de estados de cuenta in

formales que abarquen sectores de las facturas pendientes -

de cobro, Debe establecerse un registro cuidadoso de los r~ 

sulatdos obtenidos, que incluya la correspondencia, el cual 

deberá conservarse para que el auditor externo lo revise 1 -

ya que la integridad e independencia de estas pruebas pue-

den ser fac~ores importantes para determinar la extensión -

de las confirrr.ac!ones que este último considere necesario -

ob:ener. 

AUDI70RIA INTERNA.- Un elemento importante en el esta-

bleci~iento y conservación de un control int"erno efectivo -

sobre las cuentas por cobrar. son las pruebas realizadas en 

forma constante y la vigilancia general por parte del audi

tor- interno, o cuando no lo hay 1 por la persona asignada 

por el contralor para reexaminar de vez en cuando la opera

ción actual de los controles existentes. Estas pruebas in

cluyen la observación personal de cómo se inicia el regis-

~rc de los distintos tipos de ventas¡ de cómo se manejan en 

general ias ventas al con~ado¡ de cómo los reembolsos¡ cré

ditos, bonificaciones y bonificaciones se protegen y se as! 
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gura su corrección; de cómo se han corregido los errores¡ 

determinando en cada caso si las personas responsables de -

los controles sobre las ventas, tanto al contado como a cr! 

dita. poseer. la competencia y ponen el interés necesario en 

su trabajo, y si las comunicaciones que son tan necesarias 

para la existencia de estos controles se mantienen en forma 

adecuada y operan sin interrupciones ni deficiencias. 

Ill,4.- CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DE CUENTAS POR 

COBRAR Y VENTAS. 

Este cuestionario se verá ampliamente en el caso práct! 

co numérico, ya que es interesante conocerlo paso a paso y 

de mencionarlo en este punto, sería duplicar la documenta--

ción que utilizaré. 

Cabe mencionar que la información proporcionada por fu~ 

cionarios y empleados respecto a los controles internos en 
1 

vigor, deberá ser verificada mediante la observación direc-

,ta y prueba de los documentos, registros y operaciones im-

plicados. En exámenes sucesivos es esencial que el Auditor 

asegure la efectividad de los procedimientos actuales de 

control, en lugar de suponer que la situación permanece in

' variable. 
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III. 5 .- CARTA DE OBSERVACIONES Y /O SUGERENCIAS PARA MEJORAR 

EL CONTROL 11/TERNO. 

''El hecho de que el Contador Público emita su Dictamen 

sin salvedades, no implica su aprobación tácita al .sistema 

de Control Interno 11
• (1) 

Al momento de efectuar el Contador Público el correspo~ 

diente estudio y evaluación del Control Interno, no necesa

riamente tendrá la obligación ue emitir sus opiniones sobre 

todas las debilidades y posibilidades de mejorar en todo 

los Controles Internos establecidos. 

La preparación de las Cartas de Observaciones y/o Suge

rencias debe considerarse como una complementación de los -

servicios del Contador Público, par~ informar a su cliente 

de cualquier sugerencia que tenga para mejorar el Control y 

Procedimientos de Contabilidad en la organización. 

Por lo tanto, las sugerencias siempre van encaminadas a 

mejorar: 

a) Controles Internos y Procedimientos Contables. 

b) La eficiencia administrativa así como las operacio--

nes de la empresa. 

( 1 )PLANEACION DE LA AUOITCRIA. ESTUDIO r«JNOGRAFICO NO. 9. HECTCR SANCHEZ 
s. Ediciones Contables y Actninistrativas. Pág. 54. México, 1980. 
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Al momento de desarrollar su trabajo, el Contador Públ! 

co debe estar alerta para detectar áreas en las ql,1e pueda -

sugerir cambios a sistemas y procedimientos, o bien estable 

cerlos para que produzcan ventajas útiles a sus clientes. 

Al momento de elaborar la Carta de Obse~vaciones y/o 

Sugerencias, deberán considerarse los siguientes aspectos: 

l. Deberá ser elaborada con un lenguaje claro, conciso 

y correc~o, y usar cierta táctica de convencimiento. 

2. Los comentarios deben provocar la atención del ejec~ 

tivo indicando las ventajas de los sistemas propues

tos. 

3 .. Las sugerencias deben ser co1~stri.Jctivas y deberán 

mencionarse por 01~cten de importancia. 

Lo más conveniente es que el Contador Público presente 

su carta de Observaciones y/o Sugerencias, en una recha 

oportuna que sea adecuada y que no se corra el riesgo de p~ 

sar inadvertida por haberla presentado en rorma extemporá--

nea. 

Por consiguiente, la responsabilidad del Contador Públ! 

co en relación con los informes sobre el Control Interno de 
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las empresas cuyos estados financieros examina para efectos 

de emitir un dictamen sobre los mismos, puede sustentarse -

en las siguientes consideraciones: 

a). El dictamen que emite el contador público acerca de los 

estados financieros, no incluye una opinión sobre la -

efectividad del control interno de la empresa, aún cua~ 

do el dictamen se e~ita sin salvedades, esto no implica 

la aprobación tácita del control interno de la empresa 

examinada. Dada la f;,1portancia que pueda significar es

te aspecto, se juzga conveniente que el contador públi

co informe concretar.:c~1Ce sobre este particular. 

b). Aún cuando el contador público haya sido contratado ex

clusivamente para emitir una opinión acerca de los est~ 

dos financieros, su calidad como profesional le impone 

la obligación de esforzarse para que sus servicios sean 

de mayor utilidad para la empresa que lo contrato. En -

este aspecto, sus observaciones sobre el control inter

no de las empresas por él examinadas, pueden ser de me

jor utilidad para las mismas. 

e). Por otra parte, cuando las empresas sufren pérdidas por 

fraudes u _otros perjuicios provocados por deficiencias 

en sus sistemas de control interno, existe el riesgo de 
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que se le atribuya cierta responsabilidad al contador -

público que examinó dichos estados 1·1nancieros, En este 

sentido se considera que una salvaguarda contra el rie~ 

go mencionado, puede ser el informe escrito por el con

tador público en el que se señalen las deficiencias del 

control interno que pudiera propiciar los perjuicios a 

la empresa. 

Por lo tanto, el contador público que ha sido contrata

do para dictaminar a los estados financieros, tiene la res

ponsabilidad de informar oportunamente a la empresa que ex~ 

mina, sobre la situación que guarda el control interno por 

él revisado, con motivo de su auditoria, informe en el que 

se deben precisa~ las deficiencias importantes que se hayan 

observado, y en cuanto sea posible, las sugerencias tendie!! 

tes a subsanar esas deficiencias. 

III. 5. 1.- ALCANCE Y CONTENIDO DE LA CARTA DE OBSERVACIONES 

Y/O SUGERENCIAS. 

El Control Interno es descrito por diferentes conceptos, 

que van desde la de control contable o control financiero -

hasta la de control general sobre todas las actividades de 

la empresa. 
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El Instituto Mexicano de Contadores Públicos ha recono

cido que ''es aquella parte del sistema general del control 

interno sobre la que se apoyan los métodos y registros que 

producen la información financiera que se va a dictaminar". 

Considerando que el informe del control interno se deri 

va del examen que realiza el contador público en sus audit~ 

rías a los estados financieros, el contenid? de dicho infor 

me estará relacionado con el control contable o financiero 

de la empresa, no obstante se pueden conocer situaciones 

que estér. fuera de los limites del control contable y en 

las cuales el contador publico en su carácter de auditor d! 

be hacer sugerencias útiles para su corrección. 

En tales circunstancias, es necesario que el deseO de -

ofrecer un mejor servicio a la empresa no nos haga invadir 

áreas que no sean de la especialidad del contador público, 

o producir la impresión de estar tratando aspectos ajenos -

al trabajo encomendado por el cliente. 

El informe debe tener un espíritu constructivo para la 

empresa, por lo que las observaciones que ~e incluyan e~ él 

deben ir acompafiadas de la correspondiente sugerencia ten-

diente a subsanar la situación observada. 
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III.S.:Í.- ASPECTOS SOBRE LOS QUE GENERAfl-IENTE DEBEN VERSAR LAS OBSERV~ 

CIONES Y/O SUGERfüCIAS DEL INFORME DEL COm'ROL Im'ERNJ. 

a). Situaciones- que denoten vulnerabilidad de la empresa 

ante fraudes y otros riesgos. 

b). Recomendaciones para el mejoramiento del sistema de re

gistro e información. 

e). Sugerencias para incrementar la eficiencia administrat! 

va. 

d). Observaciones sobre situaciones que denoten falta de 

cumplimiento o un cumplimiento inadecuado de obligacio

nes tributarias. 

e). Observaciones y recomendaciones sobre desperdicios de -

recursos y de tiempo. 

f). Situaciones de carácter legal que deben ser estudiadas 

por un abogado. 

III.5,3.- l·IEDIO DE PRESENTACION. 

Por la situación del control interno de la empresa, el 

contenido de los informes que presenta el contador público, 

son por principio, asunto de la administración de la empre

sa, por lo que el dictamen no incluye ningún comentario s.o-
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bre este aspecto. 

El contador público debe definir la forma de presentar 

el informe, siendo la más usual un memorandüm especial. De 

cualquier ~anera es preferible que conste por escrito, aun

que por la poca iraportancia relativa que presentan ciertas 

observaciones pueda justificarse su comunicación verbal. 

Es obvio que los informes deben ~resentarse con oportu

nidad, particularmente si existen situ&ciones que requieren 

de especial atención. 

Finalmente, el espíritu de servicio y la conveniencia 

de ratificar o rectificar con los directamen~e afectados, -

pueda dar origen a la prác~ica de comentar el contenido del 

informe con los funcionar~os Ce la empresa, ya que ellos 

son directamente res~onse~les de los aspectos señalados en 

el mismo, antes de hece~ su entrega oficial a la empresa. 

En el renglón de cuentas ~or cobrar y ventas, las suge

rencias que se pueden hacer, dependen en gran parte de lo 

que el contador público, al hacer su examen del control in

terno, pueda detectar como deficiencia. Generalmente son d! 

ficiencias relacionadas con: 

• Cuentas en Poder Ce Abogados 



• Ventas de Activo Fijo 

• Anticipos a Cl ten.tes 

• Saldos en Moneda Extranjera 

• Auxiliares de Documentos y Cuentas por Cobrar 

• Cancelaci6n de cuentas Incobrables 

• C0.nfirmaci6n de Sal.dos a Clientes 

• Control de Cobranzas 

• Control de Ventas e Ingresos 

• Control de Crédito 

• Descuentos de Documentos 

• Ventas de Desperdicios 

• Facturación 

• Listas de Precios 

• Embarques de Mercanc!as 

• Ventas a Crédito 

• Revis16n de Precios y Cálculos en Facturas 

• Registro de Ventas en el Periodo a que Pertenecen, 

y en general con todos los aspectos que el Auditor debe rev! 

sar para garantizarle a su cliente una intormac16n que reve

le si las politicas establecidas, se est6n o no cumpliendo y 

cuales son las alternativas para corregir es&~ anomallas. 
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cAPITULO IV 

P.;PELES DE TRABAJO 

IV, l , - INTRODUCCION. 

·La imposibilidad de resolver el problema de la calidad 

del trabajo profesional mediante el establecimiento de proc~ 

dimientos minimos, obligó a las organizaciones profesionales 

de contadores públicos y a los distintos grupos e instituci2 

nes que tienen relación con la actividad profesional de los 

auditores, a buscar un camino por el cual fuera posible ase

gurar la suministración -el servicio de auditoria sobre las 

bases de calidad, que fueran satisfactorias para las persa-

nas que dep~ndian de los servicios del contador público ind~ 

pendiente. Sobre esa corriente de ideas se llegó al convenc~ 

miento de que si bien, no-es posible establecer procedimien

tos uniformes mínimos para la auditoria, existen por consi-

guiente, ciertos principios fundamentales que son la base de 

los propios procedimientos de auditoria, y que son definidos 

en terminas generales como "Normas de Auditoría", que por su 

naturaleza. son de aceptación general para toda la profesión. 

De ahí que éstas vienen a constituir los i·equisi tos que se -

deben observar para el desempeño de cualquier trabajo de au

ditoria de calidad profesional 1 por lo tanto, se pueden def! 
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nir como los requisitos de calidad relativos a la personali

dad del auditor, y al trabajo que éste desempeña, que sean -

derivados de la actividad de auditoria y de sus caracterí~ 

ticas especi~icas. 

IV.l.1.- CLASIFICACION DE LAS NORMAS DE AUDITORIA. 

ue acuerdo a la clasificación que de las normas de audi

toria generalmente aceptadas hace la Comosión de Procedi

mientos de Auditoria del Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, es la siguiente: 

a). NORMAS PERSONALES: 

l. Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

2. Cuidado y diligencia profesional. 

3. Independencia mental. 

78 



ESTA 
SALIR 

TESIS 
OE LA 

NO ílrnE 
¡füiLWTECA 

b). NORMAS RELATIVAS A LA EJECUCION DEL TRABAJO: 

l. Planeación y supervisión. 

2. Estudio y valuación del Control Interno. 

3. Obtención de evidencia suficiente y competente. 

e). NORMAS RELATIVAS AL DICTAMEN E INFORMACION: 

l. Aclaración de la relación con los Estados Financie-

ros. 

2. Aplicación de los principios de Contabilidad genera! 

mente aceptados. 

3. Consistencia en la aplicación de los principios de 

Contabilidad. 

4. Suficiencia de las declaraciones informativas. 

5. Las salvedades. 

6. La negación de opinión. 

NORMAS PERSONALES.- Las cuales se refieren a la person~ 

lidad del Auditor, asi como a las cualidades que éste debe 

poseer para llevar a cabo su trabajo de Auditoría: 

1.) ADIESTRAMIENTO TECNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL.- O sea 
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a través de sus estudios y con la obtención de su títu

lo profesional. Ademas, dentro de la Contaduria, el 

Auditor adquiere experiencias que le sirven para tener 

capacidad de juicio y criterio, con lo cual afrontará 

problemas en forma adecuada. 

2). CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONAL.- El auditor está obl! 

gado a desarrollar su trabajo con cuidado y razonabili

dad además de ser discreto y celoso del secreto profe

sional. 

3). INDEPENDENCIA MENTAL.- El Auditor está obligado a mant!O 

ner una actitud de independencia mental al examinar y -

rendir dictámenes o informes sobre los resultados de su 

trabajo, para garantizar su imparcialidad de juicio4 de~ 

tro de su fuero interno, como ante el público. 

NORMAS RELATIVAS A LA EJECUCION DEL TRABAJO.- La manera 

en cómo el Auditor debe llevar a cabo su trabajo de una fo~ 

ma adecuada y satisfactoria. 

1). PLANEACION Y SUPERVISION.- El trabajo de Auditoria debe 

planearse previa y cuidadosamente, el trabajo de Audit~ 

ria se desarrolla con ayudantes, los culaes deben ser -

supervisados de manera adecuada. 
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2), ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO,- Con lo cual 

se determinará la extensión, oportunidad y naturaleza -

de las pruebas a realizar. 

3). OBTENCION DE EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE,- De -

acuerdo a las pruebas que realiza el Contador Público, 

debe cerciorarse que son suficientes y evidentes, con 

lo cual obtendrá confianza para emitir su opinión. 

NORMAS RELATIVAS AL DICTAMEN E INFORMACION.- La forma 

en cómo debe informar respecto a los resultados obtenidos: 

1). ACLARACION DE LA RELACION CON LOS ESTADOS FINANCIEROS -

Y LA RESPONSABILIDAD ASUMIDA SOBRE ELLOS.- O sea, que 

al dictaminar el Contador Público los Estados Financie

ros , queda en completa relación con ellos, por lo cual, 

debe expresar de manera clara e inequívoca la naturale

za de esa relación y como consecuencia de su examen, 

también debe manifestar de modo claro y expreso, el ca

rácter de su examen, alcance y el grado de responsabil! 

dad. 

2). APLICACION DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMEN 

TE ACEPTADOS.- Debe declarar el Auditor si se aplicaron 

los principtos de Contabilidad en ia fecha y por el pe-
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r!odo de su trabajo, además co~ base en esto, si en su 

opinión 1 los Estados Financieros presentan o no razona

blemente la situación de la compañia sujeta a examen. 

3). CONSISTENCIA EN LA APLICACION DE LOS PRINCIPIOS DE CON

TABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS.- El Auditor declarará 

si los principios de Contabilidad se han aplicado en 

forma consistente en relación con los del ejercicio an

terior. 

4). SUFICIENCIA DE LAS DECLARACIONES INFORMATIVAS.- Se con-

siderará que las declaraciones informativas de los Est~ 

dos Financieros son razonablemente adecuadas siempre y 

cuando el Auditor no haga una declaración expresa en -

contrario. 

5). LAS SALVEDADES.- Las hará el Auditor cuando las consid~ 

re convenierite, a algunas de las afirmaciones genéricas 

del Dictamen y debe expresar a cual de las afirmaciones 

básicas se refiere e indicar los motivos, asi como la -

trascendencia o importancia dentro de los Estados Finan 

cieros •. 

6). LA NEGACION DE OPINION.- Cuando el Contador Público co~ 

sidere no estar en condiciones de expresar su opinión -
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profesional con respecto a los Estados Financieros, de

be declararlo de manera explícita. 

Además de las normas enunciadas anteriormente, el Audi

tor debe aplicar su criterio profesional, en el desarrollo 

de su trabajo. 

IV. l. 2. - NORMA DE PLANEACION. 

Clasificada en primer término dentro de las normas rela 

tivas a la ejecución del trabajo, por lo cual, debemos pre~ 

tarle la importancia que en realidad tiene para desarrollar 

nuestro trabajo en forma adecuada y positiva. 

El Instituto Americano de Contadores Públicos nos dice: 

11 El trabajo se planeará adecuadamente y se supervisará 

convenientemente la labor de los ayudantes 11
• 

Dentro de las Normas Personales se habló respecto al 

cuidado y diligencia profesional que debe poseer el Auditor 

al desarrollar la labor de Auditoria, por consiguiente, de

bemos tener presente esta norma, que en mi opinión abarca a 

todas las demás. 
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La Planeación de la Auditoria es determinante, ya que -

por medio de ella se tendrá un punto d€.' partida. Dentro de 

esta norma se habla también de supervisión adecuada de los 

ayudantes, lo cual resultará más práctico para el Auditor -

si previamente ha establecido lineamientos a cumplir en el 

desarrollo de su trabajo, principalmente si ha designado al 

personal adecuado para el correcto desarrollo del mismo. 

A este respecto nos dice el Instituto Mexicano de Canta 

dores Públicos en forma general que: 

La Auditoria tiene un objetivo definido¡ o sea, el de 

suministrar al Auditor elementos suficientes y competentes 

para emitir su opinión profesional, que realizará mediante 

técnicas, procedimientos (extensión y oportunidad) y cr! 

terio profesional, adaptándose a las necesidades que se pr~ 

sentan, por tal motivo, el trabajo a realizar debe ser pla

neado adecuadamente. 

Lógico es suponer que el trabajo no será realizado por 

el propio Contador Público, as! se auxilia de ayudantes que 

desarrollan el trabajo de acuerdo a sus indicaciones y su

pervisión. 
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IV.1.3,- PLANEACION DE LA AUDITORIA. 

Planear el trabajo de auditoria será decidir previamen

te cuáles son los procedimientos más convenientes que han 

de emplearse y qué extensión se les dará a las pruebas, la 

oportunidad para su aplicación, qué papeles de trabajo se 

emplearán para registrar los resultados, qué personal será 

el que va a intervenir en el trabajo así como la calidad 

profesional del mismo. 

Pero en el momento de planear el trabajo a realizar co

mo en cualquier tipo de planeación, se nos vendrán a la me~ 

te las siguientes preguntas: 

l. ¿Qué vamos a hacer? 

2. ¿Qué será lo más conveniente? 

3. ¿Cómo y cuándo lo vamos a elaborar? 

4. ¿Quién lo va a elaborar? 

Sin embargo, debemos tener presentes las condiciones y 

características propias de lo que estamos planeando, asi c2 

mo las limitaciones que pueden presentarse en el desarrollo 

del trabajo. 



Así como la planeación implica el trabajo a desarrollar 

lógicamente debe conocerse el tiempo que se va a emplear p~ 

ra su desarrollo. Sin embargo, debemos considerar que lo 

planeado inicialmente está sujeto a modificaciones de acue! 

do al desarrollo del propio trabajo. 

Es normal que en Auditoría se tome mucho en cuenta la -

importancia relativa de los diferentes conceptos que inte-

gran los Estados Financieros, de ahí podemos tener una base 

para la extensión de nuestras pruebas a realizar. 

Debemos tener en cuenta si el trabajo es inicial o bien 

si anteriormente ya se ha realizado otro. 

Invariablemente la planeación de la Auditoría debe ser 

elaborada por una persona suricientemente competente y de 

preferencia que conozca la empresa donde ha de realizarse -

el trabajo. 

El enfoque que se le dará a la planeación del trabajo a 

desarrollar, dependerá del objetivo que se persiga o bien 

de un trabajo específico. 

Debe tenerse mucho cuidado en la planeación ya que en -

algunas ocasiones, puede darse el caso de que dos empresas 



tengan el mismo giro mercantil, las características de cada 

una son propias y diferentes entre si, por consiguiente, 

les procedimientos que son aplicables en una, pueden no se! 

lo en la otra. 

A través de la investigación se sabe que el trabajo de 

Auditoria puede planearse ne solamente bajo el buen juicio 

del Contador Público, sino que también puede auxiliarse de 

otras técnicas o métodos para la planeación de su trabajo, 

debido al desarrollo comercial, industrial, económica y fi

nanciero de las empres~s se encuentra ante la complejidad 

del creciente valúmen de las operaciones de las empresas, 

se efectúa la aplicación del muestreo estadístico, la util! 

zación de programas de trabajo generalizados de Auditoria, 

con la finalidad de dar aplicación positiva a los procedi

mientos de Auditoría. Por lo tanto, se puede concluir que 

el Auditor aplica su criterio profesional en forma exhaustl 

va, pudiendo auxiliarse de tecnicas de análisis a los Esta

dos financieros, los cuales permitirán planear en forma más 

adecuada el trabajo a desarrollar reduciendo sus pruebas al 

mínimo y concretándose en las áreas propicias de opinar re~ 

pecto a los resultados obtenodos derivados de su examen. 

Además, se puede considerar el análisis de los Estados 



Financieros como una técnica complementaria en el desarro.:_

llo de la Auditoría, pudiendo obtenerse ventajas tales como: 

1. Señalará áreas en las que podrán aplicarse procedi·.·

mientos y técnicas especiales de Auditoría. 

2. Mostrar problemas importantes que posteriormente se

rán motivo de discución con el clie~te, o bien nos -

llevarán a investigaciones y verificaciones adiciona 

les. 

3. Cuando existan partidas o fluctuaciones de carácter 

extraordinario ayudará a determinar la extensión y -

alcance de nuestras pruebas. 

Por consiguiente, el análisis de Estados Financieros, -

nos auxilia dentro de la Auditoría tanto en la planeación -

como en la ejecución del trabajo. 

El análisis de Estados Financieros se aplica en las 

cuentas del balance como en los resultados. 

Es importante que el auditor adquiera una imagen glob~l 

de la empresa¡ situación financiera, así como los resulta-

dos de sus operaciones. 

Con la finalidad de estar al pendiente de partidas o s! 
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tuaciones que requieren alguna investigación adicional ade

más deben considerarse las diferentes áreas sujetas a exa

men como un todo, o sea, coordinarlas adecuadamente. 

La aplicación de razones e {ndices deben ser llevadas a 

cabo con juicio razonable, principalmente encaminando a de

tectar incorrecciones o inconsistencias en la aplicación de 

principios de contabilidad así como posibles errores o irre 

gularidades en los registros contables. 

Uno de los problemas importantes estriba en determinar 

las cifras que deben en un momento dado considerarse como -

fluctuaciones eXtraordinarias o significativas, una base 

pueden ser los Controles Internos establecidos y en forma 

más segura el criterio y experiencia del Auditor. 

Las fluctuaciones pueden ser ocacionadas por algunos 

factores tales como: 

l. TENDENCIAS. 

2. ESTACIONALES. 

3. IRREGULARES. 

TENDENCIAS.- En un momento no se pueden conocer por me

dio del análisis de Estados Financieros, ya que éstos pue-
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den desarrollarse en periodos de tiempo más o menos largos, 

estas tendencias pueden ser por una administración dinámica 

e imaginativa, por el contrario, una administración apática 

e incapaz, el mercado puede influir sobre cierto producto ó 

linea de productos, las condiciones generales de la empresa, 

así como la economía nacional debido al incremento anual de 

los precios. 

ESTACIONALES.- Las cuales en cierta forma son sencillas 

como su nombre lo indica, son por temporadas siempre y cua~ 

do las tendencias sean consistentes, el Auditor estará en 

condiciones de apreciar la industria sujeta a examen. 

IRREGULARES.- Requieren más de la atención del Auditor 

porque normalmente se efectúan investigaciones exhaustivas 

encaminadas a determinar el significado y razonabilidad, 

así como su adecuado tratamiento contable, estas fluctuaci2 

nes carecen normalmente de una aplicación lógica, pero es 

aquí donde la intuición, el juicio y el criterio del Audi

tor, deberán sobreponerse en forma definitiva. Estas fluc

tuaciones irregulares pueden ser: Pérdidas por siniestros, 

venta o contrato con margen de utilidad considerablemente 

alto o bajo, una importante cantidad de inventarios defec

tuosos u obsoletos; gastos excesivamente altos, una huelga, 

un fraude, etc. 



~l análisis de los Estados Financieros constituyen una 

gran nyuda al Auditor en la planeación de su examen, le pr2 

porciona información necesaria para conocer la naturaleza e 

importancia de las distintas partidas y tipos de operacio

nes, le permite enfocar su atención.sobre operaciones extr~ 

ordinarias y sobre cambios importantes o excepcionales en 

la situación financiera que amerite atención especial dura~ 

te su examen, o sea. que revela en gran parte los datos si~ 

nificativos para la planeac16n. Es de gran utilidad el em

pleo de Estados Financieros comparativos. 

Por medio del estudio comparativo de los Estados Finan

cieros, se puede observar inconsistencia en la politica 

aplicada. 

Con base en el análisis e interpretación de los Estados 

Financieros. el Auditor puede orientarse para elaborar un 

programa de trabajo y determinar; la naturaleza, extensión 

y oportunidad de aus pruebas basadas lógicamente en un buen 

sistema de Control Interno. Asimismo, durante el desarrollo 

de éste trabajo, se encontró que también existen métodos 

que también auxilian al Contador Público en el desarrollo 

de la planeación, tales como: el Método de Gráfica Gantt, 

la ruta del camino critico y uno llamado MOOAPTS (Oisposit! 



vos modul~res de normas de tiempo determinados) que actual

meñte se está implantando en Australia, pero la forma como 

operan estos métodos no es muy conocida y únicamente se -

enuncian a manera de referencia, por considerar que son mé

todos que deben estud.iarse por separado para la .obtención 

de óptimos resultados. 

Hasta el momento, sólo se ha descrito una planeación p~ 

ra, pero es definitivo que para llevar a cabo esta norma de 

planeación y supervisión, es necesario que el Contador Pú-

blico se auxilie de elementos tan importantes, como es la 

norma del Estudio y Evaluación del Control Interno, las V! 

sitas preliminares con su cliente y el lugar donde va a re~ 

!izar su trabajo así como el análisis de las caracteristi-

cas especificas de la empresa a examinar. 

IV.2.- DEFINICION Y CONTENIDO GENERAL. 

La Comisión de Procedimientos de Auditoria del Institu

to Mexicano de Contadores Públicos, en su Boletín No.2 nos 

dice al respecto de los Papeles de Trabajo del Auditor que: 

"Los datos e informaciones obtenidos por el Auditor en 

su examen, los resultados de las pruebas se registran en un 
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conjunto de Cédulas y Documentos 11
• 

"Son el resumen de la labor realizada, sirven como base 

para fundamentar la opinión que el Auditor va a emitir, pu~ 

den ser posteriormente fuente de aclaraciones o extensiones 

de información y constituyen la única prueba que el mismo 

Auditor tiene de la solidez y calidad profesional de su tr~ 

bajo". 

El Contador Público Aurel!ano Flores, define a los pap~ 

les de trabajo como "El conjunto de documentos que el Audi

tor debe formular y obtener, en los que hará constar el an! 

lisis de las cuenLas que revisa, los hechos descubiertos al 

practicar una Auditoría y una serie de pruebas escritas y 

tangibles que tienen por objeto respaldar el informe del 

Auditor y demostrar la calidad y extensión del trabajo eje

cutado". 

En conclusión, los papeles de trabajo constituyen la 

evidencia comprobatoria en la que el Contador Público fund~ 

menta su opinión sobre la razonabilidad de los Estados Fi

nancieros. Considerándose que representan la historia de 

las técnicas empleadas por el Auditor para llegar al Dicta

men y constituyen la única prueba que posee para demostrar 

la calidad de su trabajo. 
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Los papeles de trabajo contienen: 

a) Las condiciones que encontró el Contador·Público en 

el de3arrollo de su trabajo. 

b) Las técnicas y procedimientos de Auditoria Que apli

có, así como su extensión y oportunidad. 

e) El resultado de los registros de Contabilidad. 

d) Las confirmaciones obtenidas de fuentes externas: 

1. De clientes. 

2. De proveedores. 

3. De bancos, etc. 

e) Las confirmaciones obtenidas de fuentes internas: 

l. Del propio cliente. 

2. De sus funcionarios y empleados, etc. 

f) Sus conclusiones. 

El auditor elabora susu papeles de trabajo con el prop2 

sito de: 

a) Fundamentar su opinión con respecto a los Estados 

Financieros. 

b) Servir de fuente de información posterior a las aut~ 



ridades fiscales, judiciales, o a otro Contador que 

desee opinar sobre el trabajo realizado o bien a su 

propio cliente. 

e) Dejar constancia de que realizó un trabajo profesio

nal. 

d) Realizar su trabajo con un mínimo de tiempo y de es-

fuerzo. 

En los papeles de trabajo del Contador Público se en

cuentran plasmados todos los datos contenidos en los Esta

dos Financieros de la entidad auditada como son: activos, 

pasivos, capital contable, ventas, sueldos, etc., con sus 

respectivos análisis e interpretaciones financieras, obten! 

dos de los registros, expedientes, declaraciones, etc., del 

cliente, motivo por el cual esta información es confiden

cial. 

A este respecto el Instituto Mexicano de Contadores Pú

blicos dice: 

11 
••• sujeta solamente en el uso de dichos papeles de tr~ 

bajo y de la información en ellos contenida, a las exigen

cias ineludibles del deber genérico de secreto profesional 

que todo Auditor tiene". Además: 

95 



El Código de Etica Profesional del mismo Instituto señ~ 

la como obligación para todos los contadores Públicos el 

cumplimiento del secreto profesional. 

IV.2.1.- OBJETIVOS QUE PERSIGUEN LOS PAPELES DE TRABAJO. 

1). Consignar la información que se tiene a través de revi

siones de instructivos y manuales¡ análisis de sistemas 

y procedimientos, examen de transacciones y saldos y 

discusiones con el usuario. 

2). Identificar y documentar los resultados de las pruebas 

realizadas, señalando lo que se ha hecho, y en su caso, 

razonando los motivos de lo que quedo pendiente o se v~ 

ya a diferir. 

3). Soportar las discusiones con el usuario. 

4). Facilitar la supervisión sobre el avance y desarrollo 

de las actividades de auditoria. 

5). Soportar las.conclusiones y recomendaciones, así como 

los resultados que se mencionan en el informe de Audit~ 

ría. 
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6). Evaluar los conocimientos, capacidad y forma de trab~ 

jo del Auditor. 

7). Constituir antecedentes y referencias para futuras rev! 

sienes. 

IV.2.2.- CLASIFICACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

El Auditor en el transcurso de su revisión recopila en 

sus papeles de trabajo, información importante para poder 

emitir su opjnión, utilizando las diferentes técnicas y pr~ 

cedimientos de acuerdo a cada renglón del balance que se va 

a examinar, dejando plasmada esta información en cédulas 

que por lo general se clasifican de la siguiente forma: 

1.- POR SU CONTENIDO: 

1.1. Hoja de trabajo. 

1.2. Sumaria o de resumen. 

1.3. Analíticas· o de comprobación. 

HOJA DE TRABAJO.- Generalmente, se utilizan hojas tabu

lares de 14 columnas. Son cédulas que muestran los grupos o 

rubros que integran los Estados Financieros. 



SUMARIA O DE RESUMEN.- Son aquellas en las cuales se 

anotan las cifras correspondientes a un grapo homogéneo de 

conceptos que se encw:!:ntran desglosados en las cédulas ana

líticas. Las cifras totales que aparecen en las cédulas su

marias, se presentan en los Estados Financieros. 

Por lo tanto vienen a se~ las que relacionan las parti

das que componen una cuenta de mayor o un saldo cualquiera. 

ANALITICAS O DE COMPROBACION.- Son aquellas en las que 

se detallan los renglones que aparecen en las cédulas suma

rias, y contienen el trabajo efectuado para verificar la 

corrección de una partida en operación. 

2.- POR SU USO: 

2.1. Archivo permanente o continuo. 

2.2. Archivo transitorio o de auditoria. 

ARCHIVO PERMANENTE o CONTINUO,- Expediente que mantiene 

datos continuos para la utilización en posteriores audito

rías. 

ARCHIVO TRANSITORIO O DE AUDITORIA.- Expediente de la 

última auditoria que mantiene los ~apeles de trabajo que 
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corresponden a la revisión a una fecha determinada. 

IV.2.3.- REQUISITOS PRINCIPALES DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

La elaboración de todo papel de trabajo o cédula, para 

que sea considerado completo en su presentación y contenido, 

deberá reunir los siguientes requisitos~ 

A); FORMA. 

B). TAMAi'lO. 

C) • ENCABEZADO. 

D). CUERPO. 

E). PIE DE CEDULA. 

F) • TIPO DE LLENADO (A TINTA O LAPIZ) 

G). OTROS. 

A). FORMA.- Pueden presentarse en forma preimpresa (de,! 

tinada para un uso específico). 

B). TAMANO.- Se pueden presentar de tres formas: 

l. Carta. 

2. Oficio. 

3. Columnar (8, 14, 16 Columnas.). 
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C), ENCABEZADO.- Tiene por objeto la identificaci'ón y 

descripción de la cédula, encontrándose constituido 

principalmente por: 

l. Clave o indice. 

2. Nombre del cliente. 

3. Fecha de la Auditoria. 

4. Titulo de la Cédula, 

5. Nombre y firma de quien la elaboro y superviso. 

6. Fecha de su elaboración y terminación. 

D). CUERPO.- Esta es la parte esencial del contenido de 

los papeles de trabajo, ya que en ésta se concentra 

la información en donde el auditor consigna toda la 

evidencia posible que le ayudará para formular su -

opinión, en ella se anotará el trabajo desarrollado, 

los conceptos y cifras que fueron examinados, las -

observaciones encontradas, las conclusiones a que -

se llegó y el fundamento obtenido por la revisión 

efectuada en el curso de su examen. 

E). PIE DE CEDULA.- En esta parte se anotan: 

l. El origen o fuente de donde se obtuvieron las e! 
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f~as y los datos que se consignan en la cédula. 

2. El significado de las marcas especiales que hubo 

necesidad de hacer en esa cédula. 

3. Las notas aclaratorias usadas normalmente para -

explicar las situaciones y cifras asentadas en -

el cuerpo de la cédula. 

F}. TIPO DE LLENADO.- Pueden presentarse de dos formas: 

l. A TINTA.- Aquellos papeles en que deba constar -

una conformidad o certificación. 

VENTAJAS: 

- Deben guardarse por varios años 

- Son registros valiosos que pueden presentarse 

como evidencia 

- Permanecen más tiempo legibles. 

- Se preparan con mayor cuidado. 

2. A LAPIZ 

VENTAJAS: 

- Se .facilita borar y corregir 

- Es un procedimiento práctico 

- Es más conveniente cuando se requiere variedad 

de colores para cif'ras. ·y marcas. 
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- Las cifras puedan registrarse más rapidamente. 

3, A MAQUINA 

- Conformidades de saldos. 

G). OTROS: 

l. CLARIDAD.- Como normalmente son personas distin

tas quienes formulan las cédulas y quienes la -

leen¡ es por ello, que deben ser lo más compren

sibles, para que con su simple lectura cualquier 

persona pUeda saber: 

- Que se revisó 

- Que procedimientos se aplicaron 

Que se buscaba y con que finalidad. 

2. VERACIDAD.- Se deben anotar en los papeles de 

trabajo, únicamente los hechos y cifras que cons 

ten efectivamente. 

3. OBJETIVIDAD.- No deben incluir información inne

cesaria o irrelevante. 

4. UNIFORMIDAD.- Deberá cuidarse que los papeles de 

trabajo del auditor se elaboren en la papelerla 

adecuada y solicitar al cliente lo mismo por lo 

que tiene que elaborarlos. 
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- Si le es posible por sus sistemas de operación. 

~·· IV.2.4.- INDICES Y MARCAS EN LOS PAPELES DE TRABAJO. 

INDICES.- No existe un uso general de acuerdo al tipo -

de índices a utilizar, por lo que los indices que se utili-

zan en forma generalizada son los siguientes: 

a) Método Númerico, 

b) Método Alfabetice, 

e) Método Mixto. 

METODO NUMERICO.- Es la asignación de un número a la e_! 

dula sumaria o resumen, y un número secundario a Jas cédu-

las analíticas o de comprobación. Por ejemplo: 1: 1-1, 1-2. 

2: 2-1, 2-2. 

METODO ALFABETICO.- Asignación de una letra mayúscu~a a 

la cédula sumaria o resumen y una letra ~inúscula a las cé

dulas analíticas. Por ejemplo: A: A-a, A-b. B: B-a, B-b. 

METODO MIXTO.- Asignación de una letra mayúscula e. la -

cédula sumaria o resumen y viceversa con las cédulas anali

ticas. Por ejemplo: 1: 1-A, 1-8. 2: 2-A, 2-B. ó A: A-1, A-2¡ 

B: B-1, B-2. 
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Además, por medio del "cruce de indices" se hacen las 

referencias necesarias de la sección de los Estados Finan

cieros que contengan los papeles de la revisión con los que 

tenga relación (por ejemplo: ventas con clientes, compras 

con almacén, etc.). 

MARCAS.- Con el propósito de ahor'rarse tiempo y papel, 

es necesario utilizar marcas estandarizadas de representa

ción simbólica, estas marcas nos indican un hecho, una téc

nica, un procedimiento y suplen la descripción de cada par

tida examinada. Para llevar a cabo lo anterior, es conv~ 

niente que al principio del expediente de los papeles de 

trabajo se definan los símbolo.s a utilizar, así como su si.a_ 

nificado¡ asimismo, se indicará que las marcas se anotarán 

con lápiz de color. 

Por consiguiente, en este capitulo en los papeles de 

trabajo de cuentas por cobrar y ventas, utilizaré ·los indi

ces y marcas siguientes: 
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Indices: 

Balance General de Trabajo 

Activo B/G-1 

Activo 

Cuentas por cobrar B 

Resultados 

Ventas o Ingresos 

Principales 10 

MARCAS: 

~ Sumas y cálculos verif'icados 

,,,,,.. Comprobantes examinados que reúnan requisitos 

fiscales 

Correcto según balanza de comprobación 

Cotejado contra libro mayor 

Cotejado contra auxiliares 

Pago posterior examinado 

Solicitud de conformidad enviada (con azul el -

primer envío, con rojo el segundo envio) 

Conformidad recibida 

Inconformidad recibida 

Inconformidad aclarada 
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IV.3.- PAPELES DE TRABAJO DE CUENTAS POR COBRAR. 

Los objetivos principales al practicar una auditoria de 

cuentas por cobrar, son la determinación de la exactitud en 

el importe de los valores a cobrar, su validez y su cobrab! 

lidad. En todas las auditorías de las cuentas por cobrar es 

preciso realizar una cantidad mínima de trabajo con el obj~ 

to de llegar a una conclusión acerca de estos tres objeti-

vos. Los procedimientos exactos seguidos para llegar a esta 

conclusión y la manera en que se apliquen diferirán entre -

los auditores y entre las auditorias del mismo auditor. 

Antes de proceder a practicar una auditoria de las cue~ 

tas por cobr8..r, el auditor debe familiarizarse con las con-· 

diciones peculiares en que trabaja el cliente, la organiza

ción y eficiencia en su departamento de crédito, la natura

leza de los productos que vende, los métodos de venta, las 

condiciones de crédito que concede a sus cl~entes y el Con

trol Interno sobre las cuentas por cobrar y las ventas. La 

extensión de la auditoría de las cuentas por cobrar depende 

de estos factores, ya que la Dirección General de Fiscaliz~ 

ción a este respecto nos fija como mínimo en la revisión de 

este renglón llevar a cabo los siguientes procedimientos en 

sus cédulas respectivas: 
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l. Arqueo de facturas. 

2. Clrcularización. 

3. Resumen de la circularización. 

4. Análisis de saldos. 

5. Verificación de saldos u1ediante movimientos posteri2_ 

res. 

6. AclaraciOn de inconformes. 

7. Alcances de las pruebas efectuadas. 

y en las pruebas globales nos indica: 

l. Cálculo global de los incrementos a las reservas pa

ra cuentas de cobro dudoso. 

2. Cruzar cargos a clientes contra créditvs a venta. 

IV.3.1.- RATIFICACION DE LAS CUENTAS POR COBRAR. 

A fin de que el Auditor pueda presentar un Dictamen so

bre la imparcialidad de los Estados Financieros de manera -

clara e inequívoca, es necesario ratificar las cuentas por 

cobrar en las auditorias en que sea factible y necesario h~ 

cerlo. 

Existen dos métodos de ratificaCión de los valores a 
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cobrar, por comunicación directa de los deudores: 

a) Método Positivo. 

b) Método Negativo. 

METODO POSITIVO.- Que consiste en que la comunicación 

se dirige al deudor solicitando que ratifique directamente 

al Auditor la exactitud o inexactitud del saldo mostrado. 

METODO NEGATIVO.- Que consiste en enviar una comunica

ción directamente al deudor, pidiéndole que avise al Audi

tor únicamente en caso de inconformidad con la cantidad mo~ 

tracia. 

En sentido estricto, una ratificación negativa no es 

una ratificación, puesto que no se recibe ninguna comunica

ción del deudor a menos que existan discrepancias. 

Al prepararse para enviar las solicitudes de ratifica

ción, debe pedir el Auditor al personal de su cliente que 

prepare los estados de cuenta que han de enviarse para su 

ratificación, los cuales ~ostrarán únicamente el saldo o t~ 

do el movimiento de la cuenta. El Auditor debe cotejar el -

saldo de la cuenta en estos estados con la cifra en las 
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cuentas del balance de comprobación, que ya ha cotejado·con 

los saldos en el rnayor. El Auditor debe marcar las cuentas 

en que se ha solicitado ratificación. 

Cuando se envían ratificaciones positivas y no se reci

be contestación dentro de un tiempo razonable, debe enviar

se una segunda solicitud, en caso de que la cuenta no se 

haya liquidado en el intervalo transcurrjdo. Si se consid~ 

ra aconsejable 1 podrá enviarse una tercera solicitud por -

correo certificado en las auditorias. 

A continuación mostraré las formas de ratificación de 

saldos y la cédula correspondiente a su control. 
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MODELO DE SOLICITUD DE RATIFICACION NEGATIVA. 

l'X:MBRE Y DIRECCION DEL CLIENTE 

O DEUDOR 

Muy señor( es) nuestro(s): 

MENBRETE DE LA CO>lPAÑIA 

Fecha: 

tllestros aud.i tores ______________ se encuentran 

llevando a cabo la auditoría de nuestros estados :financieros. 

Por tal motivo, le(s) suplicamos, de la manera más atenta, se sirva(n) 

examinar el saldo que a continuación se indica: _________ _ 

Solamente en el caso de no estar conforme con el saldo a su cargo, 

le(s) agradeceremos informarlo a nuestro(s) auditor( es) 1 explicando -

las razones correspondientes, utilizando el sobre timbrado que acompa

i'!amos. 

Agradeciendo la atención que se sitva(n) dar a la presente, queda

mos de usted(es) sus atentos y seguros sezvidores. 

Nombre de la ccmpañie 

Finna del i\íñCionario responsable. 
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MODELO DE SOLICITUD DE RATIFICACION POSITIVA. 

Original y dos copias 

para Desp. ___ _ 

MEMBRETE DE LA CCT•!Ptu"IIA 

Norrbre y dirección del cliente 

Estirnado(s) señor( es): 

Fecha: 

NJ.estros auditores, __________________ _ 

------' están revisando nuestros estados financieros¡ con este 
motivo adjuntamos a la presente un estado de su apreciable cuenta al_ 

de de 19 __ • 

Suplicamos a usted{es} que anote(n) al calce su confonnidad u obse.!: 

vaciones relativos al saldo de su cuenta y devuelva(n) esta carta direE_ 

tamente a nuestros auditares en el sobre adjunto. 

I.e(s} agradeceremos una pronta atención a nuestra solicitud y que~ 

mos de usted(es) atentos y seguros setvidores. 

l'l:Xttlre de la canpañía 

Finna del 1\íñcionario responsable. 
Despacho ___ _ 

El saldo a mi (nuestro) cargo (favor) al __ del. _______ _ 

de__por $ según estado de cuenta que recibi(mos) 

de ( f'kxn.bre de la canpañía) adjunto a esta carta 

es corree to. 

Atentamente 

Cbservaciones: Finna y/o sello del cliente 
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Al iniciar la auditoria de las cuentas por cobrar, el 

Auditor debe preparar u obtener de su cliente un balance de 

comprobación de los mayores auxiliares de las cuentas por 

cobrar, tomado en la fecha del balance general. 

El total liquido del balance de comprobación sumado 

(saldos deudores menos saldos acreedores) se coteja con el 

saldo de la cuenta control. Los saldos individuales que ap~ 

recen en el balance de comprobación se cotejan con los 

saldos de las cuentas en los mayores auxiliares. 

Las cuentas por cobrar se deben clasi~icar de acuerdo a 

su vencimiento, con el objeto de fijar su cobrabilidad pro

bable y averiguar la eficiencia del departamento de crédito 

y cobranzas. Una clasificación de esta índole ayuda a fijar 

la cantidad necesaria para la reserva de cobro dudoso y en 

consecuencia conduce directamente a la valuación de los va

lores a cobrar para su presentación en el balance. 

Las cuentas que generalmente componen el rubro de cuen

tas por cobrar son: 

Documentos por Cobrar 

Clientes 

Deudores Diversos 
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funcionarios y Empleados 

~s.timación de Cuentas de Cobro Dudoso 

DOCUMENTOS POR COBRAR.- Esta cuenta debe ser una de las 

que se auditen en primer lugar, porque los documentos tie

nen sus vencimientos normales y si se dejan para después, 

se encontrarán tan sólo aquellos documentos que no han sido 

liquidados, lo que puede dar lugar a que pase desapercibido 

un mal manejo. 

VERIFICAC10N: 

l.) Solicitar una relación de los girados de todos los 

documentos que integren el saldo de la cuenta a la 

fecha de la auditoria. Esta relación debe formular

se por la empresa. 

2.) Sumar la relación, primero documento por documento 

y después todos los totales de cada uno de los gir~ 

dos, a fin de que la suma total se coteje con el m~ 

yor o la balanza de comprobación. 

3). Cotejar la relación contra los auxiliares que se 

llevan en la empresa, entre los que se encuentra el 

registro de documentos por cobrar. 
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4.) A base de pruebas selectivas, sumar los auxiliares 

y el mayor para determinar que sus movimientos no 

han sido alterados. 

COMPROBACION: 

La comprobación consiste en el hecho de enviar las sol! 

citudes de conformidad de saldo a los clientes. 

Las solicitudes de conformidad de saldos pueden ser el~ 

horadas por los empleados de la empresa, y una vez hechas, 

comprobarlas con la relación de documentos que obran en po

der de la misma. 

Se deben solicitar a la empresa los documentos que ten

ga en su poder, los cuales deben ser mostrados por el guar

da-valores delante del Auditor con el fin de i·ecortar todos 

y cada uno de los documentos no cobrados en su poder y los 

que van a cobrarse al otro dia. 

La revisión no solamente consistirá en que exista físi

camente el documento, sino además, que esté correctamente 

formulado, con los requisitos que· establece la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. Se tiene que observar 

aparte de quien es el cedente, lo siguiente: 
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l. Fecha de expedición correcta 

2. fecha de vencimiento correcta 

3. Importe escrito con número y con letra iguales 

4. Nombre del beneficiario 

5. Quién es el girador 

6. Si está aceptado 

7. Lugar de pago 

S. Si está endosado o no. 

En caso de que los datos estén equivocados, y para to

mar nota de ellos, se usarán claves convencionales, ponien

do una .clave para cada tipo de error que se encuentre. 

Las claves deberán estar fijadas de tal manera que to

dos los ayudantes sepan qué clave poner en caso de error. 

Existe el inconveniente de que, al momento de ver los -

documentos en la caja, éstos estarán por fecha de vencimie~ 

to y en relación, por cedentes. Para esto, el Auditor debe

rá sacar los documentos ae la caja del guarda-valores y los 

pondrá de acuerdo con la relación para facilitar el trabajo 

y una vez concluido éste, se pondrán en el orden original, 

es decir, por vencimientos. 

us 



Pueden haber quedado algunos documentos que no tengan -

seña en la relación de ·que se hallaban en el arqueo y para 

saber dónde se encuentran éstos, se buscarán en la relación 

de documentos remitidos al cobro y sj no están tampoco ahí, 

el Auditor debe ver cuales se encuentran en poder de los 

abogados, solicitando una relación de los que estén en el -

departamento legal, para control de los documentos en poder 

de los abogados, se exigirá y revisará cada uno de los rec! 

bos que el abogado extiende cuando se le entrega algún docu 

mento¡ además de ver el recibo, se solicitará la conformi

dad del abogado y se le preguntará_ que probabilidades hay 

de que esos documentos se hagan efectivos. 

También habrá documentos que la empresa haya entregado· 

en garantía colateral y que aparecen en la relación de docu 

mentas por cobrar. 

Puede suceder también que haya documentos liquidados al 

banco y no tenga el Auditor noticias de ellos. 

Cuando llegan las conformidades de los clientes, al 

abrirlas se deberán colocar en orden alfabético, pues lo 

más interesante es saber quiénes contestaron de conformidad 

y quiénes hicieron observac'iones. 
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Es conveniente indicar en la relación de girados una -

numeración correlativa y antes de enviar las solicitudes, 

ponerles el número con que aparecen en la relación. De esta . 

manera la relación es más rápida. 

Las aclaraciones de las objeciones en las conformidades 

debe hacerlas el propio Auditor o sus ayudantes, acudiendo 

a los comprobantes. Puede presentarse el caso de que el 

cliente haya pagado el documento en el banco sin que el ca

jero reciba el importe y el banco lo entregue hasta 2 ó 3 

días después. 

Una vez hechas todas las aclaraciones, si se tiene al-

gún aviso de un cliente diciendo que ha pagado y todavía f! 

gura en la relación y en los registros de la emp_resa, es º!:.. 

cesarlo investigar qué ha pasado con ese documento viendo -

si no ha habido un error compensado y en Caso de que no lo 

haya, se deben solicitar al cliente datos para ver como fué 

realizado el pago y a quién, para salir de esta manera de -

dudas. 

En caso de que alguna solicitud haya sido devuelta por 

correo por tener la dirección equivocada, se acudirá al ex-

' pediente respectivo para comprobarla. 
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Si es la misma, ·se investigará por teléf'ono y si toda

vía no se ha localizado, se verá cual fué la última opera

ción que se realizó con él para ver en los documentos su d! 

rección; para mandarle nuevamente otra solicitud, esta vez 

por carta certificada. Si aún con esto no se le localiza, -

se debe avisar al jefe de cobranzas de la empresa para que 

haga las investigaciones necesarias para localizarlo. 

Las cartas que han sido devueltas por no encontrar al -

cliente, las guardará el Auditor para que formen parte de 

los papeles de trabajo. Si el porcentaje de las cartas rec! 

bidas es mínimo, se enviará una segunaa solicitud de confo~ 

midad de saldo, indicando en ésta que anteriormente se ha

bía enviado una sin recibir contestación y que es necesario 

que el cliente la conteste para el trabajo de auditoria. 

Puede suceder que las contestaciones representen un 50% 

del saldo de la cuenta de documentos por cobrar, y que sean 

pocas las que se hayan recibido¡ pero que éstas amparen el 

grueso de las que se deban. Así, el porcentaje no se tomará 

en base a las contestaciones recibidas, sino que será en b~ 

se al importe de las mismas. Este porcentaje también estará 

fijado de acuerdo con el criterio del Auditor. 

· Existe un problema práctico desde el punto de vista del 
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cliente; hay muchos que no contestan por la falta de costum

bre de que no se les envían estas confirmaciones y piensan 

que les acarrearán problemas. En esa solicitud se les dará -

la confianza necesaria para que no piensen de esta manera. 

Otras veces, el cliente al recibir la solicitud no la cante~ 

ta, sino que acude a la empresa, generalmente con el emplea

do con quien trató para preguntarle qué es lo que des~a me

diante la misma. El empleado que obra de mala fé le dirá que 

firme, aunque no sea correcto el saldo, o bien, firmará el -

mismo empleado diciendo que lo hizo el cliente. 

Para controlar estas situaciones y evitar ser sorprendi

dos se tendrá cuidado de hacer una revisión especifica de 

esos clientes o se acudirá a los expedientes para confrontar 

la firma y comprobar que sea de la persona real. 

Una vez confrontadas las firm·as de las confirmaciones 

con las del expediente de la persona indicada, si son dife-

rentes, se enviará otra solicitud al cliente con la siguien

te nota: "Suplicamos a ud. se sirva firmar la solicitud que 

le enviamos •.• ", o bien, se puede enviar otra solicitud y 

guardar la que ya está firmada. 

Si en la empresa se encuentran documentos vencidos, no -

es correcto que aparezcan dentro ~e la cuenta de documentos 



por cobrar, sino que se haga un traspaso a otra cuenta que 

indique la situación de ellos. Existen dos criterios al re~ 

pecto: 

l.) Unas personas dicen que se ha perdido su carácter -

de documentos por cobrar y que se han constituido -

en deudores, y con base a esto deben estar dentro 

de la cuenta de deudores diversos. 

2.) Otros afirman que los documentos vencidos deben ca~ 

tabilizarse en una cuenta específica que se llame: 

documentos por cobrar vencidos. En este procedimie~ 

to, el simple nombre de la cuenta mencioñacta nos h~ 

rá preocuparnos y as! tendremos más control de los 

mismos. 

Por lo que se refiere a los documentos protestados, se 

puede abrir una cuenta que así se llame para poder determi

nar. si la recuperación será ctiricil o no. Hay dos criterios 

acerca de la contabilización de los gastos de protesto. 

Uno de ellos dice que no se deben cargar a la cuenta de 

documentos protestados porque dentro de esta cuenta deben -

estar los documentos por su valor nominal. 

Otros indican que el documento adquiere un valor supe--
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rior por los gastos que origina. Sin embargo, tal vez sea -

mejor registrar los gastos de protesto en una cuenta de de~ 

dores diversos puesto que se trata de un crédito por separ~ 

do a f'avor de la empresa, aunque con el pequeño problema de 

que al momento de pagar el cliente se acudirá a varias cue~ 

tas para ver cual es el saldo a su cargo. 

ESTIMACION: 

Al auditar una empresa nos encontraremos con que la 

clientela, no solamente puede deber a la empresa un solo d~ 

cumento, sino varios y aún, que no sean originados por com

pra-venta de me~cancías. Al momento ae determinar la cobra

bilidad de los adeudos de una persona, no lo haremos por e~ 

da uno de dichos adeudos, sino que los tomaremos todos en -

conjunto, pues si la estimación la hacemos po·r adeudos sep~ 

rados no nos dará resultados correctos, ya que es menos pr2 

bable la recuperación total que por separado. 

Cuando un cliente tiene un crédito abierto y otro docu

mentado, se tOmará también el total del adeudo y no cada 

uno por separado. 

En estas condiciones, el Auditor debe hacer una tabla o 

cuadro, que se llamará RELACION DE RESPONSABILIDADES, que -
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consiste en agrupar en un sólo estado todos los ádeudos que 

un cliente tenga, a fin de determinar el total a su cargo. 

Los datos de esa relación serán los siguientes: 

l.) Nombre del cliente. 

2.) A qué ramos se dedica la persona que se va a calif! 

car. 

3.) Cuál ·es la feo.ha del último balance que tengamos en 

nuestro poder, porque para llevar a cabo el estudio 

de créditos, se requiere saber la situación finan-

ciera del cliente. 

4). Cuál es la fecha del último estado de pérdidas y -

ganancias que tengamos en nuestro poder. 

Para saber si los datos del balance son correctos, nec~ 

sitamos pedir informes a las personas que lo puedan conocer 

y preguntarles: 

a). Qué activo le calculan, qué pasivo y qué capital. 

Qué solvencia tiene, los bancos con que opera, etc. 

y, ~amo no le preguntariamos a una sola persona, -

sin? a varias, ae ahi podremos deducir la cobrabi

lidad del crédito. 

Un crédito de~e ser estudiado desde tres puntos de vis-
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ta: 

b). Qué seguridad representa para la empresa otorgar el 

crédito. 

e). Qué liquidez tiene la empresa que solicita el crédi 

to. 

d). Qué conveniencia existe para la empresa al momento 

de otorgar ese crédito. 

Resumiendo los tres elementos son: 

a). seguridad, 

b), Liquidez. 

e). Conveniencia. 

SEGURIDAD.- Es muy importante, saber que seguridad va a 

tener el crédito que se otorga, es decir, que haya con qué 

responder por parte del solicitante. 

LIQUIDEZ.- Se necesita que responda también con efecti

vo pues si tan sólo tiene activos fijos, no se puede hacer 

~fectivo el crédito en cualquier momento. 

CONVENIENCIA.- Que podamos incrementar nuestras ventas 

hacia la empresa que solicita el crédito, es decir que ex--
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tendamos nuestra confianza para que nos recomiende con -

otras personas para operar con ellas. 

Para que el crédito pueda otorgarse, se necesita que 

ocurran los tres factores, pues solamente en esta forma el 

crédito puede ser recuperable y no traerá problemas poste-

rieres. Si al crédito le falta liquidez, es factible que no 

se conceda, ya que en caso de un juicio, nos traerla probl~ 

mas. Si es líquido, pero no seguro, tampoco se puede otor-

gar, porque el activo del solicitante no sería suficiente -

para cubrir sus adeudos en un momento dado, y por lo tanto, 

no habría recuperabilidad. 

Si tenemos en forma columnar los datos recabados en la 

Relación de Responsabilidades, agregaremos una columna más 

que nos indique el total que nos debe de préstamos por con

ceptos tales como: clientes, deudores, documentos, etc., d~ 

terminando este saldo, podemos compararlo con la linea de -

crédito que se le haya autorizado, porque puede suceder que 

el crédito a su cargo sea mayor que el autorizado. 

Después de los datos obtenidos en esta relación como el 

total y la linea de crédito, haremos un desglose de los es

tados financieros, su activo total, su pasivo total, y una 

tercera columna para determinar su capital de trabajo. 
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Cuando se trate de sociedades, se anotará su capital s~ 

cial y también las cuentas acreedoras de socios. Además se 

debe anotar su activo fijo y pasivo fijo, datos que servi-

rán para saber hasta qué punto puede responder desde el pu~ 

to de vista de seguridad, pero no de liquidez. 

Se tomará en cuenta la moralidad de la persona, ya que 

los vicios o la inmoralidad repercuten en una inseguridad 

para ser recuperado el crédito. 

También es interesante conocer su forma de pago; si es 

puntual o no, si es moroso por costumbre, etc. Esto se sa

brá por la experiencia propia de la empresa. Finalmente, -

una columna ~n la que se ponga la clave que especifique la 

cal:ficación del crédito, clave que representará si es recu 

perable, si no es recuperable, si sólo en parte, o si es 

una linea de crédito excesiva. 

Todos estos datos servirán para determinar la recupera

bilidad uel crédito, es decir, el porciento recuperable, p~ 

ra determinar la reserva necesaria para cobros dudosos. 

Determinar así las reservas individuales de los crédi

tos recuperables en determinado porciento, se suman y el t~ 

tal se compara con la reserva existente, para correr el 
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asiento de ajuste a que haya lugar. Por ejemplo: si el cré

dito es recuperable en un 95%, constituiremos una reserva -

del 5%. Sugeriremos a la empresa que haga los mismos cálcu

los y asientos que hemos hecho nosotros. 

Se aprovechará la estimación, para hacer simultáneamen

te la auditoria de la reserva para cuentas de cobro dudoso. 

Si son varios capítulos de la reserva, pediremos una rela

ción, en la que se sume y compare su saldo con el de la ba

lanza de comprobación con el saldo que aparece en el mayor, 

revisando los procedimientos que sigue la empresa para el 

cálculo de la reserva, es decir, se hará una comprobación -

contable. Se deben considerar dos aspectos: 

1). Determinar si efectivamente, el saldo que rigura en 

la reserva, es el que requiere la empresa. 

2). La comprobación desde el punto de vista contable, 

mediante la revisión de los asientos que se hayan -

operado para crear esa reserva. ·En esta forma se 

comprueba el saldo que aparece en el estado finan-

ciero. 

En realidad, lo que debe mostrar la reserva, lo observ~ 

remos al llevar a cabo la estimaciOn de las diversas cuen

~as de activo, es decir, para determinar la suficiencia o -
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insuficiencia de su saldo, lo haremos estimando las cuentas 

de activo. 

La estimación de las cuentas de activo dan la oportuni

dad de: 

1). Determinar la recuperabilidad de los créditos. 

2). Determinar la suficiencia o insuficiencia de las re

servas. 

3). Determinar si se han cargado a las cuentas de resul

tados en forma correcta, las mismas cantidades con -

que está constituida la reserva. 

Cuando se estime que un cliente, o bien un crédito, no 

va a ser recuperado totalmente, se creará una reserva por el 

porciento o la cantidad que se estima no ser recuperada, 

si en realidad, esa cantidad no &s recuperable, definitiva

mente se procederá a aplicarla contra la reserva. 

Si la cantidad no recuperable es mayor a la que se habla 

estimado y por la que se creó la reserva, entonces: 

1). Se incrementará la reserva. 

2). Se aplicará contra la reserva y se contabilizará en 

cuentas de orden, mediante el cargo a CREDITOS IN-
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COBRABLES y abonos a CASTIGOS hPLICADOS (indicando 

el nombre de la persona 4Ue n·o pague). Es convenien

te contabilizar las cuentas castigadas, en cuentas 

de orden, para controlarlas, en caso dado, 

de los deudores que no haya pagado, puede 

posteriormente. 

pues uno 

hacerlo 

En caso de que el crédito sea pagado posteriormente, y 

cuando ya lo hayamos castigado, podemos cargar a caja por el 

importe recuperado y abonaremos, desde el punto de vista té~ 

nico contable estricto a: RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIO

RES. 

También se puede abrir una cuenta especial de resultados 

11 RECUPERACIONES 11
1 cuenta de resultados acreedora. Una vez 

recuperado el crédito, se cancelarán las cuentas de orden. 

CLIENTES.- La revisión de esta cuenta es de gran impor-

tancia dentro de una empresa porque dá lugar a. que estemos 

en posibilidad de determinar la corrección o incorrección de 

los saldos de los clientes y hasta qué punto la empresa pue

de recuperar esos créditos con mayor o menor prontitud, es -

decir, hasta qué punto puede convertir la empresa en moneda 

circulante, los saldos a su favor. 
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Dentru de las investigaciones previas, estará compren

dido determinar si la empresa otorga o no créditos abiertos, 

si los otorga, cuál es el procedimiento que se sigue para 

otorgarlos; haciendo para ello, un estudio previo de la sol

vencia de los clientes. En caso de haberse ·otorgado lineas 

de crédito, tendrán que estar sujetas a la revisión por los 

funcionarios de la empresa, es decir, que en cada operación 

habrá necesidad de una autorización especifica. 

También se deben determinar cúales son los plazos norma

les que se conceden en crédito abierto. Una vez que se han 

llevado a cabo estas investigaciones, veremos qué número de 

clientes tenemos. con el objeto de tener preparadas las sol1 

citudes de conformidad. Conociendo todos estos antecedentes, 

el Auditor procederá a efectuar la Auditoria de Clientes. 

VERIFICACION: 

1). Solicitar una relación de clientes. 

Una vez que esté en nuestro poder la relación de los 

clientes, la sumaremos. En caso de que·ya nos la entreguen -

sumada, debemos veriricar las sumas para saber si realmente 

están correctas. Se colocará una inicial a la relación a fin 

de indicar que ya f~é sumada por nosotros. Posteriormente, 

comprobaremos el saldo con la balanza de comprobación o con 
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el libro mayor, colocando la inicial de que fué cotejado con 

los saldos correspondientes. Después compararemos la rela-

ción con los auxiliares de donde fué obtenida poniendo una 

inicial a los auxiliares en el saldo correspondiente y anot~ 

remos una clave en la relación, a fin de que nos indique que 

ya rué comparada con los auxiliares. 

Una vez comparada la relación, se harán pruebas selecti

vas del movimiento de auxiliares para ver los saldos que no 

estén alterados, y de igual forma se hará con los saldos del 

mayor. 

COMPROBACION: 

En esta cuenta, con excepción del arqueo de facturas y -

contrarecibos por cobrar, no puede haber otra comprobación -

física, así que se tendrá que: 

1). Enviar solicitudes de conformidad de saldos de clie~ 

tes. Estas solicitudes las formulará la empresa y 

las enviaremos nosotros¡ pero en el caso de recibir 

ayuda de los emp¡eados de la empresa, comprobaremos 

si las direcciones de los clientes son correctas. Se 

verá también, si el saldo de las solicitudes es el -

mismo que aparece en la relación. Una vez -que se han 
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puesto en sobres las cartas, cerraremos los sobres 

personalmente. Debemos. numerar la relación así como 

las solicitudes de conformidad 1 para ordenarlas· ·ntim:§. · 

~icamente y conectarlas con la primera. 

Las solicitudes de conformidad se mandarán de inme--

diato, aunque la auditoria se practique después. En 

lo que recibimos las contestaciones, a base de prue-

~a~ selectivas, revisaremos el movimiento de ciertas 

cuentas, así como notas de remisión y facturas. Ver~ 

mas las condiciones de los plazos que se dieron a ca 

da cliente para pagar¡ comprobaremos, consultando -

los acuerdos de la dirección las lineas de crédito. 

y veremos si no se han excedido, revisaremos también 

los asientos corridos¡ si están autorizados los ped! 

dos y las facturas, si ingresan debidamente el dine-

ro de las facturas, si ingresa el efectivo de las 

facturas directamente en caja o no y veremos en qué 

forma pagan los clientes. 

Se revisarán~laS ñótás de pedido, viendo el registro 

de pedidos· y._ Se".' tomará nota del Último pedido que se 

haya registrado· preci'~amente en la fecha que se pra.s, 

ti.que 18 JJct~{fa'ría,· COJ!. el fin de saber si el último 

de los pe~ictoS está o no surtido, y ver también si -



se ha contabilizado o no, puesto que todo pedido su~ 

tido deberá estar contabilizado. 

También se revisarán las notas de remisión y las fa~ 

turas correspondientes, las que tendrán que estar 

pendientes de cobro si estuvieran figurando en el -

saldo de los clientes. Se debe comprobar que la mer

cancía haya sido despachada a fin de que no nos sor

prendan con las notas de remisión y la factura sin -

que se haya remitido efectivamente la mercancía. En 

algunas ocaciones, puede suceder que, los empleados 

infieles alteren las operaciones de las facturas. En 

este caso, revisaremos las operaciones para determi

nar si el precio unitario de los articules, multipli 

cactos por el número de ellos, nos dá el total· que se 

muestra en la factura. Esto debe hacerse a base de -

pruebas selectivas, ya que no se trata de una audit~ 

ría detallada. 

Dentro de estas pruebas selectivas, se revisarán los 

pagos a cuenta, mediante la revisión de la contabil! 

zación de las pólizas o cuentas por cobrar. 

Se tienen que revisar las rebajas, descuentos y las 

bonificaciones concedidas por la empresa, pues es n~ 

cesarlo determinar si se encuentran dentro de los 
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límites que la empresa ha fija~o. es decir, que no -

se hayan hecho abonos superiores a las normas esta

blecidas por la empresa, pues un empleado infiel pu~ 

de haber re~lbido dinero por el pago del adeudo de -

un cliente ·y naber cargado a rebajas y devoluciones 

sobre ventas, .;:1.fectando las cuentas de -resultados, -

en vez de hacer el-cargo a caja por la entrga de di-

ne ro. 

Será un aspecto interesante que todos los asientos -

por rebajas, descuentos y bonificaciones, estén aut~ 

rizados, pues algún empleado puede hacer un asiento 

de mala fé. Sugerimos que, siempre que se toquen las 

cuentas de resultados, se haga con lá autorización -

de un funcionario responsa~le de.la empresa. 

Lo único que falta dentro del aspecto de la comprob~ 

ción, es operar los asientos necesarios para poder 

corregir los errores que hayamos encontrado, errores 

que podrán provenir de las conformidades de saldos -

que hayamos. recibido de. los clientes, es decir, los 

clientes que nos contestaron con observaciones y de 

éstos, -veremos cuales tienen razón y cuáles no. 
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ESTIMACION: 

Se concreta a los mismos puntos que se señalan en la es

timación de documentos por cobrar. No se le puede llamar úni 

camente estimación de clientes, sino de todos los adeudos. 

Se deben englobar en una sola solicitud de conformidad, 

todos los saldos a cargo de los clientes. Esto se hace con -

el fin de evitar mayores gastos a la empresa y tener en una 

sola conformidad toda la información, es decir, que no se en 

viará una conformidad para clientes, otra para documentos 

por cobrar, etc., sino todos los saldos en una sola. 

DEUDORES DIVERSOS.- Generalmente esta cuenta debe afec

tarse por todos aquéllos créditos a favor de la empresa, que 

no provengan de la compra-venta de mercancías, sino de cual

quier otro concepto. En esta cuenta, el Auditor debe tener -

un especial cuidado por no provenir su movimiento de las op~ 

raciones propias de la empresa, lo que puede dar lugar a que 

en ella figuren saldos atrasados que, por falta de vigilan-

cia, lleguen a ser créditos irrecuperables. 

VERIFICACION: 

1). Se solicitará una relación que contenga los siguien

tes datos: 
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a) Nombre y dirección del deudor. 

b) Fecha de la operación. (último préstamo que se -

le ha hecho al deudor). 

e) Origen del préstamo o crédito. 

d) Intereses en los casos que se cobren en este tipo 

de créditos. 

e) Importe del adeudo. 

r) Condiciones del crédito: si se ha establecido que 

se cubra en un solo pago o en varios. Si son va

rios, debemos ver que se cumplan las condiciones 

de pago. 

g) Una columna para observaciones. 

2). Sumaremos y comprobaremos la relación contra el sal

do del mayor o con la balanza de comprobación. 

3). Comparar la relación con los auxiliares correspon---

dientes. 

4). A base de pruebas selectivas, sumar los movimientos, 

tanto de los auxiliares como del mayor, a rtn de ver 

que no hayan s.ido alterados loS saldos. Al hacer es-

to colocaremos una inicial en el mayor y los aUxili~ 

res. 
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COMPROBACION: 

1). Envío de las solicitudes de conformidad de saldos, -

tanto a los deudores ~xternos como a los empleados -

de l.a empresa. A éstos últimos no es preciso que se 

les mande a su casa, sino que en la misma oficina se 

las entregaremos personalmente. El envío se hace con 

previa certificación de las direcciones en la misma 

forma que para clientes y documentos por cobrar. 

2). Revisaremos los comprobantes que han motivado la co~ 

tabilización de esos créditos, para verificar que: 

- ¿Está documentada en un vale? 

- ¿En un recibo o en un pagaré? 

- ¿Cuál es el comprobante que sirvió de base para el 

otorgamiento del crédito? 

Si se trata de un recibo: 

- ¿Está especificada la forma en que se llevo a cabo 

el pf.éstamo? 

Así pues, es necesario acudir al comprobante que mo

tivó la operación. 

Por lo que respecta a préstamos en los que se haya firm~ 

do un documento o pagaré por la operación, lo correcto seria 

que se conta.bilizara en documentos por cobrar, ya que las • 



cuentas deben registrar en contabilidad las operaciones de 

acuerdo con su rubro. No obstante, en la práctica, el prést~ 

mo al empleado no debe cobrarse en una sola operación, sino 

que se le debe descontar de su sueldo, y muchas veces, no se 

le contabiliza en documentos por cobrar, sino en deudores d! 

versos¡ pero lo que se debe sugerir es su contabilización en 

documentos por cobrar. 

Una vez que estemos viendo los comprobantes de origen, 

determinaremos si se están cumpliendo las condiciones estip~ 

ladas en ellos para su pago y, si no se están cumpliendo, se 

tomará nota de ellos para indicarlo en nuestro informe. 

A base de pruebas selectivas, se revisarán los pagos 

efectuados, así como los asientos realizados, tanto cargos -

como créditos, es decir, el movimiento de la cuenta, a fin 

de determinar si su saldo es correcto. Los pagos serán con -

cargo a caja y con abono a deudores diversos. Aquéllos que 

no sean cargos a caja, serán motivo de una investigación ma

yor. 

En caso de que algunos deudores que no sean empleados no 

nos hayan contestado, tendremos que enviar una segunda soli

citud de conformidad. 



ESTIMACIOl'l: 

Aquí se presenta una característica especial: tratándose 

de deudores que no sean empleados, sino personas extrañas a 

la empresa, la estimación se llevará a cabo en la misma for

ma que en clientes o documentos por cobrar, pero tratándose 

de préstamos a empleados, no es fácil determinar si estos 

créditos son recuperables en un 100% 1 pues en caso de que un 

empleado se retire, normalmente se rebajará el saldo de su 

adeudo de la gratificación o indemnización que le correspon

de y, si esta cantidad no alcanza para cubrir su adeudo, de 

todas maneras se hará lo posible para recuperarlo de acuerdo 

con los convenios que se hagan con el empleado que se retira, 

pero de todos modos, en estos casos, se fijará un porciento 

de irrecuperabilidad. 

IV.4.- PAPELES DE TRABAJO DE VENTAS. 

La Dirección General de Fiscalización con relación a la 

revisión de este rubro, fija como procedimientos mínimos que 

quedarán plasmados en los papeles de trabajo los siguientes: 

1). Tabulación del contenido de facturas verificando: 

a). Folio Progresivo 
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b); Registro federal de causant~s. 

e). Cédula de empadronamiento. 

d), Originales de facturas canceladas. 

2). En forma selectiva verificar numéricamente las fact~ 

turas. 

3). Investigar movimientos deudores. 

4). Comparación con los ingresos declarados para efectos 

del impuesto al valor agregado, 

5), Alcance de todas las pruebas efectuadas. 

En las hojas que siguen a continuación mostraré los pap~ 

les de trabajo que se elaboran en la revisión de los rubros 

de cuentas por cobrar y ventas tomando como base lo anterio~ 

mente expuesto. 
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IV.4.1.- ARCHIVO DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

Una vez concluida la auditoría, el Contador Público debe 

archivar los papeles de trabajo del ejercicio, estos deben 

ordenarse en forma lógica, por ejemplo: 

a) .. MemoI"andum sobre asuntos importantes que deben ser 

considerados para la próxima auditoría. 

b). Puntos para el memorandum de observaciones y sugere~ 

cias. 

e). Hoja de pendientes resueltos. 

d). Programa de trabajo, 

e). Certificados del cliente. 

f), Balanza de comprobación firmada por el Contador. 

g). Hoja de trabajo. 

h). Asientos de ajuste y reclasificación. 

1), Cédulas sumarias y analíticas por cada sección exam! 

nada en los estados financieros. 

IV.4.2.- EXPEDIENTE CONTINUO DE AUDITORIA. 

Es normal que para cada trabajo de auditoria se elabore 

un expediente continuo de auditoria (E.C.A.) 1 la elaboración 
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del mismo será de acuerdo a la política que ten~a estableci

da el Auditor, el objeto de elaborar el E.e.A. -es para tener 

en cualquier momento la historia financiera·de ~a empresa¡ 

es una fuente de referencia, ya que contiene los datos de la 

negociación tales como: expansión, régimen financiero reorg~ 

nización, diagramas de organización, distribución de la pla~ 

ta, extracto de la escritura constitutiva, estatutos, notas 

sobre el Control Interno, Políticas Administrativas y Conta

bles, Procedimientos de Inventarios, Plan para la Participa

ción de las Utilidades, Contratos de Trabajo, extractos de -

Actas de Asamblea, Contratos de Arrendamiento a Largo Plazo, 

fianzas, régimen de impuestos, así como alguna excensión es

pecial, etc. 

Normalmente cada año se efectúa la revisión del E.e.A. 

para satisfacerse el Auditor de qué datos o políticas han -

cambiado y que pudiera tener una repercusión directa para 

emitir su opinión. 

Sirve para planear las futuras revisiones, ya que la in

formación constituida por el E.e.A. es útil, también es co

mún que se haga otro legajo de E.é.A. en dónde seran traspa

sadas las cédulas que han sufrido modificaciones y que en la 

·actualidad ya no tengan vigencia. 

141 



Este expediente continuo de auditoría es de mucha utili

dad para el Contador Público, porque se evita el trabajo de 

estar año con año elaborando cédulas de auditoria para la 

realización de su trabajo, ya que solamP.nte bastará con que 

ponga en sus pales de trabajo el indice de E.e.A. con lo que 

se evita también la duplicidad de trabajo, 

Los E.e.A. deberán ser preparados por el Contador Públi

co de manera clara y precisa, con el objeto de que le sean 

de gran utilidad en el desarrollo de su trabajo. 

IV.4.3.- CONSERVACION DE EXPEDIENTES DE AUDITORIA. 

Los papeles de trabajo constituyen la comprobación de -

que el Contador Público realizó la auditoría y en ellos se -

basa para dictaminar. Ante esta responsabilidad, es recomen

dable conservar los papeles de trabajo durante un tiempo ra

zonable. 

Pero, existen muchos factores para que el Contador Públ! 

ca decida cuántos años debe conservar los expedientes de au

ditoria¡ entre ellos se pueden mencionar los siguientes: 

a). La falta de espacio del archivo del despacho. 

b). La limitación del mobiliario y equipo del archivo. 

142 



e). La falta de personal de archivo, etc, 

Aunque en la actualidad se cuenta con una tecnología de 

archivo más avanzado como lo son los microfilms, estos aún -

no son generalmente utilizados en los despachos, pues el uso 

de las películas microscópicas para la guarda y conservación 

de los documentos alivia enormemente el problema del archivo, 

sobre todo para aquellos despachos que tienen un considera

ble número de clientes. 

En 1971 la Comisión de Práctica Profesional del Institu

to Mexicano de Con~adores Públicos auxiliada por el Colegio 

de Contadores Públicos de México llevaron a cabo una encues

ta en despachos sobre la conservación y destrucción de pape

les de trabajo y en ella se determinó que los archivos de 

expedientes de auditoria se destruyen: 

De 8 a 10 años los de dictámenes fiscales. 

y a los 5 años los de dictámenes financieros. 
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CAPITULO V 

CASO PRACTICO NUMERlCO 

V.1.- INTRODUCCION. 

A continuación desarrollaré un ejemplo de una Auditoria 

de ºCuentas por Cobrar y Ventas", con los respectivos pape

les de trabajo que en conjunto forman una ºpráctica de aud!. 

toria0 • 

El objetivo de esta práctica es familiarizar a las per

sonas de las condiciones típicas uajo las cuales se realiza 

una auditoría, con las prácticas que sigue el auditor y con 

los registros que prepara durante su trabajo. En este caso, 

los papeles de trabajo del auditor reflejan en grados vari~ 

bles las normas generales de auditoria, y las normas de la 

firma de Contadores que lo emplea, las instrucciones de su 

superior sobre el trabajo en ejecución, y en último térmi

no, la habilidad profesional que desarrolla y desarrollará 

en casi todos los aspectos de su trabajo. 
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A N T E C E O E N T E S 

La Compañia "GURSA, S.A." 1 está constituida como una Socie

dad Anónima, y se fundó en el año de 1977 1 como resultado de 

un estudio acerca de las necesidades que presentaban algunas 

empresas particulares y de carácter estatal, para abastecer de 

agua a toda la población del Distrito Federal y Area Metropol! 

tana. 

Para este propósito, las refacciones de los equipos de bom

beo, no se podían conseguir en forma inmediata, ya que eran 

productos de importación que con la situación inflacionaria 

prevaleciente, no eran surtidos a una fecha determinada. 

Por consiguiente, al reunirse un grupo de ingenieros exper

tos en sistemas hidráulicos, técnicos, contadores públicos y 

demás personas interesadas en el abastecimiento del vital li

quido, decidieron importar materia prima y materiales, princi

palmente bronce y acero, ya que Japón, Noruega e Inglaterra, 

arrecian el acero a un precio accesible, y al combinarlos con 

los materiales ya existentes en el país, se garantizaba mayor 

calidad en la fabricación de las refacciones de los equipos de 

bombeo, que los llevarla a lograr sus objetivos. 



México, D.F. a 10 de febrero de 1986. 

C.P. ARTEMlO MOR!'IN MU~oz 
GERENTE GENERAL DE MORCEJ, 

ARLOP Y CIA. 
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Por medio de la presente, el H. Consejo de Administración 

de la Compañia 11GURSA, S.A. 11 , solicita a usted le sea practic!, 

da una auditoria financiera en nuestras operaciones, cuyo ru-

bro principal a revisar será el de cuentas por cobrar y ventas, 

debido a que el Presidente de la Compañia solicita un informe 

completo acerca de los procedimientos y politicas que se han 

seguido para su registro. 

El giro principal de nuestra compañía es la fabricación de 

refacciones para equipos de bombeo. 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano su at.~·· -

ción, nos ponernos a sus órdeneS para auxiliarles en lo Q\'': ne-

cesiten. 

A T E N T A M E N T E 

l..IC. EDMUNDO ARA!'AT, 
SECRETARIO DEI.. H. CON
SEJO DE ADMINISTRACION. 
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MORCEJ, ARLOP Y COMPAÑIA 

Contado~es Públicos 

FORMULADO POR AMM FECHA 5/III/86 

MEMORANDUM DE CONTRATACION 

ASIGNADO A M.L.CEJA FECHA 9/Ill/86 

CLIENTE~~~~~~~-C_O_M_P_A_Ñ_I_A~G_U_R_S_A~·~S~·~A-·~~~~~~~~~

DIRECCION~~~~~~~A~L~C~E~B;L~A~N~C~0~5~8~0~3~,_N~A~U~C~A~L~P~A~N~·~E~D~O~·~D;E~M~E~X. 

TELEFON0~~~~~~--'9~-~7~6~-~7;6_-~7;8~~~~~~~~~~~~~~

CONFERENC IA~~~~~-L_I_C_.~E_D_M_U_N_D_O~A_R_A_F_A_T~~~~~~~~~~ 

CARTA~~~~~~~~~l~O~D;E~F~E~B~RE~R~O~D~E=-1~9~8~6~~~~~~~~~-
INFORME PARA DIRIGIRSE A H. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

INFORME PROMETIDO PARA ~3_l~D~E_M_A_Y_O~D~E~1_9_8_6~~~~~~~~~~ 
CUENTA CON CARGO A COMPAÑIA GURSA, S.A. 

BASE DE HONORARIOS $500, $250, $125, $100 CON MAXIMO $9,800 

LOCALIZACION DE LIBROS DONDE SE INDICA ARRIBA 

NATURALEZA DEL NEGOCIO FABRICACION DE REFACCIONES PARA EQUIPOS 

DE BOMBEO 

EXTENSION DE LA AUDITORIA CUENTAS POR COBRAR Y VENTAS 

TRABAJO PRELIMINAR ~~-'-'AB~R~I~L=-~~~~~~~~~~~~~~~ 
PERSONAL 3-3 POR TRES SEMANAS 

INSTRUCCIONES ESPECIALES COMENTARIOS SOBRE EL CONTROL INTERNO 

DIRIGIDOS AL PRESIDENTE DE LA COMPA~IA ANTES DEL lo. DE JUNIO. 



MORCEJ, ARLOP Y COMPAi'lIA 

Contadores Públicos 

C.P. GABRIEL TORRES CID. 
JEFE DEL DEPTO. DE CUENTAS POR COBRAR 
COMPAi'lIA CURSA, S.A. 
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De acuerdo a nuestro programa de auditoria para el presente 

ejercicio, hemos considerado a las Seíloritas: Lourdes Ceja, 

Maricela García y Mónica Santibañez, para practicar la audito

ría a las operaciones de CUENTAS POR COBRAR Y VENTAS. 

Nuestro programa de trabajo está orientado hacia la evalua
ción de los controles que aseguran que los procedimientos ope

rativos se realizan de acuerdo a lo establecido, ya que es la 

verificación selectiva de la documentación para cerciorarnos 

de la corrección y oportunidad de la información contable. 

Estos objetivos solo pueden alcanzarse satisfactoriamente 

mediante la coordinación y la colaboración de las áreas que i~ 
tervienen en las operaciones, por lo que agradeceremos propor
cione las facilidades necesarias para el desarrollo de nuestra 
labor. 

A T E N T A M E N T E. 

C.P. ARTEMIO MORFIN MUi'loz. 
GERENTE GENERAL. 



Trabajo en la oficina del cliente, 
terminado el 22/V/86 

22/V/86 

25/V/86 

Informe de auditoría 

Informe entregado el 

COMPAf'lIA GURSA, S.A. 

Papeles de Trabajo 

Auditoria por el año terminado el 31 de diciembre de 1985 

11Ja. de Lou.idc., Cc-ia 

Jllu.tlcc..la f;a,icia 

/Jlón.i..ca San.t..i..bañe3 

MORCEJ, ARLOP Y COMPAllIA 

Gutemberg 315 

México, D.F. 
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EXPEDIENTE DEL ARCHIVO PERMANENTE 

INDICE 

c o N c E P T O P.ig!m CONCEPTO "'-"~ 

Jntbmn:iin ~ G-5 °'1t:ratore~ 61 

Histotia 11-14 PJm re prs1.= 82 
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PERSONAS DIJE FORMARON LOS DATOS DE ESTE EXPEDIENTE 

N o m b r e Cambios hechos en las páginas F e e h a 
números 

¡11, L. 11)an.tu!,l cédu../.a 0-7.l<J.i.rtal. reb.1c11.v 1977 

3, rl. é-1camLl..../.a ni..n.g.uno Jurt.i.u 1978 

ldua::.do r.7, e.i.u ), 5.7. 14,22,28, ;,, 52,93 1975 

é.d.ua::.du Tite.jo 14,22,28,29.51,52,61,71,8) 

8/J',89.91 

édga.t PhtJJ.._,, 71,72,73 éne.io 1980 

éa'9a::. i'hul., 

d.ie.n.te é.ne11.o 1985 

b<~<dad A?-J6-7 /)JU/JU /985 

Ya.ta lan,; 'R.epu4i..c.Lórt de A'í'-)8, 9, 40 11/a¡¡_u 1985 

AP-1 
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Nombre exacto de la empresa Cumpuñla !iURS,1,5.A. 

Domicilio ,.J.lce BJ..ur1cu JJ 
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Fecha de constitución j d~ a~tii de 1977 en el estado de Nc1.x. 

Otros estados en que puede operar! fecha 

Estado 

!iuada./..a i a,o:.a AQ.0.-1.t.O 20. 1981 

Oc.tu.6~e 15, !<;81 

Clase de acciones emitidas Comunc.4 Bolsa donde se cotizan NéxLcu. O. F. 

Agente de venta de acciones 8ancu A'ac.ivn.ai de. C:i.r!d.i..t.o 

Registro de acciones J3a11.co Ame.1<..Lcanü,S.A. 

El año f'iscal termina c..l J 1 de d,j_ci.cmb11. e 

Responsables de los registros: 

11Ja.tco.., Yc.d.i.d IU . ..:.e Bí.cncu )J 

CcJn.t.aa'.0.11. o.entu;a..l 

CaJ,e.-za 

Caj.<u1.a-caj.a chi.ca 

Eje!ll'llares de los informes entre2ados a: 
1980 1981 1982 1981 

é.dg.a.t Acha1t. 141 mi.~Jmo 141 

AP-2 



1nuuures de directores y 
1 princ!oales funcionarios 

,11a ~cu-1 Ye.di.d 

i?ica.::.du é..l.i..3al.de. 
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Sueldo 
Puesto Canl.:ictad 1 Anrobado oor Año 

?t:.l!..Jide.ntc. !J con..Jejc/f.rJ 450,000,00 Con.Jej.u di! Ad. 1'177 

Vi.cc,wa.!-H:.dcn..t.e v d.U:~c. JOO, 000. 00 1979 

Sc01:et.a.úv !J cun.Je.j.e::.u 20U, 000. 00 1978 

Oi.::c.c.t.o.t,~t.e.. !J. cun-n.j., 170,000.00 1980 

11;, 000.00 1980 

1;0,000.00 1980 

Cun-t:1.alv~ 280.000.00 1978 

2)0, 000. 00 ?:1.t!.-ji.dl'.11 l<! 1979 

2'80, 000. OU Ci;n.H? ... j.u de Ad. 1178 

Au.dU.i.J/t Utt.e:uw 1981 

195, 000. 00 CurUJz.a.<.u.t 1982 

Supl!.-1.iJU.enden te Fab:r.i..c. 280, 000. 00 'P::.e..ú.dt!ltte 1978 

1982 

AP-3 



cuentas de cheques con: 
Clase de Firmas autorizadas 

Norr.bre de la institución cuenta I-bmbre F\J~sto Clave 

Buncu del.. Sur..e-11-í! 

8ancu deÁ. ,\'i.J:: le 

Secrundas firmas autorizadas 

u 
1a~·.ie.'1. A1i.-atf!. 

u 
Al.ic.i.u 1)/u:1.t.u1 11 

1Ui.t:.ia 11/unluua 

A./.(llt i?.ui. .. 

Oeni.A e !Ja,.._k 
o 

,1u/J~ 'PhuL, 

Puesto Clave 

SubtrMOlt<!-iU A u 8 

Cu~·~'H.I: 8 

Ca ·e11.a A 

Cu ·l!lll) QIJUd, A 

Subcuntr..u./.u,.._ 8 

&no. CV-JiU-1 B 

Cbservaciones 

154 
LC 

Propietario del 10% o más, de cada clase de acciones (para llenarse cuando sea po
sible) 

Clase de acciones Número de acciones Prooietar:to 

Cumunc-J 1.100 .?ui.mc Be.Lau.1 t. f.!CJu.i. 
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LC 

Descripcion general de activos 
hipatecados o pignorados Clase de obligación Año 

Contratos de arrendamiento de activo tB11Rible de importancia 

Arrendador o arrendatario (indicar cual) Clase de activo Año 

Situación con relación del impuesto sobre la renta 

Fecha de la Ultima 
revisiOn Año Aiustes orincioales Tennino 

IJi.ci..f.!ITlb.:(! 198U 1978 Nin!)Wl.o 7wi.i.o 1981 

Ju.üu 1981 1979 Ni.nmmo Ju.liv 1981 

Planes de participaciones para: 

F\mcionarios_,_VU1_· ~·<¡un-"-----------------------

Otros ett;>leados--'N'-'U.=9=="'-''---------------------
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PROGRAMA DE AUDITORIA DE CUENTAS POR COBRAR Y VENTAS. 

CLIENTE Cia. 11GURSA 1 S.A. 0 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

OBJETIVOS DE LA AUDITORIA, 

CUENTAS POR COBRAR 

1. Que los saldos presentados en el balance gene
ral se encuentren representados por adeudos a 
favor de la coo;pañia y que serán cobrables. 

2. Que la clasificación, dentro del balance, es -
correcta. 

3. Que las cuentas por cobrar dadas en garantia, 
descontadas, pignoradas o canprometidas se en
cuentren debidamente reveladas en el Balance -
General 1 o en notas a los Estados Financieros. 

4. Oue la reserva para cuentas de cobro dudoso -
sea suficiente para cUbrir posibles pérdidas -
por créditos concedidos a los clientes. 

VENTAS 

5. Que todos los ingresos por ventas son 
aplicables y corresponden al ejercicio 
auditado; que no existen créditos inde 
bidos. -

6. Que todas las ventas han sido completa 
y debidamente registradas. 

7. ~e se.encuentren clasificadas debidamente en 
el Estado de Resultados. 

84 QJ.e los ingresos por ventas corresponden a ope 
raciones propias del giro de la Empresa y se ::-

Hecho por 
y Fecha 
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LC 

te 

LC 

LC 

LC 

LC 

LC 

Ref. a 
papeles de 

traba..;::i 

OOJA DE TRABA.JO 
INGRESOS Y GASTOS 

OOJA DE TRABA.JO 
INGRESOS Y GASTOS 



PROGRAMA DE AUDITORIA DE CUENTAS POR COBRAR Y VENTAS. 

CLIENTE_g_~~ "GURSA, ~ 

. AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

encuentren debidamente separados de otros in
gresos. 

9. Que las rebajas, descuentos y devoluciones so
bre ventas, correspondan a operaciones del -
ejercicio auditad.o y que en el estado de resul 
tactos se encuentren debidamente presentadas, = 
disninuidas de las ventas brutas para detenni
nar las ventas ne tas. 

Hecho por 
~ 

l.C 

Reí'. a 
papeles de 
trabajo 
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PRCGR»IA DE AUDITORIA DE CIJENJ'AS POR COBRAR Y \IENJ'AS. 

CLIENI'E __e.ta. "Gl.JRSA s. A 11 

AUDITORIA AL 31 de diciemb..r:e..__d.e 1985 

PRCX,"EIJil.IIENl'OS DE AUDITORIA 

TRABAJO PRELIJ.lINAR 

l. Contestar el cuestionario de control interno 
y en base a ello, determinar el alcance y la 
oportunidad de su examen. Modificar el alean 
ce, si en la aplicación de las pruebas seleC 
tivas determina def'iciencias no conocidas aI 
manento de fijar el alcance inicial. 

Obtener cédulas PPC. 

2 • .Agrupar todas las deficiencias que se hayan 
observado en el transcurso de la revisión y 
comentarlas con los funcionarios correspon-
dientes. 

3. Si varoos a emitir D.F. , catpletar todos los 
puntos que se señalan en este programa.. 

Hecho por 
y Fecha 

LC 
MG 
MS 

LC 

LC 

4, Actualizar nuestro A/P en lo aplicable. l..C 

5, Coolparar los saldos de nuestro trabajo preli 
minar con los saldos al fin del año anterior LC 
y explicar los cambios irrportantes. 

6. Considerando que el control interno es satis 
I .. actorio, llevar a cabo el trabajo de circu::
larización o confinnación de saldos en esta 
revisión preliminar. Indicar la fecha selec
cionada. 

7. Obtener relación de los saldos de docur.entos 
y cuentas por cobrar a la fecha de circular! 
zación y verificarla selectivamente en base 
a la evaluación del control interno. 

a. Indicar el alcance en verificación de las 
S\11\aSo 

LC 

LC 

LC 

Re:f. a 
papeles de 
trabajo 

C.I. 
C.I. 
C.I. 

N/A 

N/A 

B-3 
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PRCGR'*IA DE AUDITORIA DE CLIENl'AS POR COBRAR Y VENl'AS. 

CT.IE:m'E _cia "GURSA 5 A 11 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

b. Señal.ar el alcance de la canparación de -
saldos contra auxiliares. (Todas las cuen 
tas a confirmar deberán veri:ficarse). -

c. Canprobar la clasificación por antigüedad 
de saldos y señalar el alcance. 

d. Veri:ficar selectivamente saldos importan
tes, contra expedientes o fuente aplica-
ble para concluir acerca del CLUTIPlimiento 
de las poli ticas de crédito establecidas. 

e. Col\1robar selectivamente que las direccio 
nes estén correctas. -

f. Canprobar el total, contra la cuenta de -
mayor. 

B. Verificar "a ojoº, si las tarjetas de docu-
mentos y cuentas por cobrar se encuentran de 
bidamente f'onnuladas, brindando especial -
atención a lo siguiente: 

a. Si los clientes están pagando a tien)PO. 

b. Si se están registrando notas de crédito 
por rebajas, devoluciones o descuentos. 

e. Si los pagos se hacen por facturas recien 
tes, en vez de antiguas. -

d. Si los pagos se hacen por facturas ccmple 
tas. -

e. Si observamos desorden, falta de limpieza 
y claridad. 

f. Si notamos movimientos anormales. (Tratán 
dese de clientes con mayores movimientos -
y/o saldos, el trabajo anterior deberá -
desarrollarse con mayor profundidad). 

J-echo por 
y Fecha 
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Ref. a 
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PRC.GRAMA DE AUDITORIA DE ClJENl'AS POR COBRAR Y VE!'7l'AS. 

CLIEr.rrE Cia. "GURSA. S.A." 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

9. Seleccionar las cuentas que deberán ser con
finnadas. Para este propósito se debe consi
derar: 

a. El control interno. 

b. Importe de los saldos. 

e. Voll:menes de ventas, 

d. Trabajo desarrollado por audi tor!a inter-
na. 

e. Antigüedad de los saldos. 

f. Cuentas canceladas. 

g. NCrnero de clientes. 

h. Giro de la err,presa. 

10. De ser posible 1 se debe acordar con la empre 
sa la preparación que ésta deberá hacer de ::
los estados de clienta para ser acanpañados -
de las solicitudes de confirmación de saldos. 
se deberán revisar los estados de cuenta que 
fueron preparados • 

11. Habiendo considerado lo indicado en el punto 
9 anterior, se deben seleccionar saldos con 
las siguientes características: 

a. Antiguas. 

b. Grupos de clientes dentro de la relación. 

e. Cuentas canceladas. 

d. Saldos acreedores. 

e. Saldos mayores, medianos, pequeños y en -
cero. 

techo por 
y Fecha 

LC 

LC 

LC 

Re:f. a 
papeles de 
trabajo 
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PRCXiRAMA DE AUDITORIA DE ·CUENl'AS POR COBRAR Y \/El'll'AS. 

CLIENI'E Cia "GtTRSA S A_~ 

AUDITORIA AL 31 de diciem!IDLQg 1985 

12. Considerar la conveniencia de enviar detenni 
nado núnero de confirmaciones en fonna. post= 
tiva y otra en fonna negativa. Señalando las 
razones de la decisión. 

13. Arreglar con el cliente que elabore las soli 
ci tudes de confirmación en su papel membreti 
do. Una vez elaboradas 1 verificar narbres, = 
direcciones, estados de cuenta y saldos con
tra auxiliares y expedientes. 

14. ())tener relaciones de los funcionarios y em
pleados, deudores diversos y otras cuentas y 
docunentos por cobrar, sunar las relaciones, 
verificarlas contra los auxiliares y el ma
yor, seleccionar los saldos a confirmar y ve 
rificarlos pru·a ver si se encuentran debida~ 
mente autorizados¡ indicar la naturaleza de 
los principales saldos y cooprobar contra do 
cunentación original de respaldo. -

15. Debemos aplicar para el punto 14 anterior, -
los procedimientos señalados en los puntos 1 
a 13 anteriores, desde luego adaptándolos a 
las características, circunstancias, alcance 
y oportunidad que corresponda. 

16. Ccxr;Jrobar que los. ~ntereses a cargo de los -
clientes y deudores, :se hayan registrado en 
fonna. correcta. , ... 

17. Hacer arqueo de docunerÍtos por cobrar, factu 
ras y contra.:.recibos, can la extensión que = 
nos proporcione el estudio y evaluación del 
control interno. 

Para este trabajo debemos considerar lo si
guiente: 

Hecho por 
y Fecha 
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LC 

LC 

LC 
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Re.f. a 
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PRCGRPMA DE AUDITORIA DE CUEN!'AS POR COBRAR Y VENJ'AS. 

CLIEM'E Cia. "GURSA, S.A." 

AUDITORIA Af... 31 de diciembre de 1985 

a, Fecha ade=uada. 

b. turación. 
e. Personal del cliente que podrá auxiliar-

nos. 

d. Personal de la finna. 

e. Forma de control y volúnenes. 

f. Lugar físico donde se encuentra la carte
ra (Empresa, bancos, abogados 1 te~eros, 
cobradores, etc. } 

18. Cbtener confinnación directa de quienes ten
gan en su poder determinada cartera a la fe
cha de nuestro nrqueo (Bancos, abogados, co
bradores, e te . ) . 

19. Revisar qi.ie la reserva para cuentas de cobro 
dUdoso sea suficiente para cubrir posibles -
pérdidas de cuentas incobrables. Para ello -
debemos incluir los siguientes procedimien-
tos: 

a. Revisión de condiciones de crédito. 

b. Políticas de descuento. 

e. Antigiledad de saldos con respecto al año -
anterior. 

d. Incrementos y cancelaciones del año ante-
rior. 

e. Resultad.o de la circularización de saldos. 

f. Discusión de cartera vencida. 

g. Saldos i¡¡portantes. 

Hecho por 
y Fecha 
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LC 

Ref. a 
papeles de 
trabajo 
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PRCGRAMA DE AUDITORIA DE CUENl'AS POR COBRAR Y VENI'AS. 

CLIEm'E Cía "GURSA· S.A. 11 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

h. Clientes que puedan tener relación con -
principales funcionarios y empleados. 

1. Revisión de correspondencia¡ expedientes. 

j. Pagos posteriores. 

k. Garantías obtenidas. 

20. Elaborar un análisis de los movimientos su-
:fridos por la reserva durante el año; verif'i 
car provisiooes contra resul tactos y los sal=
dos cancelados contra la autorización respec 
tiva y auxiliares. -

21. Cl>tener un resunen por antigüedad de saldos; 
veri:ficarlo y explicar saldos importantes. 

22. Enviar segunda solicitud de conf'innación po
sitiva de saldos a todos los que no contesta 
ron nuestra primer solicitud. Considerar 18 
posibilidad de enviar tercera sol!ci tud y/o 
hablar o ver personalmente a los clientes o 
deudores significativos. 

23. Aclarar todas las diferencias informadas por 
los clientes en sus contestaciones. Detenni
nar si son similares y por tanto que esto -
pueda sugerir fallas en los sistemas de con
trol. Veril~icar las indicaciones, los ccmen
tarios o las observaciones que hagan en sus 
contestaciones los clientes y canprobar los 
pagos posteriores que en su caso se señalen. 

24. Por todas las confirmaciones no recibidas al 
esperar un plazo razonable y haber aplicado 
los procedimientos señalados en el punto 22 
anterior, se debe e:fectuar el trabajo alter
nativo debiendo exaninar: 

Hecho por 
y Fecha 
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Ref. a 
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PROORAMA DE AUDITORIA DE C\JENl'AS POR COBRAR Y VENl'AS. 

CLlENI'E Cl a. 11Gt.JRSA S.A." 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

a. Pagos posteriores. 

b. Doct.mentos originales que respalden las -
ventas realiza.das(Pedidos, entregas de -
mercancías, correspondencia, facturas, do 
cunentos, cootra-recibos, notas de remi-= 
s16n, etc.) 
(Los procedimientos a y b anteriores debe 
rán aplicarse por todas las partidas que 
formen el saldo). 

25. Preparar la cédula sobre el resultado de la 
circularización, utilizando la diseñada para 
este prop6si to y concluir acerca del resulta 
M. -

26. Investigar si han ei<istido cambios ""'°rtan
tes en la.s políticas de p"r-ecios, descuentos, 
créditos; si existen nuevos produc:tos qi.ie se 
hayan o estén por lanzarse al mercado; otros 
articulas que se hayan descontinuado o algún 
proble<na que haya ocurrido y que durante el 
ejercicio h\biera afectado a ventas y a las 
cuentas por cobrar, Preparar ll'l netwlrandún -
sobre lo anterior. 

27. Cbtener {PFC) lll resunen que nuestre, por- me 
ses, y por p!'Oductos (de acuerdo a cada casO) ; 
por sucursal.es; por zonas, etc. (lo aplica
ble y práctico en cada caso), los in:portes -

r'~1=;~ ~;::: ~1~1r:~:-1:fiaf~ 
seleccionaremos el periodo adecuado en base 
a nuestro estudio y evaluación del cootrol -
interno y debemos llevar a cabo el trabajo -
detallado que nos señala el siguiente punto: 

28. Por las ventas, seleccionar el mes de (Debe 

Hecho por 
y Fecha 
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Ref; a 
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PROORAMA DE AUDITORIA DE CUENl'AS POR COBRAR Y VElll'AS. 

CL!ENI'ES Cia. 11GURSA, S.A." 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

ser distinto al mes seleccionado el año an
terior) y llevar a cabo lo siguiente: 

a. SUnar el libro de ventas, en fornia selec 
tiva, dependiendo el caso, conservar IaS 
tiras sunadoras y adherirlas al papel de 
trabajo respectivo. 

b. Verificar el o los asientos que rruestre 
el diario de ventas contra las distintas 
cuentas del mayor (Efectivo, docunentos 
y cuentas por cobrar, e te • ) . 

e. Seleccionar el núnero de :facturas que -
nos indique el estudio y evaluación del 
control intem.o para llevar a cabo la si 
guiente revisión detallada: -

- Cotejo de las copias de facturas contra 
el diario de ventas-

- Ccnprobación de pedidos verificando que 
!a entrega se haya efectuado correcta'tlell 
te y conforme a la factura- -

- Verificación de que los precios coinci-
dan con las listas vigentes autorizadas-

-· Ccrnprobación de que la mercancía fue en
tregada-

- Verif'icación de que los créditos fueron 
autorizados-

- Ccmprobación nunérica de las f'acturas-

- Ccmprobación acerca de la secuencia nuné 
rica de las !'actura.s- -

- Verificación de otros cargos de las fac
turas. 

Hecho por 
y Fecha 

Ref. a 
papeles de 
trabajo 
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PRO.'.iRAMA DE AUDITORIA DE CUE.Nl'AS POR COBRAR Y VENl'AS. 

CLIENI'E Cia. "GURSA, S.A. 0 

AUDITORIA Af.. 31 de diciembre de 1985 

- Ccmprobación de todos los cargos en los 
auxiliares de documentos y cuentas por 
cobrar. 

2 9. Asegurarse de que se han cunplido los requi 
si tos fiscales relativos a ventas e ingre-= 
sos, para lo cual debemos cunplir con los -
puntos relativos al cuestionario de impues
tos, aplicable a esta área. 

3 O. Seleccionar un grupo representativo de las 
notas de embarque, relaciones de entrega de 
mercancía, remisiones, etc., y verificarlo 
contra las facturas para comprobar que las 
entregas fueron realizadas y :facturadas. 

31. Por las devoluciones, descuentos y rebajas 
sobre ventas, desarrollar el siguiente tra
bajo: 

a. Detenninar las políticas respectivas y -
comentar en merrorandún cualquier cambio 
de importancia. 

b. Seleccionar un periodo (conforme al con
trol interno) y hacer pruebas de SlJl\85 -
verificando los totales contra el libro 
mayor. 

c. Seleccionar un grupo representativo de -
notas de crédito y llevar a cabo la si-
guiente revisión detallada: 

- Comprobar que las devoluciones se hayan 
docLJnentado y las entradas al almacén se 
hayan recibido físicamente-

- Cotejar los créditos eri los auxiliares -

Hecho por 
~ 

LC 

LC 

LC 
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papeles de 
trabajo 
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PRIXiRAMA DE AUDITORIA DE CUENl'AS POR COBRAR Y VENl'AS. 

CLIENI'E Cia. "CURSA. S.A." 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

de ~uentas y docunentos por cobrar-

- Verificar las notas de crédito contra el 
registro correspondiente-

- Conprobar que los descuentos estén debi
damente calculados-

- Asegurarse de que las notas de crédito -
se encuentren debidamente autorizadas-

32. Verificar si existen rebajas, devoluciones, 
y descuentos extraordinarios en los prime-
ros meses del ejercicio revisado. De esta -
manera planear adecuadanente este procedi
miento a realizar en la revisión final. 

LC 

Ref, a 
papeles de 
trabajo 
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MORCEJ, ARLOP Y CIA. CONTADORES PUBLICOS. 

MEXICO, D.F. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Relativo a 

COMPAÑIA GURSA, S.A. 

30 de abril de 1986, 

Contestado por: 

MA. DE LOURDES CEJA D. 

MARICELA GARCIA F. 

MONICA SANTIBAÑEZ H. 

Iniciales 

LC 

¡!Jf; 
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MORCEJ, ARLOP Y CIA. CONl'ADORES PUBLICOS. 169 

CUESTIONARIO DE COl'll'ROL INrERNO DE CUEl'll'AS POR COBRAR Y VENrAS. 

cmPAllrA GU!lSA, S.A. 

EMBARQUES. 

l. ¿Los enbarques se hacen, solamente en base a pedi 
dos aprobados por el funcionario autorizado pari 
ello? 

2. ¿lha vez hecho el enbarque, se notifica al depar
tanento de facturación di rectamente enviando co
pia de la ó.rden de cnbarque? 

3. ¿Se encuentran separados los departanentos o las 
funciones de: 

a. ¿Facturación? 

b. ¿Contabilidad? 

e. ¿Crédito y cobranza? 

4. ¿Se revisan y aprueban los pedidos de los clien
tes por personas que no tienen a su cargo :funcio
nes de: 

a. ¿Facturación? 

b, ¿Fmbarques? 

e, ¿Acceso a registros de cuentas y docuncntos 
por cobrar? 

S. ¿Antes de ser aceptados los pedidos se carprueba 
si existen las mercancías o la posibilidad de sur 
tir confonne al pedido? -

6, ¿Se registran las órdenes de embarque por el de
partamento de Contabilidad? 

7. ¿SC conservan debidamente archivadas las órdenes 
de embarque? 

a. ¿Se tienen controles que eviten salidas de las 
mercancías sin estar autorizadas? 

9. ¿Se tienen controles para asegurar que todas las 
salidas de mercancías son debidanente contabiliza 
das? -

¡RESPUESTA 1 
1 1 1 
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MORCEJ. ARLO? y CIA. corrrADORES PlJBLJCOS. 170 

CUESTIONARIO OE CONTROL INTERNO DE CUENTAS POR COBRAR Y VBITAS. 

·ca·!PAÑIA GURSA, S.A. 

FACTURACION. 

1. ¿El departamento o las funciones de facturación 
se encuentran separados de: 

a. ¿cuentas por cobrar? 

b, ¿E'mbarque? 

e. ¿Cóbranza? 

2. ¿Se utilizan facturas prcnuneradas, preimpresas, 
y se encuentran controladas y bajo custodia? 

3. ¿Se veri.ficon las facturas elaboradas contra: 

a. ¿Los pedidos de los clientes? 

b. ¿Los controles de embarque? 

4. ¿Una vez veri:ficado lo señalado en el punto ante
rior 1 se ccmpruebo. que: 

a. ¿Todos los pedidos se han surtido? 

b. ¿Todos los ent:iarques se han facturado? 

5. ¿Factura.ción envía copias de las facturas elabora 
das directanente a cuentas por cobrar? -

6. ¿Se verifican las facturas en fonna rutinaria en 
cuanto a: 

a. ¿Precios? 

b. ¿cMt1dades? 

e. ¿Q:>eraciones ar! tméticas? 

7. ¿Se tiene establecido el procedimiento sistenáti
co de verificar las facturas contra las órdenes -
de embarque y viceversa y de esta manera ccrcio-
rarse que todos los embarques se facturaron? 

a. ¿Contabilidad recibe corr.pleta y oportunamente las 
copias de las facturas para registrarlas? 

9. ¿Audi tor!a interna u otro departa11ento o persona 
revisa la exactitud de las facturas y los siste
mas directanente relacionados con la expedición -
de las mismas? 

!
RESPUESTA 1 
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10. ¿El envío o entrega de .facturas a los clientes se 
encuentra debidamente controlado? 

REGISTRO Y CONTROL DE OCCLl>\ENl'OS Y CUEJ'lrAS POR 

~ 

l. ¿I.a. mayoría de los documentos por cobrar se en
cuentran f!sicanente en la Empresa? 

2. ¿Si existen docw.entos por cobrar, propiedad de -
la ccmpañía, en poder de terceros (Bancos, Aboga
dos, etc.), se tiene la canunicación necesaria -
con elles? 

3. ¿Los docunentos por cobrar se han originado por 
operaciones propias de la empresa? 

4. ¿Se cuenta con un registro de docunentos por co
brar y: 

a. ¿Se tiene actualizado? 

b. ¿Se concilia con los registros de contabilidad 
y con el mayor? 

S. ¿Los pagos a cuenta se anotan en el reverso de -
los docunentos? 

6. ¿Q..Uen tiene bajo su responsabilidad los docunen
tos por cobrar es independiente dei contador o de 
quien tenga acceso a la contabilidad e indepen
diente del cajero? 

7. ¿Se tiene establecido el procedimiento de con!'ir
mar periódicasrente con los deudores, los saldos -
de docunentos por cobrar? 

a. ¿Tratándose de renovaciones, modif'icaciones y des 
cuentos o endosos, el f'uncionario responsable es": 
tá autorizado por el Consejo de Administración o 
Dirección General, en su caso? 

9. ¿Q.Jien aprueba las cancelaciones de docLJnentos -
por cobrar, está debidamente autorizado, y en su 
caso: 

1 

R E S P U E S T A. 1 

1 1 1 
Ca.IPROR'úlO Y 

NI A SI ~ OBSERVACIONES 
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Si. 
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a. ¿Las razones y autorizacicnes de dichas cance
laciones se encuentra"l por escrito? 

1 

R E S P U E S T A.¡ 

1 1 1 
CCT·i?R0BAOO Y 

!1/ A SI llO OBSERVACIOllES 

Si L<.: ~ a.?:L.:e.Ja e~ 
b, ¿Se tiene LU1 control de los docunentos cancelo. 

dos por incobrables? -
!ío"-:CJl..C•: !~ ~~é - !...C 
.;_.¿t:.\"C un. CVrt--

10, ¿I.CJs créditos por documentos por cobrar se encuen 
tran aprobados por :funcionario auto.rizado cuando_ 
se trata de descuentos? 

11. ¿Existe alguna política definida con respecto a -
los intereses incluidos en los docunentos? NIA 

12. ¿Si se descuentan o endosan los documentos por co 
brar: -

a. ¿Existe un control que permita conocer en cual 
quier manento en dónde se encuentran y si su :: 
importe coincide con lo que arroje contabili
dad? 

b. ¿las cuentas que los controlan y su manejo es 
satisfactorio? 

13. ¿Se llevan a cabo arqueos periódicos de dOCUTien-
tos y cuentas por cobrar (facturas, contrarecibos, 
etc,) y se concilian con los registros de contabi 
lidad aclarando las diferencias? -

14, ¿Los docunentos por cobrar se encuentran d~bida-
mente guardados en lugar seguro y fuera del alean 
ce de personas ajenas a su custodia y responsabi:: 
lidad? 

15. ¿El departamento de cuentas por cobrar se encuen
tra separado de ~as funciones o departanentos de: 

a, ¿Facturación? 

b. ¿Cobranza? 

c. ¿Eir.barque? 

16. ¿las diferentes clases de cuentas por cobrar 
corresponden a las previstas en el catáloyo de -
cuentas y son las que la J:inpresa requiere para su 
operación? 

Si 

Si 

s¿ 

Si 

s; 

5¿ 

5¿ 
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17. ¿Se llevan registros de cuentas por cobrar y son 
las que la Fmpresa necesita para su f"uncionanien - -

18. ¿El sistema que se lleva para manejar los regis
tros detallados de cuentas por cobrar es adecua
do? 

19, ¿El equipo mecánico ó electrónico con que se -
cuenta es suficiente y proporciona controles e -
información adecuados? 

20. ¿Los auxiliares de cuentas por cobrar se conci-
lian periódicanente con el mayor o cuenta de con 
tron -

21. ¿S:m mar.ejados controles independientes a los -
que se tienen directamente en cuentas por cobrar? 

22. ¿Se envían estados de cuenta periódicos a los -
clientes y se solicita confinnación de los sal
dos? 

23. ¿O,.lien los deposita en el correo es independien
te del r..anejo de libros y auxiliares de cuentas 
por cobrar? 

24. ¿Se aclaran las contestaciones recibidas? 

25. ¿Auditoría interna o personal equivalente lleva 
a cabo revisiones de los sistemas y procedimien
tos: 

a. ¿Fn base a lU1 programa? 

b. ¿In!'onna periódicamente? 

26. ¿Se preparan relaciones detalladas que se obtie
nen de los registros: 

a. ¿Mensualmente? 

b. ¿Detallanc!o la antigüedad áe los saldos? 

e. ¿Sen revisadaR oor audi torta interna o perso
nal equivalente? 

1 
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27 • ~~~s !~~~~=. r~~~~n:r~~:n~~:i~a~~~~~ ~t~~: 
a. ¿Se tienen controles adecuados? 

b. ¿los anticipos a funcionarios y errpleados o -
por cualquier otro concepto se autorizan por 
f'lDlcionario apropiado? 

e. ¿Los orígenes de estas cuentas corresponden a 
operaciones propias del giro de la Empresa? 

28. ¿L9s ventas de desperdicio y por otros conceptos 
distintos al objeto de la empresa se encuentran -
deb!da-nente controladas? 

CREOITO Y COBRAW...A. 

l. ¿Los créditos otorgados a los clientes, son apro
bados por funcionario(s) al1tor1zado(s)? 

2. ¿Existe algún procedimiento que establezca limi-
tes de crédito a ser autorizados por detennir.ado 
funcionario? 

3. ¿Se anotan en los auxiliares de cuentas por cO-:. 
brar los limites de crédito autorizados? 

4, ¿Algún funcionario o departanento independiente -
del personal que maneja los auxiliares de cuentas 
por cobrar revisa el trabajo realizado por éstos? 

5. ¿Se reqlÚere la autorización del departanento de 
crécti to para liquidar saldos acreedores a favor -
de clientes? 

6. ¿Se les ccmun!ca a los clientes cuando llegan a -
tener saldos acreedores? 

7. ¿Existe separación del departamento de créd.i to -
con caja y con ventas? 

a. ¿Se tienen :formas prenuneradas de las notas de -
crédito? 

1 
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N/A 1 SI 1 NO 1 ~~~~~~~~ 

5¿ 

Si 

5¿ 

5¿ 

Si. 

.Yu 

5¿ 

5¿ 

5¿ 

5,~ Ct:lt•ti~C!? 

f.AJ/t t• .. [ .'C~M<í! 
V cu:•-tc4,'J0!1c'cn. IL 
al f1Uu de ~a 
éP1p.tc4U, 

Sun. cun.t..iu.{u-
da-1 pot:. me¿¡_u 
di'.../.. Ocptu. de. 
Jnven.t.aA.i.u,,,, 

lC 

SO.lo pueden -1r>_1 

autu.a3ud1.M pvtt •'JG 
el 9e-tcnle, 

lln' canmntc lr:: 
del g_C-1cn.lc, 

Son UtdcpM.-
di. i'n..lf!-.l 

Ful'~cM p:cnu
mc."tada,J, 

1•1!j 



MORCEJ , ARLO? Y ClA. CO!lr/\OORES PllBLICOS, 

CUESTIONARIO DE CONrROL INI'ERNO DE CUENrAS POR COBRAR Y VENrAS. 
175 

Ca-IPAl'lT-A GURSA, S.A. 

9. ¿Se utilizan sistemáticamente por rebajas, devolu 
ci ones y ajustes? -

10. ¿Todas l'as notas de crédito se encuentran: 

a. ¿Autorizadas por funcionario apropiado y que -
no tiene acceso a caja? 

b. ¿Respaldadas ccn docuncntación adecue.da en el 
caso de las devoluciones de mercancías? 

11. ¿Existe política def'inida por los descuentos otar 
gados a los clientes? -

12. ¿Se aprueban los descuentos por funcionario auto
rizado? 

13, ¿Existe un procedimiento de cobranza. definido? 

14. ¿Se revisan periódica-nente las cuentas vencidas -
por funcionario autorizado? 

15. ¿las cuentas canceladas por incobrables son autcr 
rizadas por 1\r'lcionario apropiado? 

16. ¿Auditoria interna o personal equivalente solici
ta periócUcanente conformidad de saldos a cuentas 
canceladas por incobrables? 

17. ¿Se tienen controladas en cuentas. de orden o en 
otra forma los saldos cancelados por incobrables? 

18. ¿l.ha vez canceladas las cuentas incobrables se -
continúan las gestiones de cobro? 

PREPARO: 

REVISO: 

FECHA: 

C. P. líJtlR[){;S Cé::lA. 

C.P. ARTéMO /ll(Jil/'JN. 

A!JOJTOf>SA AU J 1 OC OJCJ&'Offié OC 198;, 

COViéSTAtXJ él JO OC MíJP.JL Dé 1986. 
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PRCCRANA DE AUDITORIA DE CUENTAS PCR COBRAR Y VEllJ'AS. 

CLIENI'E C!a "GURSA. S.A." 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

TRABAfO FINAL 

l. Llevar a cabo el ºCorte de Ventas" aplican
do los siguientes procedimientos (Este tra
bajo debe desarrollarse, de preferencia el 
día del cierre del ejercicio o en su caso, 
al presenciar los inventarios físicos y en 
cOO'lbinación con el "Corte de Inventarios")~ 

a. Seleccionar facturas por 2 ó 3 días o el 
periodo o ni.mero dependiendo de cada ca
so, antes y después del últirOO día. del 
ejercicio y detenninar que dichas factu
ras, el crédito en inventarios y las en
tregas se realizaron en el periodo que -
les corresponde. Verificar, en su caso, 
con los pedidos de los clientes. 

b. Seleccionar, tarrhién, por 2 ó 3 días, an 
tes y después del últinc día del ejerci= 
cio y en su caso, por un período determi 
nado, notas de errbarque o listas de en-= 
trega o ~valente y cooprobar que las 
:facturas correspondientes se elaboraron 
y registraron en el periodo apropiado. 

2. Investigar cualquier variación o movimiento 
extraordinario, al emparar las cifras a la 
:fecha del trabajo preliminar con las del úl 
timo tres del año y primero del ejercicio = 
siguiente. Anotar los resultados. 

3. Deterndnar los meses de Venta de los docu
mentos y cuentas por cobrar carparando este 
resultado de la .fecha del trabajo prelirni-
nar con las cifras finales. Explicar las va 
riaciones, -

Ref.a 
Hecho pcr papeles de 

y Fecha trabajo 

LC 
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PRIXi!WIA DE AUDITORIA DE CUENl'AS POR COBRAR Y \IENl'AS. 

CLIENI'E Cía "CURSA. S.A." 

AUDITORIA AL 31 de diciembre de 1985 

4. ct>tener (o preparar) un análisis global de 
los docunentos y cuentas por cobrar de la 
fecha del trabajo preliminar a la del tra
bajo final y llevar a cabo lo siglliente: 

a. Verificar asientos global.es contra las 
demás cuentas (bancos, ventas, etc.). 

b, Analizar los movimientos globales y con 
e luir sobre su procedencia. -

5. Si el trabajo de circularización se llevo 
a cabo a una fecha anterior a la del cier
re del ejercicio, aplicar los siguientes -
procedimientos! 

a. Cbtener, a la fecha de cierre, las rela 
cienes de docunentos y cuentas por ca-= 
brar; verificarlas selectivamente con -
los auxiliares, éstos contra el mayor y 
canprobar las SLIT\aS de dichas relacio
nes. 
(Este trabajo debe hacerse, generalmen
te con inenor alcance que a la fecha de 
la circularización). 

b. Ccmparar saldos individuales entre la -
fecha .de la circularización y la fecha 
de cierre. Determinar si deben enviarse 
solicitudes de confirmación adicionales. 

6. Cl>tener las confinnaciones de las Insti tu
ciones de crédito donde se tengan docunen
tos descontados, al cobro, en administra
ción, etc.¡ confirmaciones que deben estar 
dentro de la sección de "efectivo". 
Debemos cruzar nuestros papeles de trabajo 
con las citadas confirmaciones aclarando -

liecho por 
y Fecha 

LC 

LC 

LC 

Ref. a 
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trabajo 
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PRCGRAMA DE AUDITORIA DE ClJENfAS POR COBRAR Y VENrAS. 

CLIENI'E Cia. "GURSA. S.A." 

AUDITORIA /ú, 31 de diciembre de 1985. 

y explicando lo procedente. Asegurarse que 
los docl.ITlentos descontados son derechos -
reales a favor de la COcrpañia y cobrables. 
Comentar con el funcionario apropiado los 
conceptos anteriores; revisar los contra-
tos aplicables y anotar en papeles los re
sultados obtenidos de este punto. 

7. Cerciorarse de que los saldos de docunen-
tos y cuentas por cobrar, con vencimiento 
mayor de un año, se encuentran clasifica
dos debidamente, f'uera del activo circulan 
~. -

8. Con base a los saldos reportados por las -
instituciones de crédito, en actas de asam 
blea de accionistas y de consejo acininis-= 
trativo, contratos y otras fuentes, acorde 
a las circunstancias, así corro en base a -
nuestro trabajo de transacciones subsecuen 
tes, detenninar si existen docunentos y = 
cuentas por cobrar gravados, descontados, 
cedidos o compranetidos para revisar lo -
conducente y revelarlo en los estados fi
nancieros, notas a los misnos o en el pro
pio dictamen. 

9, Por lo que se refiere a la reserva para -
cuentas de cobro dudoso, llevar a cabo los 
siguientes procedimientos: 

a. Ccmple~ar la cédula elaborada en al re
visión preliminar. 

b. Concluir sobre la suficiencia indicando 
lo en la propia cédula o en su caso en
memorandún. 

Hecho por 
y Fecha 
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LC 
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9.5)0.00 

10.)10.00 
.J,.Jt0.00 

()/ 

Jnll?.ti.!,.jl!.., d1!1'en9ad1M pri.t dor,umenl1M a ca11911 

de c1..ienl1!4 
Jnle.tl!,.jl!..., pi!·tcibi.do-J l11Lto-JI 

.'.'inc.t1.!nwnlu en .í..tM in-ll!·l1Ml!.-J det'l!l1!J.Ud1M 

1).J-.J 

-'77--' 
Q-J 

-'9-0 

-'7-0 
é-7 

.. '7-5 

.. '8-.J 

'1UÓ.te t!..l. ,.Jaldo di!.l. To. de llnt!•W. l-J 

(~/ 

C1imi..,iunl!'1 pi.t e11ó.ta-t. 
Cumi,Jionl!,.j adieional.1!'1 apwbadM pi.t e.l 

(on-11!,j..O di!. A&nini,.jl.tac.i1ín l!..f. 1310)/85. 

151 

P.<.,H'idilin pa.ia CUl!n.la.., i.ncob.tab.ll!.J 
Rl!,Jt<'·t\'a pa.ta r.uen la4 inc11b.tab.f.l!,.j 

P.?u1·i,ú1in adfr.i.unal. pa..ta /.11:1.ma.t un lol.al. -

.'71-J 

111-.J 

.'78-1 

Cc $11. .l.4.;.47 ~-7 

AA-1 

182 

. 2,l,12.00 

10.2;0.oo 

J0.230.00 

6.545.65 

15.7.JO.t.O 
H.7.J0.40 



,, 

CO~PAÑJA Gf,fürl. 5 ;,¡. 
ASJOffOS Dl A:JiiS Té 

<U )1 de di.ci.l!IT1.b-il! de 1985. 

161 CA\'Cé/AlXJ 

171 CANWAlXJ 

181 CA/i'CG!AlXJ 

191 CANC€1AlXJ 

: ·, ,;,I CÁ!cit.Aro 

:r1u~.,. 
Oh./.i.gac..i.unll4 h.i.poitzc.a;Ua,, ·r--- . -

'f!.:t_i.ma fl, 9a,.,.fo,., lln 4!i?~'-~R'ta d~ __ o_('_~i.~c~o~•M .. 

_ 1 _ ts.1:...t, __ !4J8.7oo.~oo----
-">J5 __ J, - - • .; _!~1J_8J._49_ 

Jnl1Me.J1N 4ub.te ub.l.i..9ac.i..un1M_ • . • '9.J... ),<08.<9 
. ~a4.fo,., ./..eg.a..l.it4 JI. d_e c.untabUiri:_cuj. 

183 

Ob./.i.~aci.on.1.!:" 4.ec.vmp.iadM 

.'?85, ! . . ).6<<.80 
48.J, 1J4.78 

" 

.,, 
L 

-- - .. Ap.l.ic:.aciún de-.la-a.lllllta <U..11.11.et'Jfllp:ia .i.ri~ 
cÁ..u!JIUICÚ~ -lo.-s ~M-~,., c .. un,.,i.4_le~.te~. ~ un 

- --pttl/PW.J-dtJ_JJ.J.J"t_. .. '0 .. 11- lwtw1taJt.i.o4.dd -
ag.l!n..te d11. h¡1.J.4a p._11t $4,04q~-".lf. 

(1JI 

Úl1o?11.ta.:1 po11_CAJb-tCl4.-~i.1tn-te4 __ _ 
!Jam:.~1 'Yª"..¡_°!1~ _de Wéd~~ ___ _ _ L __ 

Chlil.qu.e de A./..11¡.anWv.1 ""1-ia..l.e,,,, .5.A .. _Oel:ue./. 

lo po.t liin<ÍJ.M .i.n.«J/,.ic.i.ud.ti4. · d14p0.,,'i.Wo
nuei•amen.te e./. 25101186 li/. .11ª .J.i.~ida.Q.o. 

-· f tSI 
111fe-te4e¿ aCUJnl#.ado4 po1t pag.04 1ubtr..'? ~b.l.i.!J!! 
ciune4 

• _ ?nle11.e4e4 ~106.te uh./.ig.ac:"one,., 

_ Reducc.i.1'Jn f>iJlt e). i.n.t&?ll.!4 devengado ptJJf. 

:s1'J8.700.00 d"e ub.ligac.Um1J.4 adquLti.dCL1 
en pvde.lf. de.-l Banco NacJ.1mcU. de. C-tédi .fo 

'""'"··· 1 l"' 

¡-

--·-- ' -- --1--. 

' 
·-· ':_i .1 

-~~Ja. 

... ""?-o __ ~.soo_.oo, 
C?.1-:J 

C-.1 

115-.J 
.. "'9.J 

AA-2 

. ···-8.77 •• 00 

·; 

.. .J,500.00 l.! 

8.77<.oo 



., 

C0'1P;tVJA 9.lílSA. 5.A. 

A5'.i&VT05 «. AJtlSTl 
al. 11 di! didemb.te de 1985. 

/161 
_C~p.ta¿ 

(uenia.-J po11. pa!jCLt 

T11.e4 pa..t.U.d04 .utunidcw ptitt cnt.w9a·t 1,,1 

ntl ·tl!5)i.4l.tada4 aún cum11 comp.ta.s pi!-tll ¡~ 

c..luid<l4 l!n e-1 .. im·1U1 ta.tlu _ 
fq5.J5 tAR-C~L lmatl!.ti.a p.tlmaJ. i4.J4.l.O 

R.081 (){)[.!A ( 1tl!.tacc.ione4/ 

RJ.J5.J /MRéL ( .1.z/.tu.ci.1m1MJ 

.JtO ... VJ 

917.JO 

( 171. -~ 

Cul!n l04 PJ·t C°.{1b.ta.i-c .. ,[i l!ntl!4 . . . 
lliminacúin d.z .l.~ t.ac.tu..1a 4))00_ de .l.a,, 

~·l!nia,., del. pi!.tludo. ptt·t nu ~óa11.fa-t 1'i 

d,,z,.,paC'11a.t.-la o.tdlln-ha.dla- e-l 06101/86~ 
la pa-ttida 4.e· inr...l.u!J,I} l!l1 e.J. im•"!J(CM.iu 

A·tllru.fo4 lll·vninad1M 
'P-1:Jducc.úin lln ptoc!"'º 
Jlla.{1?.tia4 ptimQ.,J IJ pwtil!•J 
G~to4 d,,z tal.l.N 

OiA.~1~ .'!'.al,,z11.~a.l.1?4 

(.fur.tu.ac.lcutll4 di! in&•llltia.i.iu4 , 

· éM1141l4 lln· P'fl!CÚM, llñ ·tl!.l.aciunl/4 t;· tin -

opl!.tadon.z"' a.ti t.m1Uic.a4 co.i.ti!,pidt14 IJ -

ac ... tlldi tatLM a /.l.u.c..fuac.iunt!.4. d,¿ .in1:1i?n.tculu . ' . 

. .r 191 
P-timCM de 4eg,u.w.s-Tr:z.b.tic.a 

~CMto.s di?. ~·1?n.t.a-Va.tifl·J 
Ga-J-ú.M di! 11/_ic.lna 

• _ .P.tim<l4 di! 4e9u.w4 pag,adtl.4 pv.t adll.J.a::_ 

lado 
Aj.u.sil! del .Jaldo di! ll4la cu.1U1.la 

.'!.Jt 2.551.96 

115-0 2:551.96 

P-.J 

P-.J 

r-16 

_?Q1 8 •• "0á.iiiS 
.."1-0 8,.'00.00 

t·: 

r~7 

)1-J 4.:576:9_., " )1-2 1.J",05.1.70 

)1-1 .!2.790151 
:!44) 4,'.Y/6:71 ~J 

)1-4 4,."76.71 

.JSt J9.4-'0. rJ : 

.. 
.r-1 

,Jl.,)1 _.,, 986 ... '0 

."14-9 -'60.-'0 

.J78-4 .110.JS 

.'?-7 J,476.75 
f;-1 

" 
M-J 



CD~PAJIYA 91il5'1. 5.,1. 
AS?t:JfTOS fil AJ' JSTé 

al. Jt d(! dfr.ivnb.w d(! 198:L 

(201 
,-··-·- -(:¡).:ñbtMtib.l1M 

J ·-.-~--:.f.~-~~-..,_ i?';,'!-_ -~·~n_ta 
Cu~n..lcw p.i.t paga-t 
Pa...ih•o no .tegi•J&tadi> 

212 

11$-0 
p..:._'1 

1 .Jtl CÁVCl/AlXJ 
': 

(.},JJ 

h~ ~~~t\:~':...ill i? '.in..,~a~ac.ionrM ¡ .. · 
u._~ _ _,.__-____ -- An.tir.i..p.14~JZfjlj[.'R. __ - _ _J_ __ . ·--l- -

1i _ Ca-19u.1 adic.i,~~".11-~"!_ di? Ai?'1.':'.~c~1"'"'.'~~~~!!-
cÍA..M ' 

~ .f 2~/ 
Ri?.Ji?.U-a pa-ta uti U.dad•M i?n t..'ti? cixnpaAla4 

_ !~tUidad en~e_0!'1!_~~M 
_ ?.wpc1.ie,i1ln dl!_u.(U.idad•M &UJ_t.:ti? fcim~l!l1. 

1>btvnida-1 p.1.t 1·.zn-la u po::.licula-t1M 
, $9-.... 086. 90/ 

¡~-,-:¡·--

D-J, 

-¡ .... ; ! 
28-1 

.?66 

• (J-J, 

-- Jfl._l1Mi?4i?A -111b,ti? _ill\'1.?-HÚlíli?-1 . • . ---- __ .JBC . 
!Jcm1M di? ~ª-- ~ '!.':'~~tt4l·!_ia _d~--~J~~co: 11-1 

Amo.iti.;arliin d11. d1!..,CUl!lti1M il p.1ti11''1!" . Q-2,'.AJ1.-5.1 

(.Ji_!_, 

Jnt1o?.tl!Ai.!4 dt?••1.mgadi1.1 fX'·t inv1?-uifoneA _ • _, 
1ntl!-ti?Ai?4 40b-te in•'i?Mi1meA \ 

Sa.l.do-1 di.!. apl.!,tlu,uz 51'. cl.au~a di! in .f.l.!,tll 

.dl!.d po t c.ub.ta.t 

Jmpu1Mlu_., ...,o_b.to? -~ª .i~ta 

1mpu1Mlv.d po.T. paga.t. 

(.J6J _ 

?.tm·Wiún. pa . .ita 1.!..l. i.mpwM tu .dub,T.I.! .la .t..m-

-·-'7=4. 
J81 

. - . 0-2 

-'99 
1)7-1 

ta 1985. A?-85 

AA-4 

1~ ...... \"'"34QJ 

850.;8 

.J.JJ4.6J 

1-.... - . 

2~.?1.¡18 

7,8.JB.)J. 

.;.- ).2;0.po 

- J,2_Y)._.,8 
. .?, 11'6.88 

~19.J?o.oo 

185 

- ),185 • .?1 

ol • .J.?1 • .f8 ., 
,¡ 

" 7 ,8.J8. JJ 

,, 

. J.-?o. oo ,_ 

.?19.350 • .(JO 



" 

·e 

i.· ,, 
.1'• 

~a..JW.d d.J. 1J/,1..cina 

CCl'iPAfJA ~,~1 'ir~. S.11'. 
1t5'JlNí0.5 Ol AJIJS/[ 

cú Jt di! dic.icmb.w d11 1985. 

'-'71 

I'1md11 di!. caja chica 
.Comp-wbaM.11.1 P<;I9ad1M en dici ll!Tlb-:tJ. di! -

1985 v. .u¡zmbo.l-1ad1M i!n l!/11!'1.ll de 1986 
.Repa-taciiín di.?.l l1J.Cht1 <!f.!. ./.a of.i.cina_ ~5.<Xh-

'ifo9cúu.., de Navidad a ca,.tle-tn-:t ~ -
· chu/.1Ne-:t . 900;. 

'' ,.- .1-

- --·--··~·¡-- ·-· ··: 

P-2 
C-4 

M-S 

~.)00.0Ó_ 

1"6 

2.)00.00 

,, 

~··· 

.-.~ 



_ CQ~PAÑJA 9JRSA, 5.11. 
llSJ&VTOS DE. flECIASJFJCllCJOV 

a.l )1 d11. di.ci.l!fllb.te di! 1,985. 
•""--" .. ~'"''"' 
¡.-.,.,... ' . 

,. IAI CM'CélAIXi 

!01 

Cut>n.ta-1 p.1.1 ·c_.~(J.1a.t-cli~l1M _ 
Anlic:ipo4 4tJb.111. ctml.1alt1~ 

Pago~ an l.i cipad1M .. wb.u c~n t.ta_ltJ.J de. l'e~ 

.ta de .lu4 C'.ua.l.z.J n.u .Jll.liabla .. hl/.dw./ULl:t~ 

·ga t?.l )1/1.J/85. 

---··Cu en.ta,, f!tl·t e:11b.1a.1-C'..J.i en l1M 
Cuertl~ di! ooplead1M 

_ Antfr{p,,, ¡xz.ta i•idtfro..J 

Sald1M a /-al'tM de llltlp./.lladcM 
Sa./.dJ.J~ a /.al'1M de cü l!rt.il!" 

ICJ 

'PcnlidCZA t¡uli! no '1tm_ a_cct1s¡u dtt. c:_.li.t?Jl l.!-i 

101 
_·011í'wnt?n..lii•J ~e C'~i-~l~..s ~'-'~- C'~'_!!::.'!.t "~-~~i:i~{ 
mi11.nl.H ptMl.l!tÚM a 1986. 

_ Dm:umml1M poit cnb:ta:t a ca.tgv ~ '..-.. 
cl.i1mie".I 

0..1c1.U11enttM pa~adcM d11.4pu,¿,, d11..J. )1/1:1186 _ 

lli 

OtUU:W.tl/.-1. 11- aCJh!llda•tl!.4-Sa.ldo ckudu.t1M 

Cullrtl..a4 po.t paga.::. 

Cantidad a /_al'O·t di!. /l'lan.ul!..I.. M1m.w¡,¡:. S.A. 
po.t pa:ttl!.4 deli!.d..uo4(l.j dl!.\'Ue~lil-1 

-'7-0 -
121-1 

l-:J 

.'7"°-
-'7-3 

-'7~0. 

-'7-0 
-'7-0 

E.-j~ 

-'7-1 

-'7-1 

- é-3_ 

~ 

1-1s-a 
115-0 

P~1 

187 

45,000.00 
45.000.00 

; --

_17,.339,68 
; ... "00.00 

·-- :¿.000.00 
4.7.'4.84 " 

.J0,814.81.i 

: 1)8.525.50 

1)8.525.50 -

-1.986.JO. 
1.9~6.)0 

" 



01 

n 
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_ ,, 
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n ,,, 
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AL 

Jt-DJC-Bt. 
:llo'tJJa.5 AL 

Jt-IJ1C-8S 

C7irlllAtTl. 
CA;z.4 V LW\COS 'if.?,8t.O,'il 

GJ0.1'.tSPOO~ 

Jlll•DITAR:/05 

2A1'DU2Qw:S __ 

OtlllOILS 

1,661.,JOJJ. t,JJB,489,4 

t, '>87,06!.,Ji C 1,469,,flip,Bt. 

/,J.92,4!1MX -- .JJ _____ 92/J,&:!1.-.JJ 

' 4,250,0t-:-\OJ 

1,751,47),6 2,)J,7,J'i),7 .. 

---·-
G1Rl:;OS mroooos 

OCSlm'A P/ OCP1Ur.!MCJOV -965,8.!t!t.c 

~.t P/ C/J!líTAS J~ -181.1.,"CJ,CX 
1 

q 
Rt:Slm'A PI ur1l11WJ f.HTRE. CD'IPAÑJAS _, t, 9a?. 9~ p 

__ '-1'T~ P1~S .rc:R A_Of._~'fí~-- ___ -------~~~ _____Q_ __ 
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n,~~~0< 

:-8S.0,09~.24 

J.At!CS 
,, :J tJ ¡l. l 1/:JIJ.ff,ldlj 

IYJV: 1111/Y.R 

:1, ~00.(l(J 

4t,9."YJ,I) 

S, 16~. 17 
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.2, )62, Jf8. 46 ~ 
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1,4,f!lt:'fO .. 
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C0'11'Af1A~. S."1, 

.. "7-t f«lPitSiOS Prn a;xJRAR 
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CO'IPM'1A 9JRSA, S •• 1. 

AUD1TWA AL: JI (J{. MUE..VJ:ll:. ~ IY!J'i. 
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.. 7-1? .sit. c..r.u.os CA't'.I • .s • .t. 
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co>JPAÑ7A 91fl!A· S.A. AIJOJTC!MA AL: J1 {)(. 07C7éN!ílE {)(. 1985. 
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•NOTA: !Je. acuudo a ,fo pol.U!.c.a. eA.tq.bl.eci..da. f'CJ!f. .J.a lmp-tua, 1/. UJ. 11ue.4-tAa 

opüti.ón., .t.a l4ü.mac.i.Jn de. Cuen.t.cw pmt ·Cob11.a.JZ. u Su/.i.cletLt.e 1/. .. puede 
ab-1011.be-t ,fo,, p.J"1lb~e.4 qull!b11.a1t.tcM _en 1.a 11.e.cup!Vl.ac.i.Jn de J.o,, CA.édli.1M, 
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AL H. CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA GURSA, S.A. 

He examinado el Balance General de la Cía. 11 GURSA, S.A.", al 

31 de diciembre de 1985 y los estados de resultados y de ütil.!, 

dades acumuladas que le son relativos por el año que terminó a 

esa fecha. Mi exámen se efectuó de acuerdo a las normas de au-

ditoria generalmente aceptadas y, en consecuencia, incluyo las 

pruebas de los registros de contabilidad y los demás procedi-

mientas de auditoria que consideré necesarios en las circuns-

tanelas. En mi opinión, los estados financieros que se acampa-

ftan, presentan razonablemente la situación financiera de la 

Cía. "GURSA, S. A, 11 al 31 de diciembre de 1985 y el resul tacto 

de sus operaciones del año que terminó a esa fecha, de canfor-

midad con los principios de contabilidad generalmente acepta-

dos que fueron aplicados sobre bases consistentes con las del 

año anterior. 

México, D.F. a 31 de Mayo de 1986, ARTEMIO MORFIN MUÑOZ. 

CONTADOR PUBLICO. 
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EL COl'ITROL WJ:ERNO DE CUEl'ITAS POR COBRAR Y VEm"AS. 

Ca-tPAÑIA GURSA, S.A. 
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Al solicitar confonnidad de saldos a cargo del personal de la Empresa, observamos 

que algunos empleados manifestaron no estar de acuerdo con el misrro, por lo que 

sugerimos se establezca la práctica de enviar periódicanente estados de cuenta a 

todos los empleados que tengan adeudos, aclarar las diferencias que en su caso -

existan y asegurarse de que las políticas establecidas se estén c~liendo. 

COWJ&\~ ?Rl?Af/Aíl !! &\VJAR ESíAOOS 0€ a.JéNiA 0€ 5AL1XJ5 A CAíl9) Dé OéLl/JOP.€5. 

La Compañia no prepara estados de cuenta que muestren los detalles de la cérnposi

ción de saldos a cargo de sus deudores. 

Por lo anterior, consideramos conveniente que la Ccmpañia envie en f'onna periódi

ca, estados de cuenta a los deudores y que solicite confirmación directa. Q..lien -

reciba las confinnaciones y lleve a cabo las aclaraciones procedentes, deberá ser 

independiente de quien maneja los auxiliares de clientes¡ tampoco deberá ser el -

cajero o la persona que fonm.üa las conciliaciones bancarias. tha vez obtenidas y 

aclaradas en su caso, las confinnaciones, deberán ordenarse los ajustes respecti

vos. 

RéCQ•l&'IM>I05 U &VVJO ?ERJOOJCO {){. €5TAfX)5 Dé C/l&VTA A LOS CLJ&'iTE5. 

Sugerimos se establezca la poli ti ca de enviar periódicamente estados de cuenta a 

los clientes de la Empresa, solicitando ccn:fonnidad u observaciones. 

Las diferencias, canentarios y observaciones en su casa deberán ser aclarados, -
los ajustes -;irocedentes deberán ser ordenados y registrados~ 
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é5 COff&VJ&VTG Sé qt;SíJQ\\!: él COfJ'RO /Jl LAS CU&\'TAS IX: éX-{.J!)?L&lfXJS Y FIIl'CJO\';!;/:JOS 

Existen saldos a cargo de ex-empleados y fUncionarios que no se han recuperado, 

por lo que consideraros conveniente se gestione su cobro. 

Para este propósito sugerimos se elabore un plan de acción iranediato que incluya 

procedimientos de recordatorio escrito, y envíos de estados de cuenta. 

Fn caso de no obtener las recuperaciones de dichos saldos 1 deberá obtenerse la 

autorización correspondiente de la Dirección General y en su caso del consejo de 

Aóninistre.ción, para cancelar dichas cuentas. 

CU&\'ill Dé. F//,\'CJQl'Afl:JOS !/ {.J!)PILl/fXJS. 

Es conveniente que se siga manejando la cuenta de 11 Funcionarios y empleados" con 

el objeto de controlar exclusivamente en esta área todas las cuentas por cobrar 

al personal y no hacerlo a través de la cuenta de deudores diversos. 

éL CQ\TROL J,\TéfWO Dé. LOS lXXUm&'ITOS Y CU&\'TllS ?al CC871Aíl OélJf, /lléJOMRSé. 

los docunen.tos y cuentas por cobrar que se encuentran representados por pagarés, 

facturas y contrarecibos no son verificados periódica y sistemáticamente con los 

auxiliares correspondientes. TMPQCo los auxiliares se verifican periódicamente 

contra el saldo que aparece en los libros principales. Es necesario que se corri

ja esta práctica, con el objeto de detectar diferencias y proceder a su aclara-

ción y corrección. 

Por lo anterior, sugerirt'K)s se establezca a la brevedad la práctica de efectuar 8!. 
queos periódicos (cada tres meses) y verificar mensoalmente los saldos de los li

bros principales contra los auxiliares correspcridientes. Las diferencias deberán 

aclararse y ajustarse en su caso. 



LOS ~1011Ji>lJ&VTOS &V LOS AllXJL:MRlS Dé. CU&\'íAS ro.< c=m Dl/3&\' RlFéR&\'CJAilSé 

CORRéCT ll~l&Vi {., 
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En el transcurso de nuestro trabajo observanos que en los auxiliares de clientes 

no se hace mención a las pólizas que originaron los movimientos contables, di:fi

cul tanda con ello la localizacióii de la póliza y cooprobación orig~nal 1 por lo -

que sugerimos se corrija a la brevedad esta práctica. 

1IClAMCJOV 0€. ARQUlOS 0€. CARTéM, 

Sugeriroos que a la brevedad se investiguen, aclaren y ajusten las diferencias re

sultantes de los arqueos de cartera que practicó la Empresa, durante el ejercicio 

auditado. El procedimiento empleado en dichos arqueos fue satisfactorio, sin em
bargo, las investigaciones y aclaraciones se han efectuado en f'onna desordenada e 

insuficiente. 

sur;<.RJMOS Sé Dé.P/filétl LOS SAilXJS Dé. Dé.UíXJRf.S OJVf.RSOS. 

Consideraros conveniente se efectúe una depuración total de los saldos a cargo de 

deudores diversos, ya que existen algunas partidas que no corresponden a saldos -

correctos por ser gastos registrados indebidanente en esa cuenta. 

Sllr;éRJ~JOS CO\'CJLJAR LOS SllilXJS Dé. CUétliAS ?Oil COIJRAR. 

Recomendam:ls que periódicamente se concilien los saldos que muestran las cuentas 

por cobrar contra la documentación en poder del departamento de crédito y cobran-

za, 

Chservamos que los auxiliares manejados por el departanento de cobranzas no están 

actualizados, ya que existen algunos cobros efectuados que no se registran diari~ 

mente en dichos auxiliares, por lo que sugeriroos la conveniencia de tener actual.!_ 

zados dichos auxiliares. 
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Asimisoo, con el propós! to de conocer con certeza los saldos a cargo de los c-l~e!! 

tes de la ca?1Jañia, es nec~sario efectuar cada mes una. conciliación entre los au

xiliares de clientes y el mayor. 

Ré<;JSíRO [){. C11€QUéS [){.VUéLTOS. 

Cbserva'TJOS que se efectuó el registro contable por cheques devueltos, sin af'ecta!:, 

se los correspaidientes auxiliares ni las relaciones de clientes. Sugeriroos que 

al efectuar registros en las pólizas, se afecten oportunairente los auxiliares. En 

esta forma se podrán preparar las relaciones adecuadas. 

[){.?/JMCJO\' {}{, SAUJOS [){. LA CUWA {}{, CLJ&VíéS. 

Algunos saldos de clientes incluyen partidas que no están debidamente respaldadas 

con la docunentación correspondiente o bién, eXisten diferencias no aclaradas. Es 

conveniente que dichos saldos se depuren a la brevedad. 

Sugerimos se depuren , a la brevedad, los saldos de deudores y acreedores diver-

sos, ya que observamos que esta cuenta incl~e saldos por anticipos a proveedores, 

a contratistas, asi ~ anticipos para adquisiciones de mobiliario y equipo, por 

lo cual ·sugedmos s~.~~tittzyan cuentas especificas para registrar dichas parti

das, y.~ ~~~1f1qu~~C:seb1c1anente dentro de los .estados ,f'inancieros. 

Adicional~nte. ~ la ·~epuración sugerida, recanendaros que el departanento de audi 

toria ~nte~ .envíe ~~iódicamente una circular a todos los deudores y acreedore; 

diversos ~abando ia"·confonnidad de sus saldos. 

Por Últtrrio,·cr:e~s c~eniente se.destinen cuentas independientes para ''acreedo

res diversóS1 !~conx:> ~ "deudores diversos". El mezclar en una cuenta ambos sal

dos conside.i:'Snos que c9nduce a errores de interpretación. 
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a). Creemos necesario que cacia mes e invariablemente a :fin del ejercicio las cue!! 

tas por cobrar se encuentren debida'nente depuradas. 

Cbserva110s que existen saldos a cargo de clientes en dos o más subcuentas de cue,!! 

tas pcr cobrar y que dichos saldos son de naturaleza deudora y acreedora debido a 

errores de codificación. 

b). Además creemos necesario que se depuren las cuentas en donde erróneamente se 

tooó el ncrnbre de un cliente por el de otro. 

Dé{)[. CO\'CLii:iílSl IA DéPl.IMC:JOV Dé CU&VT AS ?ffi COl1MR. 

D\Jrante los primeros meses de operación de la Empresa, se descuidó totalmente el 

control y registro de las cuentas por cobrar, pr!ncipal.rrente en lo que se refiere 

a los cobros efectuados. No se preparan relaciones por los cobros efectuados, ni 

se mantienen actualizados los auxiliares correspondientes. 

lo anterior originó que actualmente no se tengan determinados los saldos corree-

tos pendientes de cobro ya que existen partidas importantes pendientes de identi

ficar. Por tanto, reccmendamos llevar a cebo la depuración de estas cuentas y -

aplicar el procedimiento de enviar cartas solicitando confinne.ción de saldos. 

Debido a lo anterior, y er. vista de: que el control interno relativo a esta área 

no se ha puesto en la práctica, sugeritoos que a la brevedad se inplanten y vigi-

len los sistemas y procedimientos conterr¡:>lados origi.nalmente. 

é5 CO\'V&VJ&VTé fféCTUAR UA'A OéPU11AC7GV Oé LOS SiiWOS Oé IAS CU&VT AS Q'Jé. IJ&V&V -

C:iéflT,¡ Atff79JaJAO !! Dé. LOS Q/Jé NO Sé HA LO;f!AíXJ SU C(){fR(). 

Pudicoos observar que existen saldos de cuentas por cobrar a clientes, de cierta -

a.'1tigUedad, de los cuales no se puede precisar su corrección. SUgeriroos se efec

túe una depuración de dichos saldos para estar en posibilidad de determinar los -

ajustes correspaidientes y gestionar su cobro. 
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Rl:iACTOI' Dé s,wx;s A 0111;;0 Dé CL7&Ví,,S ;¡ OWIXV.lS. 

Es conveniente que mensualmente y desde luego al cierre de ejercicio, se elabore 

\..1\8. relación con nanbres de los saldos a cargo de clientes y deudores, y se ccxnp.§!. 

ren con los saldos de las cuentas de mayor. Cualquier variación de irrportancia 1 -

deberá ser investigada de innediato Y ajustarse en su caso. 

DéP/J'N/CTQV Dé LOS AUXJL7ARéS Dé íXXU;>J{.NíOS Y C/J&\'íAS Pal CO/JMR A CL7&Víl:5. 

Consideramos necesario se lleve a cabo, a la brevedad, una depuración de los au

xiliares de las cuentas por cobrar a clientes, partiendo de un arqueo de cartera 

y confinnación directa de saldos a la misma fecha del arqueo. Posterionnente se -

deberán llevar a cabo las investigaciones correspondientes y se propondrán los -

ajustes aplicables. Asimisrro 1 sugerirnos que mensualmente, los documentos y las -

facturas se verifiquen contra las tarjetas auxiliares respectivas y contra el Zél! 
do que nuestre el libro mayor. 

[J{,{J{fl L7/IJJíARSé LOS ANíJCJP05 OTORY/005 A PRO'iléfX!iléS. 

Existen varioS anticipos otorgados a proveedores cuyo monto y an.tigUedad son de -

cierta importancia, por lo que sugerüoos se establezca Una política al respecto, 

a fin de no :financiar innecesariamente a los proveedores, o en su caso, obtener 

mejores condiciones. 

· S::ibre este particular el departooiento de auditoria interna, debería vigilar en -

t'onna más estrecha los saldos de cuentas por cobrar, ya que existen demasiados B!}. 

ticipos otorgados en núnero e importe. 

Evidenteffiente las !'unciones de auditoria interna deben mejorarse, actualizando -

los programas correspondientes y desde luego incluyendo procedimientos de audito

ría operacional. 
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é5 NlCESARJO -..lié T0.9A5 LAS C?~4[J0\'~5 Sl &11Cll~VT'H,é_,V Dl8JIJAfl16VTé CO'JPaotJALJ.15. 

Durante nuestra revisión observamos que existen anticipos a proveedores y antici

pos di versos a cuenta de trabajos por los cuales no exigen corrprobantes .formales 

sino hasta el mcmmto de la liquidación total. 

IJé.t3[; LlE.VllR5é UN CQVT!lOL ll{)[G/11/XJ {)[ LOS llNTJCJP05 {)[ Cl.Jéllíé.5. 

Cbservamos que algunas veces la Empresa registra en "otras cuentas por cobrar" -

los anticipos que recibe de los clientes y posterionnente hace los traspasos a -

los auxiliares de clientes respectivos cuando dejaron de ser anticipos. 

Suger!Joos que desde un principio se meneje en el auxiliar de clientes cualquier -

movimiento relacionado con el cliente que corresponda y cm ello se eviten trasp!_ 

sos innecesarios logrando ahorros de tiempo. 

é.5/J~/llCJQV PARA Cllé.llTA5 {)[ D'J00511 'ílé.ClJPé.f>ACJQ\'. 

Recanendaroos efectuar estudios menswtl.es de las cuentas y documentos por cobrar, 

detenninando y registrando las provisiones necesarias por cuentas de dudosa recu

peración. 

llia política adecuada consiste en !'ijar una cif'ra mensual, basados en la e:xperie!!_ 

cia, que deberá ajustarse al f'inalizar el ejercicio. En esta f'onna, los resulta-

dos mensuales reflejarán los incrementos determinados. 

5Uf;é.ílJ1'KJS UI ll'é.Cé.SJOAO Dé. Ré.5é.llVllll U/5 Cll&V/115 Pal COOMR Dé. f11[)1)5A Ré.ClJPéf>ACJQV. 

con el objeto de que la Compañia presente mensualmente una si tuació.n financiera -

más apegada a la realidad, consideramos conveniente se cree una reserva para to

das aquellas cuentas por cobrar que sean incobrables o de dudosa recuperación. 

Esta reserva se deberá ir ajustando en base a la experiencia. 
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CR&!CJQY l JNCR&>1E.NTO DE. LA l5iJN1ICJOV ?ARA CUé.NiA5 DE. COBRO 0/.10050. 

Es conveniente se constituya y se vaya incrementando mensualmente la reserva para 

cuentas de <;:obro dudoso, por los importes de las cuentas que veyari. reuniendo di

chas características. Para ello, consideramos conveniente se lleve a la práctica 

y a la brevedad un estudio detallado para que con base en éste, se determine la -

cifra a rese?Var. Al término de cada ejercicio la reserva mencionada, debe cubrir 

en forma suficiente las cuentas por cobrar con estas características. 

CQVVJ&Yé. AFlCiAil ft/&1'5UAú'JlNTé. /.05 fll5ULiAlXJ5, cav UNA PROl'J5JQV PARA ClllNiA5 

JNCOfJMBLl5. 

Para ejercer un adecuado control contable sobre las cuentas canceladas por inco-

brables 1 sugerim::ls que se controlen a través de cuentas de orden, y desde luego -

registrar en forma correcta y oportuna las posibles recuperaciones de las mismas • 

.Asimism:>. las cancelaciones correspondientes deben ser autorizadas por eser! to -

por la gerencia general confonne a las políticas establecidas. 

RlCU?E.ílACJOVé.5 Dé. Cll&VTA5 CA,\'CE.lAl!.45 POR J,VCOB'M8Ll5. 

Las recuperaciones de las cuentas canceladas por incobrables deben considerarse -

como ingresos acunulables en el ejercicio en que se efectúen, en los términos de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por tanto sugerimos que se incorporen a la -

contabilidad, controlándose en cuentas de orden. 

Al controlarlas de esta fonna se obtendrán las siguientes ventajas: 

a). Localización del auxiliar y antecedentes del cliente, tratándose de cualquier 

recuperación o investigación posterior. 

b). Facilita el análisis que de estas cuentas se desee hacer. 

En todos los casOs las cancelaciones deberán ser autorizadas por el funcionario -

correspondiente. 
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LAS C,.M'CéLACJQV{.5 /Jl SA UJOS PCR ClJf.Sí ,·U J11'COf3í?A8t.ES DlBéfi HACéRSé. ?W lSCítTíO. 

Como una buena medida de control interno, sugerimos que la autorización para can

celar- s~dos por cuentas incobrables 1 se efectúe en fonna escrita por parte de la 

gerencia. 

Actualmente estas autorizaciones se llevan a cabo en fonna verbal. 

CUl!ITA5 OC Oé!l[)().?c5 DJl'lnS05. JNCOB'i1A8U5. 

Es necesario se lleve a cabo un estudio de la recuperabilidad de algunos saldos -

dentro de "deudores diversos" pues se consideran de dificil recuperación. Una vez 

agotados todos los trámites pera su cobro, deberá obtenerse la autorización res-

pee ti va Por parte de la Gerencia. 

lA5 i'AC/u,us ClA/XJ71ADA5 JJD3Ctl RéVJ5A71Sé ANíéS iJ{. su &\'llJO AL CL:Jl!ITC. 

Reccrnendarros que todas las facturas que se elaboren, se verifiquen detalladanente 

en cuanto a cálculos, strnaS, descuentos, ncmbre del cliente, folio, dirección, -

etc., dejando evidencia en la copia del consecutivo interno. 

CaYTABJLJi!ACJOV IX lA CARWIA OéSCDVíAM O &V !;AilANíJil !/ COIJIJNJCACJCW éN/ílé. 

Pl4íilJZ !/ SUC/Jfl.SAL. 

la ccn:pafiia no contabiliza la cartera descontada o ~ en garantía, por lo que -

sugeriioos que se registren estas operaciones, en las cuentas destinadas para este 

propósito. 

Además, existen dif"erencias en cuentas por cobrar debido a que en ocasiones los -

clientes pagan directamente en la sucursal y la ma.tr-iz no tiene conocimiento sino 

hasta semanas o meses posteriores. 

Por lo anterior, debe obligarse a la sucursal para que envie sus liquidaciones -
oportunamente. 
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LOS lXXL11'1l&VíOS 'POR COB'i?AR f){,/JlN t.STAR r1 1V0'1J3fü.~ [){. !.A COiJ?A,\'JA. 

Gran núnero de docunentos por cobrar que fonTJarl este saldo, no se encuentran a -

favor de la Empresa que los tiene registrados, sino que están a ncxnbre de la ccxn

pañia filial, "VIZGUER, S.A.", por lo que recomendamos sean endosados por esta ú! 
tima a favor de la canpañia que corresponde. 

5U~{.flJM05 CR&lll ClllNíAS lSP{.CJFJCA5 l'AM LOS 5AllXJ5 {.N fil()\l{,ll4 éXTPANJlM. 

Con el propósito de que se tengan plenamente identificados en la contabilidad los 

saldos en moneda extranjera, sugerimos la conveniencia de crear cuentas especia

les para el manejo de todas las operaciones en moneda extranjera. 

COVTRO!. Of. lA5 COlJRANZA5 éFlCTUAll45 PC!il 5UCU715A!E.5. 

Cbservamos considerable de~ontrol en la cobranza que realizan las sucursales: 

a). No se informa oportunarrente a la matriz, 

b). No se erwian oportunamente las liquidaciones correspondientes a la matriz, 

e). No se depositan intactos y al día siguiente, los cobros realizados. 

Por lo anterior sugerimos que en forma inmediata se dicten las medidas correcti

vas¡ se ejerza una vigilancia estrecha y se definan conjuntamente con audi tor!a -

interna los procedimientos que deben aplicarse a la brevedad¡ su alcance y opor~ 

nielad. 

lA OPlMCJOV Of. CRé.OJTO Y COIJPAJIZA5. Of.IJ{. fr',(.JOMRSl. 

Consideraroos que puede incI'ffilentarse la productividad del departanento de crédito 

y cobranzas, por lo que reccrnendamos se estudien a fondo los procedimientos esta

blecidos y su funcionamiento 1 dictando las medidas que se consideren apropiadas. 

Este estudio debe incluir, por lo menos, el análisis y atención de.los siguientes 

aspectos: 
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a). Estudio de las fonnas, registros, auxiliares y doci.znentación que respalda los 

. movimientos de crédito y cobranza. 

b), Establecimiento de las poli ticas adecuadas para la ge.Stión oporttina de la co

branza, evitando atrasos de los clientes. 

e). Vigilancia de que las gestiones legales de cobranza, se realicen con oportun,! 

dad, solicitando infonnes periódicos a los abogados. 

d). Implantar la práctica del envio periódico de estados de cuenta a los princip~ 

les clientes y deudores de la empresa, solicitando en los mismos la confonnidad u 

observaciones. 
e), .Análisis de los expedientes de los clientes para actualizar los l!mites de -

crédito y condiciones. 

CONTROL Dé. C//&VTi/S &V ?(){){,R Dé. ABO;AlXJS. 

Es conveniente que se tenga una vigilancia adecuada de las cuentas en poder de -

abogados y se obtengan infonnes periódicos respecto a los trámites realizados a -

f'in de evitar que estos saldos se conviertan en incobrables. 

conviene, además, un control preciso acerca de dichos saldos y las situaciones -

que se van presentando. 

QJ.ando los saldos procedentes, se conviertan en cuentas incobrables habrá que 

efectuar los ajustes aplicables. 

Dé.B&V é.STABLéCE.RSE. L.71nJTE.S Dé. C71E.!JJTO Dé. AC//llllXJ A LAS CAllACT.'JlJSTJCi/S Dé. CAllt/ -

UA'O Dé. LOS CL7&VTE.S. 

COnsideraroos conveniente se establezcan limites de crédito a los clientes, canfor 

me a las características de cada uno de ellos y en base a las poli ticas establee.!._ 

das. 

lo anterior obedece a que se fijan limites iguales a Fmpresas con características 

distintas tanto de estructura coroo de liquidez. 

Los limites aprobados :finalmente, deberán anotarse tanto en los expedientes apli

cables corro en los auxiliares de contabilidad, para una irú'onnación corrplementa

ria. 
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COVVéNJ&'ICJ;/ OC éST48lE.Cb1 UNA ?OL.JíJC,i 40CCLMM ilffé.?&\'íé AL OTo.?~"'1&\'TO {)[, 

PRéSíAMOS !! 4NTJCJPOS A WS Ag{,,VíéS OC 1'&'//,iS. 

Reccmendaroc>s se establezca una poli tica para el otorgamiento de présta-nos y anti

cipos a los agentes de ventas, Esta política debe contemplar por lo menos: 

a). Límites, 

b). Sistema de recuperación, 

e}. Liquidaciones y reembolsos, 

d). Aprobación previa. 

DJRéCCJOl'l.S OC CL.J&VíéS !! {)[,U[X),?éS. 

con el propósito de lograr un mayor control, principalmente sobre la cobranza e -

itwestigación y aclaración de saldos, reccmendamos que periódicamente se actuali

cen tanto la razón social o denaninación como el dc:micilio de los clientes y deu

dores diversos. Con esta medida se obtendrán ahorros de tiempo y, además se podrá 

establecer la carunicación en forna más agil. 

{)[,/)[,\' CO\'CJL.JA;?Sé ?éRJODJV.>'1[.Nié WS SALDOS COY C011PAiiJAS AFJL.7ADAS. 

con el propósito de obtener debidamente los saldos depurados con cc.mpañias afili~ 

das, sugeriroos se establezca la politica de conciliarlos peri6dicamente; las par

tidas de conciliaci6n que en su caso resulten, deberán irwestigarse y aclararse -

oportunamente. 

ANTJ(;UéMD OC SALDOS. 

Consideramos muy conveniente que las relaciones de clientes muestren la antigile

dad de los saldos 1 con el propósito de que la gerencia de la err;:iresa pueda temar 

las decisiones pertinentes, y en forma más oportuna. Estas relaciones, con la an

tigUedad comentada, deben elaborarse cada tres meses. 
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Observamos importantes deficiencias sobre las que deberán tcmarse, a la brevedad, 

las medidas correctivas. A continuación informamos en forma resunida: 

a) . Es necesario contar con la evidencia suficiente al entregar la rrercc.ncía a -

los clientes, solicitando el acuse de recibo correspondiente, al memento de ent~ 

gar dichas mercancías. Este acuse de recibo deberá quedar integrado en el expe-

diente del cliente. 

b). Consideramos necesario, que una vez elaboradas las facturas se revisen en -

cuanto a corrección mecanográfica, nunérica y que los precios anotados 1 coincidan 

con las listas de precios vigentes a la fecha de la venta. Con respecto a la ven

ta de artículos cuyo precio no está estipulado en las listas de precios, es nece

sario que se defina una política, que deberá revisarse para mantenerse actualiza

da. 

e). Deberá ejercerse un control estricto sobre las notas de crédito 1 por lo que -

sugerimos sean prem.meradas. 

d). Sugerimos se establezca una poli tic a definida en cuanto a las devoluciones S3, 

bre ventas, que deberá incluir, por lo menos: 

1.- Autorización por funcionario responsable. 

2.- Fonrias y aviso a contabilidad. 

3. - Estado físico de los bienes aceptados en devolución. 

e). Integrar el manual de sistemas y procedimientos que se tiene en forma parcial 1 

actualizándolo. 

CO/Jí1ANZA 'RE.CJ/JJDA. 

Es necesario .que todos los ingresos que se reciban, se depositen intactos y al -

día siguiente de haberse obtenido¡ al misroo tiempo deberá elaborarse irmediatame!l 

te la relación de "efectivo recibido por cobranza" y registrar los créditos que 

correspondan en los auxiliares de clientes respectivos. 
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AXCliJl'O Dé CO?JAS Df. FACTURAS. 

f\tdimos notar, que las copias de las facturas emitidas, no se conservan en fonna 

ordenada ri1 por fechas ni núneros de las misnas, por lo que sugerimos se ejerza, 

a la brevedad, el control necesario y se ordene en fontla innediata al responsable 

de esta función, mantenga en fonna ordenada el consecutivo de las facturas. 

él ;?l(;JSTílO {){. JNTl.RtSlS (;f/Nfl/JOS &V JNllD?SJD\'lS, /JlN. N.:JOílflRSl. 

Ctiservarnos que los intereses ganados sobre inversiones han sido re&istrados por -

el importe neto que se recibe, sin haberse registrado el impuesto anticipado que 

corresponde, razón por la que sugeriros se registren en f'onna completa este tipo 

de operaciones. 

il&YíAS {){. {){.S?l.71DJCJO. 

Dadas las características del producto que elabora la Flnpresa, el desperdicio que 

se produce es considerable, si no en comparación de los productos básicos, si en 

fonna independiente o absoluta. 

Es necesario que toda menna o desperdicio resultante de producción, sea controla

da y que su precio de venta sea debidamente facturado y registrado. 

Cbservaroos que no existe un buen control sobre este desperdicio y sin embargo se 

ha vendido. Este producto se ha ingresado a la Ccmpañia pero se desconoce si va

lor completo corresponde a la venta realizada, por lo que sugerimos que a la bre

vedad se vigile esta situación y se dicten las medidas necesarias para su debido 

control. 

LAS FACTUMS 1/ ,\'OTAS {){. CRlDJTO CANCl.LAll4S NO Sl. CQVTílOLAN A{){.Cl/AlJA,>J&Yí[., 

Cbservamos f'al ta de control respecto a las facturas y notas de créd.i to canceladas 

(incorr.pletas, sin sello respectivo y sin autorización) por lo que sugerimos que a 

la brevedad se corrija esta situación. 
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Dé5Cl/&\'TOS oro.is;,1ros .4 CL.7&~;{,5, 

En el transcurso de nuestra revisión ¡:.udimos notar que no existe una poli tica o -

procedimiento definido con respecto a descuentos que se otorgan a considerables -

clientes. Investigamos las razones que en su caso hubiera para fijar C.Lescuentos a 

los clientes y no se nos informó acerca de una política existen~e¡ pues los des

cuentos se otorgan confonne al caso y circunstancias de cada cliente. En algunos 

casos existen descuentos extraordinarios que producen pérdida neta. 
9.Igerimo,s, por tanto, se establezca una poli tic a a la qúe deberá sujetarse el de

partamento de ventas. 

FACT/.lil,lCJQV. 

SUgerirnos que la facturación no se elabore en base al aviso verbal por parte del 

almacenista, sino que se realice en base a notas de salida de almacén, en las e~ 

les deberá firmar el almacenista. Estas notas representarán evidencia de las mer

cancías surtidas y :facturadas, 

{,ilJ/X.NCJ!I Dé U/ &VTRE.~4 N. /tJéRCA\'CJ45 11 CL.Jé!l'íéS. 

Pudimos observar durante el transcUl"SO de m .. -estra revisión, que en contadas oca

siones se obtiene la firma del cliente al entregarle la mercancia solicitada, por 

lo que sugeriroos que sierrpre que se entregue cualquier mercancia se recabe su fi! 

ma, tanto en el original corro en las copias de la remisión. 

NOíll5 Dé CRl'.f)JíO. 

Para tener un control adecuado sobre las notas de crédito, sugerimos que sean el~ 

boradas en f'onnas prenuneradas, y además 1 deben mostrar evidencia de autorización. 
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Al efectuar nuestra revisión a la cuenta de rebajas y devoluciones sobre ventas, 

no pudilOOS cerciorarnos de las correspondientes entradas al almacén, ya que no -

existen notas de entrada, por lo que sugerim:is adoptar el uso de las mencionadas 

notas. 

LAS ,1víAS Oé Cílll!JíO =v &\'COl'íMRSé ?i/UOL:!AOAS !I Ai/CHJVARSé ?Oíl Sé?AM!JJ. 

Es conveniente que las notas de crédito que elabora la carpañía se encuentren de

bidamente prefol!adas y sean archivadas por separado, anexando únicamente una de 

las copias a la póliza de contabilidad correspondiente. 

LAS OéVOllJCJQVéS SO!JRé. 11&\'í;IS {)${.// srn CO.'líi/OLADAS !/ AUíORJZADAS. 

Es conveniente irrplantar el procedimiento que permita controlar física y contabl~ 

mente las devoltX:iones de los clientes. El proced.irrúento sugerido debe conterrplar, 

pOr lo menos: 

a). Fonnas preirrpresas. 

b). Autorización. 

e). Valuación. 

d). Control físico. 

Sé DllJ&V élABO:?Ail NO/AS Oé CiléOJíO ?Oíl LOS OéSCl/E/fT05 !/ IXJVJFJG4CJO\'éS SOB:lé 

l'&\'íA. 

la compañía, por los descuentos y boni:ficaciones que concede a sus clientes, no 

elabora las notas de crédito correspoodientes, por lo que nos penn1t1mos sugerir 

su implantación que deberá redundar en un mejor control interno. 
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DGB&\' •'ll:i0il.4i1Sl Al<;!IAOS AS?[C/05 N. LOS CR[DJTOS Q/J[ Sé OTO:l9lé.V. 

Pudimos notar algunas deficiencias en cuanto a los procedimientos establecidos -

para el otorgamiento de los créditos, por lo que sugerimos se establezca por es

cr! to 1 los procedimientos correspondientes que deben incluir: 

a). Establecimiento de limites de crédito otorgando :facultades a los funcionarios 

que puedan autorizar dichos crédi tes, detenninanc:lo aquellos en que sea necesaria 

la opinión del Consejo de Administración. Considerar además la posibilidad de C'!_ 

ar 'un comité de crédito. 

b). Implantar la poli tica de que se tenga evidencia eser! ta respecto a quienes a!!_ 

toricen cada crédito. 

C). Llevar a cabo investigaciones a f'ondo, curpliendo con los requisistos establ~ 

cides que se tengan 1nplantados. ("Investigaciones de crédi tos 11 ), 

f)[{)&V PRlPAiWlSt: Rt:LAG.70\'[5 /){. {)(X/JNé,VTOS éAVJAlX!S AL COBRO. 

A fin de tener un mejor control de la cartera, es necesario que diariamente se -

prepare una relación de la documentación enviada al cobro. Diariamente, también, 

deberá verificarse la relación elaborada contra los docunentos y facturas cobra

dos y en su caso pendientes. 

raros LOS CHéQIJt:S flé:CJBJDOS POil Cll\(é:l'TO /){. COB'iWIZA JAVAllJABWlé.Níé /){.J3éll t:5TA71 

A ,va>ul71t: /){. LA CO~PA.YJA. 

Consideramos que todos los cheques que se reciben por concepto de cobranza se en

. cuentren a nanbre de la carpañia y no al portador o a ncrrbre de otras personas. 

Por tanto, deberá insistirse con los clientes para que hagan sus pagos en la for
ma sugerida. 
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J,VFOi/¡IJl:S ()[, fXXl.J,l'OITOS &\'l'JriillS ,f¿ COOKO. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo pudimos observar que algunos informes de 

documentos enviados al cobro se encontraban elaborados a lápiz, por lo que sugerl:_ 

mos que dichos informes se elaboren a tinta 1 además, deben ser firmados de recib!_ 

do por el cajero por el importi; de la cobranza¡ asimisroo, deben estar autorizados 

por el je:fe del departamento de crédito y cobranza. 

LAS ílllACJOVéS ()[, COIJílAA'ZA OE./J&I' JNDJCAR 4 Q:Jé F4CTUM O fXXl.h>'¿\'TO Sé íllfcléllé 

CADA COBf<O. 

Por principio de orden, control y con el objeto de que en cualquier memento se -

pueda determinar a qué partidas corresponden los cobros realizados a los clientes, 

recornenda.'l'IOs que las relaciones de cobranza incluyan el detalle de las .facturas o 

docunentos a que se refiere cada pago, desde luego, identif'icándolos con cada uno 

de los clientes. 

/JéB&V 4il'OT4ílSé éN 145 ílél4CJQVéS ()[, C087WIZA L4S íllFé'P.ENCJ4S Dé L4 lXXJJ/11&'1T4CJQV 

CaJ7?111l4. 

Observamos que en la mayoría de los casos, no se anota el número de referencia de 

la f'actura o docunento cobrado en la relación de cobranza y por tanto, las aplic!!. 

ciones contables en los auxiliares se hacen erróneamente. Por lo anterior recane!!_ 

dam:>s que se implante la práctica de anotar, en f'onna completa, las ref'erencias -

cementadas. 

LriS Rll4CJQl\OS ()[, COOMVZ4 DéB&V éSTAR FJWMMS ?a;I. él CO/JiWXJil !! !A CAJéM. 

Notamos que las relaciones de cobranza carecen de la f'inna del cobrador y de la -

cajt¡>ra, por lo que recanendarnos que dichas relaciones sean finr.adas por el cobra

dor, cuando reciba la docunentación para su cobro, y por la cajera, al memento de 

recibir la cobranza. 
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Al comparar la cartera vencida al 31 de diciembre pasado con la correspondiente -

al año ante~ior, se observa un su.mento considerable, tanto en importe cano en su 

antigüedad. Por investigaciones realizadas concluimos que esta situación obedece 

a la importante rotación de personal ocurrida en los últimos meses del año. Debi

do a lo anterior. recomendamos se revisen los procedimientos de selección y con

tratación del personal. 

cavT'ílOL Dé. ?il~OS {)[, CLJ&ViéS. 

Pudisros observar algunas partidas de conciliación por" desconocimiento de los cli

entes que habian realizado pagos •. Esto obedece a que no se controlan debidamente 

ni las aplicaciones de los auxiliares de los clientes, ni los pagos respectivos -

en las· relaciones de cobranza. Debido a lo anterior recomendamos revisar y modit'! 

car el actual sistema de cobranza. 

CJJSTOO:JA Dé. íXXJJ<>JE.llíOS V CJJ&Vi AS PO!l CC\'JRAR. 

Es conveniente que los docurentos y cuentas por cobrar no se encuentren- en luga

res donde el personal tenga libre acceso, por lo que recomendam:is que de prefe~ 

cia$ se guarden en caja fuerte. con esto· además, se podrá responsabilizar al en-

cargado del manejo y custodia. 

LOS 508Ré5 [){. C(J(JRANZA /Jé!JéN Aí1CHJIWl5é AOéCIJ;J.M!Jélffé. 

Con la finalidad de facilitar la loca1izac16n de las facturas pendientes de cobro, 

es recomendable que los sobres que contienen la cartera por cobrar estén archiva

dos ordenadamente y en fonna alfabética. 
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LA aJSTOOJA /Jé LA CARTéPA Y l.L MM1é.JO Dé. é.fl.Ci'Jl'O tJUJl 5é.R LíLl'AlXJ A CAOO PG( 

DJS;JNTllS PéRSQV..15. 

Con el propósito de establecer un control interno adecuado, recomendanos que la 

custodia y control de la cartera y el manejo de efectivo, sea llevado a cabo por 

personas independientes entre sí. 

CQVl'[.NJ&VCJ..I Dé. <Jj{. él :JE,Fé {){. croR..iNZllS {){. LA "WTRJZ SIJ?{.Rl'JS{. !! CCWTROLE. IA 

c.;.~T{.M {){. IAS SIJCIJRS,jLE.S. 

Es conveniente que el jefe de cobranzas de la matriz, además de controla!" y supe!: 
visar la cartera de la oficina principal, supervise y controle tanbién la cartera 

de las sucursales, reportando directamente a la gerencia de la matriz los saldos 

de difícil cobro que se vayan presentando; deberá informarle además acerca de los 

resultados de sus revisiones. 

lX?éOJ&ITéS OC LOS CLJ&VTéS. 

Al revisar los expedientes de los clientes, pudim::ls obseIVar que no se encuentran 

debida y canpletanente integrados, por lo que recomendaroos su innediata actualiz!! 

ción. tas situaciones observa.das fueron las siguientes: 

a). No se mantienen por orden alfabético. 

b). cada expediente debe contener tanto el pedido del cliente ccmo una copia de -

la orden de producción. 

c). la. mayoría de los revisados no contienen la correspondenc.ia cc:mpleta por las 

operaciones realizadas ya que alguna correspondencia se a.rcl\iva en otro expedien

te "general". 

LOS CQ\'í?.AJl.éCJOOS Oé/3&1' ~&VéR él A'01;f31lé; {){. U CQIJ?1/Üil Q:J{. LOS {.)(?JOJO. 

Eh el transcurso de nuestra revisión obsezvamos que en la cartera de la empresa -
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existen algunos contrarecibos sin el ncrnbre de la con:pañ.ía que los expidió, por 

lo que sugerimos se obtengan completos al morrento de recibir los docurr.entos, 

(){,¿J,•1Jí ACJO\' f){. FUNCJQ\'é.S &V /.A F ACíURACJOV. 

En la mayoría de las sucursales no existe una separaCión definida en las funcio-

nes de los empleados que registran las cuentas corrientes, de los que elaboran -

las facturas y _quienes reciben la cobranza. 

Por esta razón, nos pennitimos sugerir se definan las funciones citadas en las -

personas distintas e independientes entre si. 

é.L J/tl?OílTl. !){. LOS COVTMíll.CJ/JOS /){.{3[. COJNCJOJR COV él f){. LAS FACTURAS. 

Reccrnendamos vigilar que los contrarecibos aceptados por la Compañía coincidan -

siempre con el importe de las facturas correspondientes 1 ya que observaroos algu

nos casos en que los contrarecibos indicaban importes distintos al de ciertas f~ 

turas. 

Oé/3&V Nl.:lORAilSl AL~NOS AS?l.CíOS f){. LA ()(Xlj,>,é.NíACJOV íllLAíJl'A A LAS l'&VTAS. 

a>servamos ciertas deficiencias en el manejo de la docunentac:ión de ventas y par

ticulannente en lo que se refiere a los pedidos: 

a). Los pedidos de ventas algunas veces, no se encuentran prefoliados. 

b). ctiservamos que algunos pedidos por ventas carecen de la finna de aceptación -

por parte de los clientes. 

c). Todos los pedidos deben contener firma de autorización, tanto del gerente de 

ventas como del gerente de crédito y cobranzas. 

LAS l'éNíAS f){.13&\' Rl.f;JSíMR.Sé &\'él ?l.RJOOO A cy.Jé COílíllS?OVO&V. 

C'bservam:is que en el ú1 tiroo mes del ejercicio revisado se facturaron y registra-
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ron ventas i1TpOrtantes correspondientes al ejercicio siguiente. Investigamos esta 

situación y determinamos que a la !'echa del ejercicio auditado -31 de dicierrbre

las ventas citadas no se encontraban respaldadas por pedidos de los clientes y -

las mercancías no habían sido entregadas. Esta situación se ajustó en la contabi

lidad, a nuestra sugerencia. 

~bido a lo anterior, sugeriroos descontinuar esta práctica¡ contraloría deberá -

tener mayor cuidado en este tipo de operaciones, particularmente al fin de cada -

ejercicio. 

!!CTllALJZACJQV Ol LAS LJST AS Ol PíllCJOS. 

Cbservanos que no se tienen actualizadas las listas de los precios, razón por la 

que sugerimos a la brevedad se revisen y se dejen vigentes¡ asimismo, recordamos 

la conveniencia de que se verifiquen las correspondientes listas. de precios con -

las facturas respectivas. 

,?{.CQ>J[.,VOili'JOS S{. AfXl.IJ{.í/A llNA NAQ'JJNA íllf;JSTMOIYPA PAM LAS V{.NTAS Ol NOSTMIX1il. 

Con el objeto de lograr un mejor control de los ingresos provenientes de las ven

tas de rrostradÓr y simplificar trabajo, sugerirros que se adquiera una máquina re

gistradora. Habrá que considerar las diversas clases de equipos existentes en el 

rrercado para "que con previo estudio se detennine el adecuado. 

LAS NOT4S Ol CílE:OJTO Y LAS Ol OlVOllJCJOV Ol!J&\' T{.N{.R ílé.Flíl&VCJA IJ{. LA FACTIJ71A A -

LA CX.IE COK'Ré5?0\10éA1
• 

En la mayoría de los casos, .no se anotan debidamente las referencias en las notas 

de créd.1 to y devolu:ión por lo que sugerimos se anote el número de la factura a -

la que corresponden. 
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D.:.íJl CO\'í:~;?Sé CO\' {.Xí'é.OJ&\'Tf.. carst:C:llJVO [)[. ¡\QT,15 [)[. C'RéDJiO lj {){,. Dél10ll1CJCW. 

Sugerimos se lleve un expediente consecutivo de las notas de crédito y para not~ 

de devoh.'Ción, las cuales deben estar prenuneradas¡ asimismo, por todas las reba

jas, bonificaciones y devoluciones debe expedirse la nota de crédito o devolución 

respectiva. 

RéLACJO\'é5 [){. COIJMVZA. 

Como resultado de nuestra revisión del control interno en este renglón, observa-

mos algunas deficiencias en el manejo de la cobranza y particularmente en las re

laciones de cobros. Los siguientes aspectos deberán observarse y con ello mejorar, 

sin duda, el control interno de esta importante función: 

1.- Las relaciones de cobranza deberán prepararse en original y copia. 

2.- La persona responsable de realizar los cobros f'innará la copia com:> evidencia 

de que recibió los contrarecibos o facturas por cobrar. 

3,- El cobrador anotará en el original de esta relación, los cobros que efectuó¡ 

deberá anotar con todo detalle la foilTla como los recibió (Efectivo, cheques, doc~ 

mentas 1 contrarecibos 1 etc. ) , haciendo constar las fechas y números correspond.ie!!. 

tes. 

4.- El cobrador deberá entregar a la cajera todos los valores cobrados y ésta fiE. 

mará el original de la citada relación. 

5.- El responsable del control y custodia de la cartera deberá obtener del cobra

dor aquellos valores no cobrados y le acusará recibo. 

6, - El responsable del control y custodia de la cartera se cerciorará de que toda 

la cobranza Se entregó al cajero y que lo no cobrado, a él. Esta operación deberá 

ser diaria, 

7. - El original de la relación de cobranza deberá fonnar parte de la póliza de 1!!. 

gresos diaria. 

B.- las relaciones de cobranza deberán ser preimpresas y prefoliadas. 

9.- Auditoría interna, o en su caso contraloría 1 revisará confonne a su programa 

que los procedimientos 1 a 8 anteriores, se han cumplido, 
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5UCUR511 U.5. 

Observamos que nonnalmente los responsables de las sucursales no envíi'.lfl la 

cobranza diari~nte a la oficina matriz,. por lo que nos permitiloos suge

rir se insista en la conveniencia de que dicha cobranza se envíe diariame.n 

te a través de un giro bancario. También podrá establecerse la práctica de 

abrir cuentas de cheques en las localidades correspondientes a fin de que 

se hagan los depósitos localmente y en este caso solamente el funcionario 

responsable de la casa matriz, tendrá autorización para girar contra esas 

cuentas bancarias. 

DJriRJO {){. i'&\TA5. 

Pudimos cerciorarnos de que el libro diario de ventas, se encontraba atra

sado, razón por la cual sugeritoos su irmediata actualización. 

PREPARO: MA. DE LOURDES CEJA D. 
AUDITOR EXTERNO. 

REVISO: C.P. ARTEMIO MORFIN M. 
GERENTE GENERAL DE MORCEJ, 

ARLOP Y CIA. 
CONTADORES PUBLICOS. 

FECHA! AUDITORIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985, 
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e o Ne L u s I o N.E s 

La necesidad que tienen aquellas personas interesadas en 

los negocios, para obtener veracidad en los datos presentados 

en los Estados Financieros, ha motivado la intervención de un 

profesionista capacitado que actúe en forma independiente pa

ra realizar una auditoría, claro está, que se trata de un ce~ 

tador público que cuente con las bases y la e:<perienci.a sufi

ciente para desarrollar este tipo de trabajo, 

La auditoria, como especialización del contador público, 

tanto desde el punto de vista docente como del medio en que -

se desenvuelve, ha sido identificada como el examen de esta-

dos financieros que se practica en forma independiente. 

Por lo que, el contador público al realizar una auditoria 

y dictaminar los estados financieros, presta un servicio que 

se traduce en beneficio de aquellas personas interesadas en -

conocer la situación financiera de una empresa. 

Se debe cumplir con ciertos requisitos fundamentales, pa

ra que el contador público actúe como auditor de estados fi

nancieros, y que son la base de los procedimientos de audito

ria conocidos como "Normas de Audi toria11
, las cuales se han -

definido como "los requisitos mínimos de calidad relativos a 

la personalidad del auditor y al trabajo que éste desempeña". 
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Existen tres etapas fundamentales para el desarrollo de·

una auditoria: 

- Planeación1 

- Ejecución y, 

- Cierre o terminación. 

La primera implica prever cuales procedimientos de aud1t2 

ria van a emplearse, la extensión y oportunidad en que van a 

ser utilizados y el personal que debe intervenir en el traba

jo. 

Para lo cual los procedimientos de auditoria incluyen: 

a). Examen a base de pruebas selectivas de los documentos que 

respaldan las transacciones. 

b). Una revisión anal!~ica 1 incluyendo la comparación de es-

tos renglones con los de ejercicios anteriores, compleme~ 

tanda esta comparación con la interpretación e investiga

ción de las fluctuaciones de importancia. 

La ejecución, trata de la planeación y supervisión, es d! 

cir, que el trabajo de auditoria debe ser planeado adecuada-

mente y, si se utilizan ayudantes, éstos deben ser supervisa

dos en forma apropiada. 

También incluye el Estudio y Evaluación del Control Inte~ 

no el cual debe servir de base para determinar el grado de 
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confianza que se va a depositar en él; asimismo, que permita 

determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que se dará 

a los procedinientos de auditoria. 

En la auditoria de cuentas por cobrar y ventas es indis-

pensable: 

- Separar del balance las cuentas y documentos por cobrar pr~ 

venientes de ventas, de aquellas que no tuvieron ese origen. 

- Que las cuentas y documentos por cobrar provenientes de ve~ 

tas con vencimiento posterior de un año, y que se clasifi-

quen en el balance como activos circulantes, se presenten -

en un renglón por separado de las cuentas y documentos con 

vencimientos anteriores o que, se haga constar esta circun~ 

tancia en el balance o en una nota Que forme parte del mis-

mo. 

- Clasificar unicamente como activos circulantes, las cuentas 

y documentos por cobrar no provenient~s de ventas, en el c~ 

so de que su recuperación sea en efectivo o en otros bienes 

y servicios que se realicen dentro del siguiente ciclo nor

mal de operación del negocio y que no debe ser mayor de un 

año. 

El auditor, sólo debe aceptar en el balance las cuentas y 

documentos por cobrar valuadas sobre la base de lo que razon~ 

blemente se espera recibir por ellos en efectivo u otros bie-
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nes y serv~cios. 

Por lo que respecta a la estimación o reserva pará cuen-

tas de cobro dudoso, el auditor deberá cuidar la consistencia 

en el método seguido o de hacer notar en el dictamen ias con

secuencias de los cambios importantes en su aplicación, cuan

do estos ocurran. 

cuando el auditor no recurra al procedimiento de corifirm~ 

ción directa de los deudores, no podrá haber practicado el 

examen de estados financieros de acuerdo a las normas de aud! 

toria generalmente aceptadas, tanto por adeudos representados 

por titules de crédito, como de aquellos presentados en otra 

forma. 

En el caso de transacciones importantes por ventas no pr~ 

venientes de ·la operación normal de la empresa, se debe mos-

trar por separado en el estado de resultados el importe de d! 

chas ventas. 

Deben incluirse en el estado de resultados las aclaracio

nes suficientes que den información respecto a los renglones 

de ventas. 

El incumplimiento con las recomendaciones anteriores im-

plica para el contador público independiente, la obligación -

de hacer constar este hecho en su dictamen, como una salvedad 

en la parte relativa a la aplicación de los procedimientos de 
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auditoría. 

La obtención de evidencia suficiente y competente es otro 

de los puntos de la ejecución 1 y se lleva a cabo mediante los 

procedimientos de auditoria, con los cuales el auditor debe 

obtener evidencia comprobatoria suficiente y competente en el 

grado que requiera para sustentar una base objetiva en su op! 

ni6n. 

En el cierre o terminación, el auditor emite. un dictamen 

o informe como el resultado final de su trabajo, mediante el 

cual da a conocer a las personas ir1teresadas los resul tactos -

del mismo y la opinión qU•"' se ha .formado a través de su exa-

men. 
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